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RESUMEN

El trabajo compara dos perspectivas teóricas solo aparentemente dis-
tantes: la genealogía jurídica de Axel Hägerström y la teoría de los sis-
temas sociales de Niklas Luhmann. Ambos autores, aun situados en 
contextos históricos y epistemológicos diferentes, comparten un propó-
sito de fondo: desmitificar el derecho, sustrayéndolo a fundamentos me-
tafísicos o morales absolutos. Hägerström identifica en la obligación y 
en el derecho subjetivo residuos de antiguas creencias mágico-religiosas, 
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interpretándolos como ilusiones normativas que han sobrevivido en 
la semántica jurídica moderna. Luhmann, por su parte, muestra cómo la 
legitimidad del derecho en las sociedades complejas no deriva de con-
tenidos sustantivos, sino de la adhesión a procedimientos instituciona-
lizados que estabilizan expectativas y generan confianza. El contraste 
entre las visiones de ambos autores pone de relieve algunas convergen-
cias significativas: la naturaleza sociocultural de la normatividad jurí-
dica, la función ritual y performativa del lenguaje y de las formas, y 
la autorreferencialidad del sistema jurídico. Desde esta perspectiva, la 
eficacia del derecho aparece como el producto de prácticas simbólicas 
y procedimentales compartidas, más que como el reflejo de verdades 
trascendentes. La lectura cruzada de Hägerström y Luhmann permite 
así repensar críticamente la legitimación jurídica contemporánea, des-
tacando sus presupuestos sociales y comunicativos.

Palabras clave: legitimación, procedimiento, magia, creencia.

ABSTRACT

This article compares two theoretical perspectives that appear dis-
tant at first glance: Axel Hägerström’s legal genealogy and Niklas 
Luhmann’s social systems theory. Despite their different historical 
and epistemological contexts, both authors share a common aim: to 
demystify law by detaching it from metaphysical or absolute moral 
foundations. Hägerström identifies in obligation and subjective rights 
the residues of ancient magical-religious beliefs, interpreting them as 
normative illusions that have survived within modern legal seman-
tics. Luhmann, by contrast, demonstrates how the legitimacy of law 
in complex societies does not stem from substantive content but from 
adherence to institutionalized procedures that stabilize expectations 
and generate trust. The comparison between their views highlights 
key convergences: the socio-cultural nature of legal normativity, the 
ritual and performative function of language and legal forms, and 
the self-referentiality of the legal system. From this perspective, the 
effectiveness of law emerges as the product of shared symbolic and 
procedural practices rather than as the reflection of transcendent 
truths. Reading Hägerström and Luhmann together thus provides 
critical insights for rethinking contemporary legal legitimacy, fore-
grounding its social and communicative foundations.

Keywords: legitimacy, procedure, magic, belief.
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Introducción

En el panorama del pensamiento jurídico del siglo XX emergen dos 
teorías aparentemente distantes por contexto y epistemología, pero que 
comparten un propósito fundamental: desmitificar los fundamentos del 
derecho y de su legitimidad. Por un lado, el filósofo sueco Axel Hä-
gerström (1868-1939), figura central del realismo jurídico escandinavo, 
propone la tesis provocadora según la cual muchos conceptos jurídi-
cos fundamentales —como el derecho subjetivo y el deber— tendrían 
un origen mágico-religioso, es decir, derivarían de antiguas creencias 
y rituales destinados a conferir poder a las palabras y a los símbolos 
(Hägerström, 1953). Por otro lado, el sociólogo alemán Niklas Luhmann 
(1927-1998), en el marco de la teoría de los sistemas sociales, sostiene 
que en las sociedades modernas la legitimidad del ordenamiento jurídico 
y político se construye “a través de procedimientos” formales, más que 
remitir a verdades absolutas o a valores universales (Luhmann, 2001).

A pesar de las diferencias de enfoque —Hägerström opera dentro 
de la filosofía del derecho y del análisis histórico-antropológico del fe-
nómeno jurídico, mientras que Luhmann se mueve en la sociología de 
los sistemas y en la teoría de la comunicación— ambos autores conver-
gen en el rechazo de fundamentar el derecho en presupuestos metafísi-
cos o en un contenido ético objetivo. Hägerström inaugura una actitud 
de “desencantamiento” del derecho, desenmascarando su carácter mís-
tico e irracional heredado del pasado; de manera análoga, Luhmann 
perfila un modelo posmetafísico de legitimación, en el que el respeto 
de procedimientos compartidos suple la ausencia de certezas últimas de 
carácter moral o religioso.

Este ensayo se propone comparar en profundidad ambas teorías, 
poniendo de relieve los elementos de proximidad y paralelismo, pese a la 
diversidad del léxico y del marco teórico de referencia. Tras contextua-
lizar el pensamiento de cada autor —reconstruyendo en primer lugar la 
teoría de Hägerström sobre el origen mágico-religioso de los conceptos 
jurídicos y, a continuación, la teoría de Luhmann sobre la legitimación 
procedimental— se discutirán los puntos de contacto entre ambas pers-
pectivas. En particular, se mostrará cómo ambas contribuyen a explicar 
la normatividad jurídica como el producto de construcciones sociales 
(creencias colectivas o procedimientos institucionalizados), y no como 
el reflejo de verdades intrínsecas. El análisis comparativo hará emerger 
que, más allá de las diferencias históricas y metodológicas, Hägerström 
y Luhmann comparten una visión “desencantada” del derecho, en la 
que la validez de las normas descansa en rituales laicos (lenguaje y 

https://doi.org/10.36105/iut.2026n43.01
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procedimientos) capaces de generar aceptación y un sentido de obliga-
ción, antes que en fundamentos trascendentes. Las conclusiones reco-
gerán los hilos de esta comparación, subrayando la relevancia actual de 
estas intuiciones cruzadas para la filosofía y la sociología del derecho 
contemporáneas.

El origen mágico-religioso de los conceptos jurídicos en Axel 
Hägerström

Contexto intelectual y finalidad de la teoría de Hägerström

Axel Hägerström es reconocido como el fundador de la Escuela de 
Uppsala y como una figura destacada del realismo jurídico escandina-
vo. Su formación filosófica, inicialmente influida por el idealismo y el 
neokantismo, desemboca pronto en un rechazo tajante de la metafísica 
en todos los ámbitos del saber, incluido el jurídico. Es célebre el lema 
con el que Hägerström abre simbólicamente su programa intelectual: 
“praeterea censeo metaphysicam esse delendam” «además, sostengo que 
la metafísica debe ser destruida». Considera, en efecto, que toda teoría 
basada en entidades o valores trascendentes conduce a errores graves 
en el análisis de la realidad, y que solo los datos empíricos y los hechos 
observables poseen consistencia real. Este enfoque antimetafísico in-
forma también su filosofía del derecho: Hägerström pretende liberar 
la ciencia jurídica de las abstracciones místicas, reconduciendo el de-
recho a su funcionamiento psicológico y social concreto (Mindus, 2009).

En los años de transición entre los siglos XIX y XX, mientras en 
Suecia seguía dominando el idealismo, Hägerström desarrolla una po-
sición radicalmente innovadora, a veces definida como realismo psico-
lógico. Su objetivo es explicar los conceptos normativos (como obliga-
ción, derecho subjetivo y autoridad) no como entidades ontológicas 
dotadas de existencia propia, sino como proyecciones de la mente hu-
mana y productos de la historia cultural. En particular, Hägerström 
plantea la hipótesis de que muchos conceptos jurídicos fundamentales 
tienen su origen en creencias arcaicas de carácter mágico o religioso, 
que con el tiempo se han secularizado y cristalizado en el lenguaje jurí-
dico positivo. Esta investigación genealógica del derecho —llevada a 
cabo mediante estudios histórico-comparativos, en particular sobre el 
derecho romano arcaico— tenía un objetivo polémico de desmitifica-
ción del propio derecho: al mostrar que sus categorías no derivan de 
ninguna racionalidad divina ni de un orden moral natural, sino de mi-
tos colectivos y rituales de sociedades primitivas, Hägerström pretendía 

https://doi.org/10.36105/iut.2026n43.01
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despojar al derecho de toda pretensión de sacralidad, para poder anali-
zarlo científicamente (en términos sociológicos y psicológicos) (Patta-
ro, 1990, 2010).

En síntesis, el contexto epistemológico de Hägerström está mar-
cado por un positivismo crítico y antitranscendental: comparte con el 
neopositivismo la idea de que solo los términos empíricamente signifi-
cativos tienen sentido, y considera carente de sentido real gran parte 
del lenguaje ético-jurídico tradicional, impregnado —a su juicio— de 
metafísica y superstición. Como señala la historiografía, Hägerström 
estuvo influido por las teorías antropológicas de comienzos del siglo XX 
(Tylor, 1871; Frazer, 1890-1915; Lévy-Bruhl, 1922) sobre el pensamien-
to primitivo, el animismo y la magia. Ello lo llevó a leer las instituciones 
jurídicas antiguas en clave evolucionista: las formas jurídicas serían 
el resultado de un proceso de racionalización progresiva que, sin em-
bargo, conserva huellas de mentalidades pre-lógicas. Aunque algunas 
tesis antropológicas de Hägerström (por ejemplo, sobre el pensamien-
to “pre-lógico” de los pueblos primitivos) ya eran controvertidas en su 
época y hoy se consideran superadas, su intuición de fondo —investigar 
el derecho no como un dato inmutable, sino como un fenómeno cultu-
ral en evolución a partir de raíces irracionales— ha tenido un impacto 
duradero. Discípulos como Karl Olivecrona y Alf Ross desarrollaron ul-
teriormente estas ideas: Olivecrona continuó las investigaciones sobre 
los orígenes históricos de nociones jurídicas romanas, confirmando en 
parte la hipótesis de residuos ritualistas y mágicos en las formas jurí-
dicas. Ross, en cambio, elaboró una teoría del derecho como lenguaje 
directivo, influida tanto por Hägerström como por el análisis lingüís-
tico del positivismo lógico (Lundstedt, 1956; Olivecrona, 1939; Ross, 
1958). Antes de profundizar en estos desarrollos, conviene examinar 
más de cerca el núcleo de la teoría hägerströmiana: ¿en qué sentido los 
conceptos de obligación y de derecho subjetivo pueden reconducirse a 
creencias mágico-religiosas?

Derecho, deber e “ilusiones” mágico-psicológicas

Hägerström analiza los conceptos normativos centrales —deber y de-
recho subjetivo— sosteniendo que no corresponden a ninguna realidad 
objetiva, sino que representan construcciones psicológicas formadas 
históricamente. En particular, afirma que cuando intentamos identificar 
qué es realmente un “deber” (obligación) más allá de las meras pala-
bras, no encontramos ninguna entidad en el mundo físico que corres-
ponda a tal noción: encontramos únicamente hechos psicológicos, como 

https://doi.org/10.36105/iut.2026n43.01
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sentimientos de obligatoriedad, temores, inclinaciones a obedecer. Ello 
sugiere que el deber en sí es una ilusión: no existe como hecho natural, 
sino que vive en la mente de los sujetos. Hägerström atribuye esta 
ilusión a un mecanismo de tipo mágico: históricamente —sostiene— la 
idea de obligación derivaría de la creencia de que un vínculo invisible 
pero real liga a quien ha pronunciado determinadas palabras o reali-
zado ciertos actos rituales. Por ejemplo, en las sociedades arcaicas, 
prestar un juramento o formular un voto se percibía como la creación 
de un lazo real y sagrado; quebrantarlo habría desencadenado fuerzas 
negativas (maldiciones, sanciones divinas). De ahí la interiorización 
de un sentimiento de constricción (un “vínculo real” casi físico) aso-
ciado al deber de cumplir la palabra dada. Hägerström generaliza esta 
idea: nuestros conceptos jurídicos de deber y de derecho subjetivo son 
residuos de aquella mentalidad mágico-religiosa originaria (Hägers-
tröm, 1953).

Desde esta perspectiva, el “derecho subjetivo” (entendido como el 
poder de un individuo garantizado por el ordenamiento) sería asimis-
mo una suerte de ilusión psicológico-mágica. Hägerström lo interpreta 
como la transformación laica de un antiguo concepto de poder mágico. 
Cuando decimos que una persona tiene un derecho, en el fondo quere-
mos decir —según Hägerström— que se le reconoce un poder para 
obtener algo, pero ese poder no es una “cosa” concreta, sino más bien 
una expectativa inducida socialmente. En las culturas primitivas, el jefe 
tribal o el sacerdote podía reivindicar algo en virtud de un aura sagra-
da, de un mana especial; de modo análogo, el titular de un derecho 
subjetivo hoy puede exigir una prestación porque la ley le confiere for-
malmente ese poder. La diferencia es que el derecho moderno oculta 
sus raíces: presenta los derechos como si fueran entidades racionales y 
laicas, pero para Hägerström permanece el eco de aquella creencia en 
el poder efectivo de la palabra y de la investidura formal. No se limita a 
afirmar que los derechos y los deberes «no existen»: va más allá e inten-
ta explicar por qué creemos que existen, rastreando sus causas históri-
co-psicológicas.

Esta explicación en términos mágicos comporta también una críti-
ca al positivismo jurídico decimonónico, en particular a las teorías vo-
luntaristas del derecho (Austin, Jhering, etc.), que definían el derecho 
como mandato del soberano o como voluntad de quien detenta el poder. 
Hägerström acusa a tales teorías de no haberse liberado por completo 
de la metafísica iusnaturalista, pues todavía remiten a conceptos como 
la voluntad del Estado o del legislador, que serían en realidad construc-
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ciones elusivas. Decir que la norma vale por ser expresión de la volun-
tad estatal, según Hägerström, equivale a personificar al Estado como 
si fuera una entidad mística dotada de voluntad propia, un residuo 
precisamente del pensamiento metafísico. En cambio —explica Hä-
gerström— cuando un juez aplica el derecho, no se limita a “ejecutar 
la voluntad del legislador” como un autómata: en realidad interpreta, 
considera fines sociales y principios extralegales. Ello demuestra que 
el derecho no opera mediante la magia de voluntades soberanas, sino 
a través de un proceso más complejo de adecuación social. También 
aquí emerge un elemento central: la autoridad de la ley no reside en 
un hecho misterioso (la voluntad del soberano), sino en la convicción 
generalizada y en el “instinto social” que llevan a las personas a coo-
perar respetando reglas, por temor a las sanciones y por la fuerza de 
la costumbre.

En conclusión, la teoría de Hägerström perfila un cuadro en el 
que los derechos y los deberes son “irreales” desde el punto de vista 
ontológico, pero poseen una potentísima realidad psicológica y social. 
Las personas se comportan como si esas entidades invisibles existieran, 
del mismo modo que en el pasado temían las maldiciones o confiaban 
en los rituales, y al hacerlo vuelven efectivas las normas. La ilusión 
colectiva se convierte en un factor de orden social. Este aspecto fun-
cionalista es importante: Hägerström no destruye el derecho; por el 
contrario, reconoce su función de garantizar cooperación y estabilidad. 
Los individuos siguen tales reglas por un instinto social que los impul-
sa a cooperar para satisfacer determinados intereses y por ese sentido 
del deber que la autoridad y la costumbre han hecho surgir en ellos. 
Simplemente, pretende explicar esta eficacia sin recurrir a misterios: 
la explica como el resultado de un largo proceso en el que fórmulas 
sociales y creencias compartidas crean vínculos sentidos como reales 
(Hägerström, 1953).

El lenguaje jurídico como fórmula ritual: “palabras vacías” y signos 
sociales

Una contribución notable de Hägerström y de sus seguidores es el aná-
lisis del lenguaje jurídico desde la perspectiva de la teoría de los actos 
lingüísticos y de los signos sociales. Hägerström fue de los primeros en 
advertir que en el derecho moderno perviven formas lingüísticas que 
recuerdan a los antiguos rituales performativos. En particular, puso de 
relieve la naturaleza performativa de muchos enunciados jurídicos: por 
ejemplo, fórmulas como “Los declaro marido y mujer”, o “El Tribunal 
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condena...”, no describen una realidad, sino que la crean en el mismo 
momento en que son pronunciadas. Este poder creativo de la palabra 
jurídica evocó en Hägerström el poder análogo que, en las culturas 
primitivas, se atribuía a las palabras mágicas. En ciertas ceremonias 
antiguas —pensemos en la mancipatio del derecho romano arcaico— el 
pronunciar determinadas palabras acompañadas de gestos rituales pro-
ducía efectos reales, como la transferencia de la propiedad, porque se 
creía que poseían eficacia mágica. Hägerström interpretó la mancipatio 
y otros actos solemnes romanos como residuos de magia simpatética, 
sosteniendo que aquel ritual generaba «un vínculo de naturaleza mági-
ca» entre las partes implicadas. De modo análogo, el oath (juramento) 
en las sociedades arcaicas se consideraba vinculante porque la palabra 
formulada conforme a un rito ejercería una influencia sobre el curso 
de los acontecimientos (el perjuro atrae la ruina, etc.) (Hägerström, 
1927, 1941, 1943).

A partir de estas observaciones, Hägerström llega a proponer lo 
que podríamos denominar una hipótesis mágico-jurídica: el lenguaje 
normativo tiene sus raíces en fórmulas mágico-religiosas. Considera 
que nuestro lenguaje jurídico conserva esa estructura: en él existirían 
términos y frases cuyo significado “literal” es vacío u oscuro, pero que 
funcionan eficazmente como señales para inducir comportamientos. 
Por ejemplo, palabras como “derecho subjetivo” o “deber” no remiten 
a ningún objeto tangible; sin embargo, operan como semáforos: orien-
tan las acciones de las personas de manera previsible. Una célebre 
metáfora utilizada en este contexto compara tales conceptos jurídi-
cos con las luces del semáforo: el verde no es “una fuerza física” que 
haga moverse a los automóviles, sino que los conductores, al ver la 
señal convenida, se comportan de determinada manera; el rojo no es 
un muro, pero induce a detenerse. Del mismo modo, afirmar que una 
persona tiene el derecho a X constituye una señal permisiva para esa 
persona (sabe que puede actuar sin sufrir sanciones) y una señal pro-
hibitiva para los demás (saben que no deben interferir). En términos 
más técnicos, el lenguaje jurídico cumple una función sígnica: crea 
expectativas compartidas de comportamiento, aun mediante términos 
carentes de referencia empírica concreta (Hägerström, 1953). Precisa-
mente por ello, los realistas escandinavos como Olivecrona hablarán 
de “palabras vacías”: expresiones como “derecho”, “deber” o “propie-
dad” son vacías en cuanto no describen hechos materiales, pero están 
llenas de eficacia normativa porque, dentro de un contexto social que 
las reconoce, activan determinados comportamientos habituales (Oli-
vecrona, 1962).
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Hägerström anticipa así algunos temas que más tarde serán desa-
rrollados en la filosofía del lenguaje ordinario (Austin, 1962) y en la 
teoría de los actos performativos. J. L. Austin, en el ensayo How to Do 
Things with Words (1962), definirá como «performativos» aquellos 
enunciados que hacen algo en el mismo momento en que son enuncia-
dos (como declarar casada a una pareja, bautizar o pronunciar una 
sentencia). Pues bien, décadas antes Hägerström ya había señalado 
esta semejanza entre derecho y ritual: en los años veinte subrayaba que 
los performativos jurídicos modernos son, en el fondo, la continuación 
de una antigua creencia en la «magia de la palabra». La fórmula jurídi-
ca funciona si es pronunciada de la manera correcta y por la persona 
autorizada (el juez, el funcionario del registro civil, etc.), del mismo 
modo que el encantamiento solo funcionaba si se recitaba conforme al 
rito adecuado (Hägerström, 1927, 1941). Ciertamente —explica Hä-
gerström— hoy nadie piensa (conscientemente) que las palabras del 
juez tengan un poder oculto; sin embargo, la fuerza vinculante de esas 
palabras reside en la convención social institucionalizada, que cumple 
un papel análogo: hacer que algo ocurra en la realidad a través del len-
guaje. La diferencia la aclara un autor contemporáneo al discutir a Hä-
gerström: en el performativo jurídico existe una relación constitutiva 
entre el acto lingüístico y el efecto (por ejemplo, el estado civil matri-
monial es constituido por la declaración del funcionario, si se realiza 
conforme al procedimiento); en la magia, en cambio, se presuponía un 
nexo causal misterioso (el mago realiza el rito esperando que la lluvia 
llegue por un efecto oculto). Hägerström era consciente de esta distin-
ción, pero insistía en el dato histórico: nuestra propia idea de que un 
acto formal pueda crear un estatus jurídico procede de aquella antigua 
mentalidad. En otras palabras, el formalismo jurídico es un ritual laico, 
una evolución secularizada de antiguos rituales: la sociedad ha despo-
jado a los gestos y a las fórmulas de su halo sobrenatural, conservando 
no obstante su estructura operativa, ahora justificada racionalmente 
por el ordenamiento.

En síntesis, Hägerström y los realistas escandinavos describen el 
derecho como un sistema de comunicación simbólica: un conjunto de 
señales verbales convencionales orientadas a influir en los comporta-
mientos. Esta concepción anticipa de manera sorprendente algunas 
ideas de Luhmann (que veremos más adelante) sobre el derecho como 
mediación simbólica y reducción de la complejidad mediante expecta-
tivas generalizadas. Pero antes de pasar a Luhmann, consideremos las 
repercusiones del enfoque hägerströmiano.
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Implicaciones e influencia del realismo jurídico escandinavo

Las teorías de Hägerström ejercieron una influencia profunda en el 
pensamiento jurídico, especialmente en Escandinavia, dando lugar a un 
movimiento intelectual que se oponía tanto al formalismo iuspositivista 
como al iusnaturalismo. Sus discípulos —ante todo Anders Vilhelm 
Lundstedt, Karl Olivecrona y Alf Ross— desarrollaron distintas face-
tas de su teoría originaria. Lundstedt enfatizó el realismo psicológico, 
sosteniendo que conceptos como “justicia” eran ideologías peligrosas 
y proponiendo una “teoría del bienestar social” como fin empírico del 
derecho. Olivecrona profundizó el análisis lingüístico-normativista: 
sostuvo que términos como “derecho” y “deber” son pseudoconcep-
tos, carentes de referencia, y que el derecho como tal no es otra cosa 
que la realidad del mando y de la obediencia interpretada a través de 
“palabras vacías” (Olivecrona, 1939). Alf Ross, por último, integró el 
realismo de Hägerström con el neopositivismo lógico, proponiendo 
una verificación empírica del derecho: para él, decir que una norma 
es válida equivale a afirmar que los jueces la sienten como vinculante 
y la aplican, concepción que recuerda la idea del derecho como “juego 
de ajedrez” (el derecho es el conjunto de reglas del juego seguidas por 
los jugadores-jueces) (Ross, 1958).

La principal crítica dirigida a Hägerström y a sus seguidores con-
siste en que habrían exagerado el elemento “ilusionista” y contraintuiti-
vo: a muchos juristas les resultaba difícil aceptar que los derechos y los 
deberes fueran completamente irreales (Hart, 1961). No obstante, el 
mérito histórico de esta corriente radica en haber desmitificado el de-
recho, liberándolo de su aura sacral. En cierto sentido, el realismo es-
candinavo completó el proyecto ilustrado y positivista: si el positivismo 
decimonónico había separado el derecho de la moral, Hägerström lo 
separó de la magia y de la religión, mostrando cuánto de irracional 
permanecía todavía en él. Ello abrió el camino a un análisis más rigu-
roso del derecho como fenómeno social y lingüístico.

A los efectos de nuestro contraste, es importante señalar que Hä-
gerström explica la legitimidad de la obligación jurídica a partir de 
causas sociales y psicológicas (el temor a la sanción, la costumbre arrai-
gada, la creencia difundida), y no mediante un fundamento racional o 
moral intrínseco. En ello anticipa a Luhmann: también para este últi-
mo, como veremos, la legitimidad del derecho no deriva del contenido 
de verdad o de justicia de las normas, sino de mecanismos sociales (en 
su caso, procedimientos institucionales que generan aceptación). Pode-
mos, por tanto, vislumbrar ya el paralelismo: tanto Hägerström como 

https://doi.org/10.36105/iut.2026n43.01


22 IURIS TANTUM No. 43	 https://doi.org/10.36105/iut.2026n43.01	 2026

Luhmann reducen la legitimidad del derecho a un hecho social au-
to-constituido —en un caso, la creencia casi supersticiosa en que las 
normas vinculan; en el otro, la confianza en el proceso decisorio for-
mal—. Este será el objeto de profundización en la sección comparativa 
(§4). Pasemos ahora a delinear la teoría de Luhmann, que opera en un 
contexto muy distinto —la sociedad compleja del tardío siglo XX—, 
pero que afronta igualmente el problema de cómo es posible la acepta-
ción del derecho en ausencia de verdades absolutas compartidas.

La construcción de la legitimidad mediante los procedimientos en 
Niklas Luhmann

Diferenciación funcional y crisis de las verdades ontológicas

Niklas Luhmann, sociólogo del derecho y teórico de los sistemas socia-
les, desarrolla su reflexión a partir de una constatación sobre la socie-
dad contemporánea: las democracias pluralistas modernas se caracte-
rizan por un altísimo nivel de complejidad y diferenciación. En otras 
palabras, la sociedad ya no está unida por una visión moral o religiosa 
común, sino que se encuentra segmentada en una multiplicidad de 
subsistemas (política, economía, derecho, ciencia, religión, etc.), cada 
uno regulado por sus propios códigos y lógicas. Luhmann describe este 
fenómeno como diferenciación funcional: cada esfera (incluido el de-
recho) opera de manera relativamente autónoma, con criterios internos 
propios, y reduce la complejidad global especializándose en una función 
(el derecho proporciona estabilidad normativa, la ciencia produce co-
nocimiento, y así sucesivamente). En una sociedad compleja de este 
tipo, la idea tradicional de fundamentar la legitimidad del poder en 
verdades absolutas compartidas (por ejemplo, valores morales, la vo-
luntad general rousseauniana, el derecho natural) resulta cada vez me-
nos plausible (Luhmann, 1990, 2005). Luhmann habla de una suerte 
de “crisis de la idea general de la legalidad social” cuando ya no exis-
te una única “verdad” que guíe las decisiones. Observa, por ejemplo, 
que en los procedimientos legislativos o judiciales no es posible iden-
tificar una solución objetivamente verdadera a los problemas: una ley 
aprobada por mayoría tras un debate parlamentario no es “verdadera” 
en el sentido en que puede serlo un enunciado científico, y una senten-
cia, aun siendo formalmente correcta, puede ser reconocida posterior-
mente como injusta o basada en errores, pero sigue siendo válida.

Luhmann llama la atención sobre el hecho de que el derecho po-
sitivo moderno ha renunciado a las pretensiones de verdad universal 
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propias del iusnaturalismo. Ya la teoría positivista del derecho de fina-
les del siglo XIX y comienzos del XX había afirmado que el derecho vale 
como norma puesta, no porque sea intrínsecamente justo (Luhmann, 
2005). Luhmann lleva esta lógica hasta sus últimas consecuencias en la 
época contemporánea: no solo no existe garantía de justicia material en 
las decisiones jurídicas, sino que tampoco subsiste la pretensión de al-
canzar una verdad “en sí”. Observa, por ejemplo, que el sistema judicial 
persigue valores como la certeza del derecho y la paz jurídica más que 
la verdad fáctica absoluta. Una sentencia firme permanece válida y vin-
culante incluso si emergen nuevos elementos que mostrarían su error; 
ello pone de manifiesto que la función del proceso no es descubrir una 
verdad incontestable, sino proporcionar una decisión definitiva acepta-
ble para todos (Luhmann, 1987).

Desde esta perspectiva desencantada, Luhmann afirma que la legi-
timidad debe encontrar en otro lugar su fundamento: ya no puede darse 
por supuesta apelando a “valores comunes” (que en la sociedad diferen-
ciada son plurales y a menudo conflictivos), ni a alguna autoridad tras-
cendente. Se pregunta, entonces: ¿cómo logra el sistema político-jurídi-
co legitimar sus decisiones y normas a los ojos de los ciudadanos, en 
ausencia de verdades o valores absolutos compartidos? Esta cuestión lo 
conduce a elaborar el concepto de “legitimación a través del procedi-
miento” (Legitimation durch Verfahren), que constituye su respuesta ori-
ginal. Antes de exponer el concepto, conviene aclarar que Luhmann 
concibe la legitimación como un “resultado sistémico”: no como algo 
que existe previamente (como un valor) y que el derecho debe encarnar, 
sino como algo que es producido por el propio funcionamiento del sis-
tema social. En este sentido, ya aparece una analogía con Hägerström: 
para este último, la fe colectiva en los símbolos jurídicos generaba la 
obligatoriedad; para Luhmann, será la confianza en los procedimientos 
formalizados la que genere la aceptación de las decisiones. Ambos des-
plazan el foco de la esencia (el valor de verdad o de justicia) al procedi-
miento/expresión (el ritual o el procedimiento) como fuente de validez.

El concepto de “legitimación a través del procedimiento”

La idea central de Luhmann, expuesta en su obra Legitimation durch 
Verfahren (1969), es que los sistemas político-jurídicos modernos obtie-
nen legitimidad mediante la conformidad con procedimientos estruc-
turados, en lugar de a través del contenido sustantivo de las decisio-
nes. En otros términos, una decisión (una ley, una sentencia, un acto 
administrativo) es generalmente aceptada como legítima no porque 

https://doi.org/10.36105/iut.2026n43.01


24 IURIS TANTUM No. 43	 https://doi.org/10.36105/iut.2026n43.01	 2026

todos la consideren justa en cuanto al fondo, sino porque ha sido adop-
tada conforme a las reglas del juego previamente establecidas. Luh-
mann contrapone dos modelos: el modelo «jerárquico-sustantivo» tra-
dicional (típico del Estado de derecho europeo del siglo XIX, según el 
cual la ley es expresión de una voluntad soberana o de valores supre-
mos) y el modelo «liberal-procedimental», que se afirma en el siglo XX, 
especialmente en las democracias anglosajonas, donde lo decisivo es 
que las decisiones sigan procesos regulares, flexibles y abiertos (Luh-
mann, 2001).

En el modelo procedimental, la legitimidad se convierte en una 
cualidad procesual: Luhmann la define como una condición que surge 
de la estructura y de la función de los propios procedimientos deciso-
rios, más que de su contenido sustantivo. Esta afirmación significa que, 
si el proceso mediante el cual se ha llegado a una determinada norma o 
decisión es equitativo, transparente, estable y reconocible por todos, 
entonces el resultado es aceptado incluso por quienes pueden verse per-
judicados por él o no lo comparten plenamente. A la inversa, incluso 
una decisión potencialmente óptima en cuanto al fondo suscitará resis-
tencia y deslegitimación si se percibe como adoptada de manera arbi-
traria o irregular (Luhmann, 2001).

Luhmann subraya algunos elementos característicos de los proce-
dimientos como fuentes de legitimación. En primer lugar, la ritualiza-
ción y la impersonalidad. Los procedimientos (elecciones, votaciones 
parlamentarias, procesos judiciales, etc.) operan de forma repetitiva 
e impersonal, conforme a reglas preestablecidas que prescinden de 
las personas concretamente implicadas. Ello genera confianza porque 
aparece como neutral: por ejemplo, una ley aprobada por mayoría con-
forme a un procedimiento constitucional se percibe como legítima no 
por su contenido, sino porque “así funciona la democracia” (nadie está 
por encima de las reglas, todos deben pasar por ese mecanismo). De 
manera similar, en un proceso judicial, el veredicto extrae su legiti-
midad del hecho de ser el resultado de un iter caracterizado por la 
presencia de contradicción, pruebas, posibilidades de apelación, etc., 
que confieren la idea de un desenlace no arbitrario. Luhmann destaca 
que este es un mecanismo en cierto modo circular y autorreferencial: el 
sistema se legitima a sí mismo mostrándose en funcionamiento confor-
me a sus propias reglas. Por ejemplo, los partidos políticos se legitiman 
organizando elecciones periódicas: los ciudadanos aceptan el gobierno 
resultante de las elecciones porque reconocen la corrección del pro-
cedimiento electoral (que es organizado por los propios partidos). En 
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este círculo virtuoso, la legitimidad no proviene de una entidad externa 
(Dios, la razón, el bien común), sino que se genera endógenamente por 
el sistema que respeta sus procedimientos (Luhmann, 2001).

En segundo lugar, Luhmann aclara que los procedimientos forma-
les reducen la complejidad y estabilizan las expectativas. Afirma que el 
recurso a procedimientos formalizados (en lugar de criterios metafísicos 
de justicia) garantiza la aceptación de las decisiones porque disminuye 
la incertidumbre y la conflictividad (Luhmann, 1990). En una asamblea 
sin reglas, cada decisión sería siempre renegociable y contestable; en 
cambio, el procedimiento (votación por mayoría, etc.) proporciona un 
criterio de cierre: una vez cumplido el rito procedimental, la decisión 
queda tomada y se asume como vinculante. Esto es fundamental en 
sociedades donde no existe unidad de puntos de vista: el procedimiento 
permite superar el disenso sin destruir el sistema. Luhmann habla de 
institucionalización de la aceptación: la sociedad crea un contexto tal 
que la aceptación de las decisiones se vuelve “obvia” y obligatoria, con 
independencia de su contenido. Por ejemplo, la sentencia del juez debe 
ser respetada porque es la sentencia del juez, dictada conforme a la 
ley, no porque sea intrínsecamente justa; el resultado electoral debe ser 
reconocido porque ha salido de las urnas, no porque el vencedor tenga 
razón en todo. En suma, la fuente del deber de obedecer se desplaza del 
plano de los valores al plano procedimental (Luhmann, 1990).

Luhmann distingue asimismo diversos tipos de procedimiento, to-
dos ellos unidos por la idea de formalizar la legitimación: procedimien-
tos orientados al input (por ejemplo, elecciones que legitiman mediante 
la participación popular), procedimientos orientados al output (legiti-
mación a través de la eficacia y de los resultados percibidos, como las 
evaluaciones de desempeño) y procedimientos orientados al throughput 
(centrados en la corrección intrínseca del proceso decisorio, típicamen-
te los procedimientos judiciales y administrativos). En el derecho, la 
combinación de estos aspectos hace que la legitimidad surja del respeto 
de las formas (constitucionales, legales, procedimentales) más que del 
contenido.

Un efecto paradójico de esta concepción es que incluso procedi-
mientos solo aparentemente regulares pueden generar una apariencia 
de legitimidad —problema bien conocido en regímenes autoritarios 
que simulan elecciones o procesos equitativos sin serlo realmente—. 
Luhmann es consciente de ello, pero su objetivo es describir la lógica 
funcional: en general, los procedimientos generan confianza y acepta-
ción mientras sean creídos como auténticos.
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En definitiva, la legitimación a través del procedimiento de Luh-
mann responde a la pregunta inicial: ¿cómo es posible mantener cohe-
sionada una sociedad plural y compleja sin verdades compartidas? La 
respuesta es: mediante la confianza en procedimientos que todos consi-
deran legítimos en cuanto tales. Estos funcionan de manera análoga a 
un “medio simbólico generalizado” de comunicación, al igual que el di-
nero en la economía o el poder en la política: el procedimiento, en el 
ámbito jurídico, produce decisiones legitimadas porque canaliza los 
conflictos en formas aceptadas. Luhmann incluye, en efecto, la verdad 
entre los medios simbólicos (junto con el poder, el amor y el dinero), 
pero observa que en el derecho la “verdad” no basta; se requiere la le-
gitimidad procedimental como medio para obtener consenso (Luh-
mann, 2001).

Procedimientos, complejidad social y aceptación de las decisiones

Profundizando el razonamiento, Luhmann vincula estrechamente la 
función de los procedimientos con la gestión de la complejidad y de 
la incertidumbre propias de las sociedades modernas. Toda decisión 
colectiva —como una ley o una sentencia— simplifica una complejidad 
de intereses y situaciones, seleccionando una línea de acción y exclu-
yendo otras. Este acto de selección está inevitablemente cargado de 
contingencia: todo podría haber sido de otro modo. ¿Cómo lograr que 
quienes preferían una alternativa distinta acepten igualmente el resul-
tado elegido? Luhmann sostiene que solo aceptando el proceso deciso-
rio como legítimo puede darse ese salto. He aquí, pues, la racionalidad 
de los procedimientos: estos motivan a los actores sociales a la acep-
tación porque ofrecen garantías formales (por ejemplo, el derecho a 
participar, a ser escuchados, a presentar pruebas, etc.) que los tranqui-
lizan respecto de la no arbitrariedad del resultado. Incluso si el resul-
tado es desfavorable para alguien, ese alguien estará más dispuesto a 
tolerarlo si sabe que ha tenido voz en el proceso o, en cualquier caso, 
si el proceso respeta criterios de corrección generalmente reconocidos.

En este sentido, Luhmann afirma que la legitimación procedimen-
tal institucionaliza la disponibilidad a obedecer. Crea un contexto en 
el cual la mayoría de los miembros de la sociedad da por sentado que 
debe respetar las decisiones, porque así lo hacen todos y porque poner 
en cuestión el proceso equivaldría a socavar la convivencia misma. En 
un pasaje, Luhmann explica que debe existir un entorno social en el 
que el reconocimiento vinculante de las decisiones esté institucionali-
zado como algo obvio. Ello significa educar y habituar a los ciudadanos 
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a considerar natural que, por ejemplo, una ley entre en vigor tras el 
iter parlamentario y deba ser respetada, o que la sentencia de un juez 
haga estado respecto de una situación controvertida determinada. Esta 
“obviedad institucional” constituye el núcleo de la legitimidad en los 
términos de Luhmann: una vez que las personas dan por sentado que 
la decisión X, surgida del procedimiento Y, vale y debe ejecutarse, la 
estabilidad social queda asegurada sin necesidad de coerción continua 
ni de unanimidad de consensos sobre el fondo.

Otro aspecto importante es que los procedimientos introducen ele-
mentos de fairness percibida: Luhmann observa que los ciudadanos los 
aceptan no porque garanticen la verdad, sino porque los reconocen 
como justos en sentido formal, es decir, iguales para todos, transparen-
tes e impersonales. El respeto de procedimientos «justos» en este sen-
tido confiere a las decisiones un aura de legitimidad porque comunica 
a los ciudadanos que nadie ha hecho trampas y que la decisión no es 
fruto de la prepotencia, sino de un juego regular. Ello produce confian-
za en el sistema. Luhmann llega incluso a asimilar la confianza en los 
procedimientos a una forma de fe laica: así como en el pasado los súb-
ditos aceptaban las leyes del soberano por fidelidad dinástica o por te-
mor religioso, hoy los ciudadanos aceptan las leyes del Estado por una 
suerte de confianza abstracta en el proceso democrático-constitucional 
(Luhmann, 2002).

En su esquema teórico, Luhmann integra esta idea con el con-
cepto de aprendizaje social: a medida que los procedimientos demues-
tran ser capaces de resolver pacíficamente los conflictos y de adaptarse 
a situaciones nuevas, la sociedad “aprende” a invertir cada vez más 
confianza en ellos, consolidando la legitimidad. Por otra parte, si los 
procedimientos fracasan reiteradamente (se vuelven demasiado lentos, 
incomprensibles o son percibidos como corruptos), la legitimidad pue-
de erosionarse rápidamente. Así pues, la legitimación procedimental es 
un proceso dinámico, un equilibrio que debe mantenerse con atención.

Por último, Luhmann encuadra la producción procedimental de la 
legitimidad como una estrategia de reducción de la complejidad: allí 
donde divergen múltiples opiniones e intereses, el procedimiento pro-
porciona un criterio de selección aceptado a priori (gana la mayoría, la 
sentencia es definitiva, etc.), reduciendo lo que de otro modo sería un 
debate infinito. Ve en ello una ganancia evolutiva: permite a las socieda-
des afrontar problemas siempre nuevos sin tener que recurrir cada vez 
a principios morales absolutos, pero tampoco deslizarse hacia el caos. 
En síntesis, la función de los procedimientos es transformar el caos de 
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las posibilidades en un orden de decisiones aceptadas, proporcionando 
así legitimidad y estabilidad al sistema.

Consecuencias: legitimidad formal y confianza sistémica

Las implicaciones de la teoría de Luhmann sobre la legitimación a 
través del procedimiento son de gran alcance. Una consecuencia fun-
damental es la valorización de la legalidad formal como pilar de la 
legitimidad. En muchos ordenamientos se distingue entre legitimidad 
formal (respeto de los procedimientos y de las competencias en la pro-
ducción de una norma) y legitimidad sustantiva (justicia intrínseca, 
equidad del contenido normativo). Luhmann, sin negar la importancia 
ética de la justicia sustantiva, sostiene de hecho que la estabilidad de 
un ordenamiento descansa sobre todo en la legitimidad formal-proce-
dimental. Mientras se respeten las reglas del juego, el sistema norma-
tivo se mantiene incluso en presencia de decisiones controvertidas en 
cuanto al fondo. Ello no significa que cualquier resultado sea aceptable: 
significa que, dada la imposibilidad de ponerse de acuerdo sobre valo-
res últimos, la regularidad procedimental constituye la mejor aproxi-
mación práctica de legitimidad de la que disponemos. Es una idea 
coherente con el constitucionalismo democrático, donde a menudo se 
afirma que la forma es garantía de libertad: por ejemplo, el principio 
de legalidad, la separación de poderes y el derecho a un debido proce-
so son todos elementos procedimentales que legitiman el ejercicio del 
poder con independencia de su contenido contingente.

Otra consecuencia es el concepto de confianza sistémica. Luhmann 
analiza el concepto de confianza y lo aplica a los sistemas complejos: 
los ciudadanos desarrollan confianza en el sistema cuando observan 
que este opera conforme a expectativas estables y no los expone a ries-
gos arbitrarios (Luhmann, 2002). Los procedimientos institucionales 
alimentan esta confianza porque hacen previsible y calculable el com-
portamiento de las instituciones. Por ejemplo, se sabe que, ante una 
controversia, habrá un tribunal imparcial que decidirá conforme a pro-
cedimiento, y no un acto de fuerza; se sabe que, si un parlamento abusa 
de sus poderes, existe un tribunal constitucional que juzgará la legiti-
midad de las leyes. Esta confianza constituye en realidad la base de la 
legitimidad democrática: sin confianza en los mecanismos electorales y 
judiciales, se derrumbaría la obligación percibida de obedecer las leyes. 
Luhmann vincula dicha confianza precisamente a la dimensión proce-
dimental, no a vagos conceptos de bien común. En otras palabras, los 

https://doi.org/10.36105/iut.2026n43.01


29IURIS TANTUM No. 43	 https://doi.org/10.36105/iut.2026n43.01	 2026

ciudadanos no obedecen las leyes porque las consideren todas justas, 
sino porque confían en que el conjunto del aparato de producción de 
las leyes sea razonable y correcto.

Luhmann pone de relieve que la alternativa a los procedimientos 
sería el conflicto permanente o la imposición de una parte sobre la otra, 
mientras que la proceduralización constituye un modo no violento e 
inclusivo de generar orden.

En resumen, la teoría luhmanniana nos ofrece una concepción del 
derecho y de la política como sistemas autopoiéticos (auto-productivos) 
que generan internamente su propia legitimidad: el derecho se legitima 
a través del propio derecho (sus procedimientos), en un bucle en el que 
la validez de una norma deriva del hecho de haber sido creada confor-
me a procedimiento y de ser aplicada por órganos instituidos a su vez 
legítimamente. Desde una perspectiva filosófica, ello supone casi una 
inversión de la concepción clásica: en lugar de una verdad o justicia 
que precede y legitima el proceso, es el proceso el que produce la legi-
timidad suficiente para que la sociedad funcione. El paralelismo con 
Hägerström es notable: para este último, recordemos, no eran la jus-
ticia o la moralidad las que otorgaban fuerza vinculante a las normas, 
sino el efecto psicológico-social que estas producían en los individuos 
(la idea inculcada de un vínculo obligatorio). De modo similar, para 
Luhmann no es el contenido justo lo que legitima, sino la forma proce-
sual la que crea aceptación. Ambos autores, por tanto, convergen en la 
desacralización del derecho: ningún fundamento último trascendente, 
sino únicamente mecanismos sociales (culturales o procedimentales) 
que generan el orden normativo.

Antes de concluir con la comparación directa, podemos sintetizar: 
Luhmann concibe la legitimidad como un producto sistémico emergen-
te, que asegura la estabilidad mediante la percepción de justicia formal 
y de participación regulada. Esta condición es la que permite a las so-
ciedades complejas funcionar sin necesidad de creencias uniformes. Él 
mismo define su obra Legitimation durch Verfahren como la descripción 
de una «prestación típicamente circular» del sistema político: los proce-
sos legitiman los resultados y, al hacerlo, se legitiman a sí mismos. Con 
este marco teórico presente, podemos ahora pasar a confrontar explíci-
tamente los puntos de contacto entre Hägerström y Luhmann, mos-
trando cómo —pese a partir de premisas distintas— ofrecen explicacio-
nes en cierta medida complementarias de la construcción social de la 
legitimidad jurídica.
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Convergencias entre Hägerström y Luhmann

Llegados a este punto, estamos en condiciones de delinear las afinida-
des conceptuales entre la teoría hägerströmiana y la teoría luhmannia-
na, que a primera vista podrían parecer muy distantes. En realidad, 
aun operando en contextos históricos y disciplinares diferentes, Axel 
Hägerström y Niklas Luhmann comparten al menos cuatro grandes 
líneas de proximidad teórica.

Superación de las fundamentaciones metafísicas del derecho

Ambos autores parten de una crítica decidida a las concepciones tra-
dicionales que fundaban el derecho en principios absolutos, ya fueran 
de origen divino, natural o racional. Hägerström ataca frontalmente 
todo residuo metafísico en el derecho: desenmascara como “ideologías 
abstractas” tanto el iusnaturalismo (la idea de derechos objetivos pre-
existentes al derecho positivo) como ciertos postulados del positivismo 
voluntarista (la “voluntad” del Estado como persona mística). Para él, 
nada trascendente garantiza la validez de las normas: ningún “deber 
ser” platónico, ninguna razón universal, solo hechos humanos. Luh-
mann, por su parte, analiza el declive de la legitimidad tradicional y 
de la idea de verdad universal en el derecho moderno. Afirma que en 
las sociedades contemporáneas ya no es posible reconducir la legitimi-
dad a un proyecto moral común o a un orden natural (lo que el pen-
samiento clásico denominaba nomos o ley natural). En este sentido, 
Luhmann lleva más allá la secularización del derecho: incluso la razón 
(entendida en sentido ilustrado, como fuente de un derecho natural 
laico) deja de ser suficiente, puesto que la propia razón es plural y 
disputada en sociedades hiper-diferenciadas. Por consiguiente, fuera 
las fundamentaciones metafísicas: Luhmann, al igual que Hägerström, 
buscan la legitimidad en algo distinto, inmanente y terreno. Esta es 
una primera convergencia: ambos participan en el proyecto de «des-
encantar» el derecho, por decirlo con Weber (1922), es decir, de des-
pojar al derecho de toda aura sacral o absoluta. Hägerström lo hace 
con el martillo de la genealogía histórica (mostrando que aquellos fun-
damentos eran en realidad creencias mágicas, no verdades), Luhmann 
mediante el análisis sociológico (mostrando que, de facto, los sistemas 
normativos se sostienen sin necesidad de verdades últimas y, más aún, 
ya no pueden pretenderlas). En términos filosóficos, podríamos decir 
que ambos adoptan una suerte de positivismo sociológico: lo que impor-
ta es comprender cómo funciona realmente el derecho en la sociedad, 
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no fundarlo sobre entidades ideales. Se pasa de una epistemología del 
fundamento (buscar el fundamento último de la validez) a una episte-
mología del funcionamiento (buscar las causas y los mecanismos por 
los cuales la validez es aceptada) (Luhmann, 2001).

La naturaleza socio-cultural de la normatividad jurídica

Vinculado al punto anterior se encuentra el reconocimiento de que la 
fuerza obligatoria del derecho es un producto social y cultural, y no un 
dato natural. Hägerström lo muestra al poner de relieve el carácter 
psicológico y convencional de las obligaciones y de los derechos: estos 
obligan porque las personas han interiorizado determinadas creencias 
y hábitos (una costumbre normativa forjada por la cultura, que en su 
origen incluía elementos de religión y magia). Luhmann llega a con-
clusiones análogas desde otro ángulo: la obligación de respetar una 
decisión jurídica nace de haber aceptado un determinado proceso como 
legítimo, lo cual depende de un contexto social en el que ese mismo 
proceso es valorado y sostenido colectivamente. En ambos casos, la 
normatividad (el deber hacer algo porque “se debe”) no cae del cielo, 
sino que se construye: o bien mediante una larga evolución históri-
co-cultural (Hägerström), o bien mediante una estructuración sistémi-
ca de las interacciones (Luhmann). Podemos decir que, para ambos, la 
autoridad del derecho reside en última instancia en la propia sociedad. 
Hägerström podría expresarlo diciendo: son los seres humanos quienes, 
creyendo en las normas, las vuelven vinculantes. Luhmann lo formula 
así: es el sistema social el que genera los criterios (los procedimientos) 
tales que los seres humanos obedecen las normas. En ambas visiones, 
si faltara ese soporte sociocultural —es decir, si la gente dejara de creer 
en el “deber ser” jurídico o dejara de confiar en los procedimientos— la 
legitimidad se derrumbaría. No quedaría ningún “valor objetivo” del 
derecho que lo sostuviera. Este es un punto crucial de proximidad: una 
concepción anti-esencialista del derecho. El derecho no posee una 
“esencia” obligatoria intrínseca; su eficacia depende de condiciones 
externas, que son precisamente la creencia difundida (Hägerström) o 
la confianza institucional (Luhmann). En términos de teoría del dere-
cho, ello significa adoptar una forma de teoría institucional o conven-
cionalista del valor normativo: como afirma Luhmann, las legitimidades 
un resultado (un achievement) del propio sistema y, como sugiere Hä-
gerström, el significado vinculante de palabras como “deber” es el re-
flejo de estados mentales y sociales compartidos por las personas.
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Lenguaje performativo: del rito mágico al procedimiento formal

Quizá la convergencia más fascinante concierne a la comprensión ritual 
y performativa del derecho. Como hemos visto, Hägerström interpreta 
numerosos componentes del derecho en términos de ritos y fórmulas 
(con un claro origen mágico-sacral). Luhmann, por su parte, concibe 
el procedimiento casi como un rito secular. Puede establecerse un pa-
ralelismo: el rito mágico-religioso está al derecho tradicional como el 
rito procedimental está al derecho moderno. En ambas situaciones 
encontramos una serie de actos formalizados que confieren validez a 
algo. Hägerström describe las formas arcaicas (mancipatio, juramentos, 
etc.) y observa que solo siguiendo la fórmula correcta la pretensión 
jurídica adquiría eficacia, lo cual se explicaba originariamente por la 
creencia en poderes sobrenaturales ligados a esa fórmula. Luhmann 
describe las formas actuales (proceso legislativo, procesos judiciales, 
elecciones) y afirma que solo mediante el respeto de esos procedimien-
tos la decisión adquiere legitimidad, lo cual se explica por la confianza 
social que tales procedimientos inspiran. En ambos casos existe una 
eficacia performativa: realizando ciertas acciones conforme a determi-
nadas formas, se obtiene un efecto normativo vinculante.

Hägerström habría apreciado sin duda (y quizá influido) la teoría 
de Luhmann según la cual las decisiones adquieren fuerza vinculante 
gracias a la legitimidad que reivindican, y la reivindican a través del 
procedimiento. Ello suena como una versión modernizada de su tesis 
sobre el hacer “cosas con palabras” jurídicas: en el mundo moderno 
hemos sustituido la invocación de un poder mágico por la invocación 
de un poder procedimental. Sin embargo, el mecanismo psicológico-so-
ciológico subyacente permanece análogo: la gente cree que seguir el 
procedimiento correcto confiere validez real al acto. Así como en la 
Edad Media se pensaba que un contrato ratificado mediante juramento 
era inviolable porque “así lo quiere Dios”, hoy se piensa que un contra-
to es vinculante porque “así lo quiere la ley”. La fórmula cambia, pero 
en ambos casos se trata de actos de validación ritual.

Un indicio de esta continuidad se encuentra en el propio lenguaje: 
expresiones como “rito” procesal, “fórmula” de estilo, e incluso la locu-
ción “en nombre de la ley” con la que se pronuncian sentencias, delatan 
la esencia performativa y simbólica. Luhmann reconoce explícitamente 
esta dimensión simbólica: denomina a los procedimientos medios de 
reducción de la complejidad y “mecanismos de señalización”, concep-
tos que recuerdan de cerca la función sígnica de las palabras jurídicas 
en Hägerström. Ambos, por tanto, captan que el derecho comunica y 
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persuade no mediante contenidos racionales, sino mediante formas 
simbólicas (que evocan confianza o un respeto reverencial). Luhmann 
subraya la rutina y la impersonalidad como factores que generan con-
fianza: en el fondo, también los rituales mágicos eran rutinarios e im-
personales (cualquiera que realizara el rito conforme a la regla obtenía 
el efecto, sin importar quién fuera). De este modo, puede decirse que 
Luhmann laiciza la idea de la “magia del derecho” de Hägerström: 
donde uno hablaba de “creencia en el poder de las palabras”, el otro 
habla de “confianza en el poder de los procedimientos”. Desde un pun-
to de vista antropológico, se trata de variantes del mismo fenómeno: el 
derecho funciona porque la colectividad atribuye poder a determinados 
actos simbólicos formalizados. La religión atribuía poder a las palabras 
sagradas; la modernidad atribuye poder a los procesos legales.

No es casual que autores posteriores (como Jerome Frank, jurista 
realista estadounidense) utilizaran expresiones como modern legal ma-
gic para indicar la tendencia a venerar el formalismo jurídico como si 
fuera infalible. También Felix Cohen habló de transcendental nonsense 
al referirse a conceptos jurídicos excesivamente abstractos, poniendo 
de relieve cómo a veces el derecho moderno desliza hacia un respeto 
casi supersticioso por palabras y procedimientos (Frank, 1949; Cohen, 
1935). En todo ello se percibe un claro eco de las ideas de Hägerström, 
y Luhmann, aun con un estilo distinto, arroja luz sobre el mismo fenó-
meno de fondo.

La legitimidad como construcción auto-referencial

Un último paralelismo concierne a la circularidad o auto-referencia-
lidad de la legitimación del derecho en ambas teorías. Como se ha 
señalado, Hägerström y sus herederos sostienen que el derecho extrae 
su fuerza de creencias que él mismo alimenta. Piénsese en Olivecrona: 
afirma que los conceptos jurídicos son “palabras vacías”, pero eficaces 
porque el ordenamiento las utiliza constantemente, manteniéndolas 
vivas en la conciencia social. Se trata de un sistema auto-referencial: 
el lenguaje jurídico produce comportamientos que confirman ese mis-
mo lenguaje. Por ejemplo, las personas respetan la propiedad privada 
porque creen en el concepto de propiedad, y la prueba de que creen en 
él es que continúan respetándolo, consolidando así la propia creencia. 
Hay aquí un círculo: el derecho es válido porque todos se comportan 
como si lo fuera. Esta es precisamente la idea de “hecho institucional”: 
X cuenta como Y porque todos aceptan que X cuente como Y.
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Luhmann, en su lenguaje sistémico, describe algo similar: la legiti-
midad es un resultado del sistema político que luego se asume como 
input para decisiones ulteriores. El procedimiento se legitima a sí mis-
mo porque cada vez que se sigue y la decisión es aceptada, se refuerza 
la convicción de que ese procedimiento es correcto. Subraya cómo, en 
los sistemas democráticos, la legitimidad debe ser «producida por el 
propio sistema político-administrativo», mediante un entorno social 
que la dé por supuesta. En términos sencillos, el sistema se legitima a sí 
mismo en el curso de su funcionamiento (De Giorgi, 1981, 1998). 

Esta auto-referencialidad es característica de la noción luhman-
niana de sistemas autopoiéticos (que se reproducen a sí mismos).

Si lo comparamos con Hägerström, vemos que también allí existe 
una auto-producción: el vínculo jurídico existe únicamente porque la 
colectividad continúa actuando como si existiera. En el momento en 
que la colectividad dejara de “sentir como vinculantes” determinadas 
reglas, esas reglas perderían su validez efectiva. Por consiguiente, el 
derecho no dispone de un terreno externo estable sobre el que apoyar-
se: se sostiene en su continua renovación a través de actos de recono-
cimiento (psicológico o procedimental) por parte de los actores socia-
les. Es como un juego que continúa existiendo mientras los jugadores 
respetan las reglas; si dejan de hacerlo, el juego termina. Hägerström 
y Luhmann convergen en concebir el derecho como un juego de creen-
cias y procedimientos que se auto-perpetúan.

Conviene señalar, no obstante, un punto de divergencia comple-
mentaria: Hägerström tendía a subrayar casi el aspecto ilusorio de esta 
circularidad (como buen polemista anti-metafísico, quería poner de re-
lieve que “el rey está desnudo: ¡son solo palabras y creencias!”), mien-
tras que Luhmann enfatiza el aspecto funcional y positivo (“menos mal 
que existe esta circularidad, de lo contrario el sistema no funcionaría”). 
Sin embargo, en el fondo describen la misma realidad desde dos ángu-
los distintos: uno analítico-crítico, el otro sistémico-funcional. Ambos 
reconocen que la validez del derecho es, en última instancia, una cues-
tión de consenso reiterado (sea este consenso fruto de la sugestión cul-
tural o de la confianza institucional, poco importa).

Cabe subrayar que, pese a estas notables convergencias, Hägers-
tröm y Luhmann difieren considerablemente en su contexto epistemo-
lógico: el primero pertenece a una etapa del pensamiento influida por el 
positivismo lógico y por las primeras ciencias sociales evolucionistas; el 
segundo es heredero de la teoría de los sistemas, de la cibernética y de 
una sociología post-ilustrada. No obstante, las soluciones que ofrecen 
al problema de la obligatoriedad del derecho son compatibles: podría 
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decirse que Luhmann proporciona la versión actualizada —para socie-
dades secularizadas y complejas— de aquella intuición que Hägerström 
tuvo al estudiar las sociedades arcaicas. Si Hägerström descubrió el 
secreto mágico del derecho, Luhmann revela su truco procedimental. 
Ambos descorren el velo de aquello que hace aceptado al derecho: no la 
fuerza intrínseca de la justicia, sino mecanismos humanos y sistémicos 
de validación.

Antes de concluir, resumamos los paralelismos en pocas frases: 
tanto Hägerström como Luhmann conciben el derecho como un orden 
normativo que encuentra en sí mismo —en sus propias formas expresi-
vas— la fuente de su eficacia. Para Hägerström, tales formas son ante 
todo lingüísticas y hunden sus raíces en un pasado sacral; para Luh-
mann, son institucionales y responden a las exigencias contemporáneas 
de complejidad, pero en ambos casos la normatividad es auto-construi-
da y depende de la psicología y de la cultura compartidas. Se trata de 
una perspectiva profundamente común, que los distingue tanto de los 
iusnaturalistas como de los positivistas ingenuamente formalistas.

Conclusión

En conclusión, la comparación entre Axel Hägerström y Niklas Luh-
mann revela una sorprendente sintonía en aspectos fundamentales de 
la teoría del derecho, a pesar de que los separan décadas y enfoques 
disciplinares diferentes. Hemos visto cómo Hägerström, a comienzos 
del siglo XX, desarrolla una crítica radical de la idea de que el dere-
cho se apoye en entidades reales o en valores objetivos, mostrando en 
cambio que este tiene su origen en creencias mágico-religiosas y vive 
gracias a fenómenos psicológicos y sociales; en síntesis, gracias a la 
fe colectiva en sus símbolos. Por otra parte, Luhmann, en la segunda 
mitad del siglo XX, analiza la legitimidad del derecho en las sociedades 
complejas y concluye que esta se sostiene en procedimientos formali-
zados que generan confianza y aceptación, supliendo la ausencia de 
verdades universales compartidas.

Ambos autores desacralizan el derecho, negando que posea un 
fundamento metafísico de validez. La normatividad jurídica es para 
ellos un producto humano: fruto de la evolución histórica y de las 
creencias (Hägerström) o de la construcción sistémica y de expectati-
vas generalizadas (Luhmann). En términos distintos, cada uno mues-
tra cómo el derecho se auto-legitima a través de sus propios procesos: 
procesos lingüístico-rituales en el caso de Hägerström, procesos insti-
tucional-procedimentales en el caso de Luhmann. Ambos delinean una 
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visión circular: el derecho es obligatorio porque la sociedad le atribuye 
obligatoriedad mediante señales (mágicas o procedimentales) que ella 
misma ha creado.

Naturalmente, también existen diferencias evidentes. Hägerström 
razona mirando al pasado del derecho (el derecho romano arcaico, las 
creencias primitivas) para explicar el presente; Luhmann observa el 
funcionamiento actual para orientar la comprensión del sistema jurídi-
co hacia el futuro (cómo mantener la legitimidad en sociedades cada 
vez más complejas). Hägerström adopta el lenguaje de la filosofía mo-
ral y de la antropología jurídica; Luhmann, el de la teoría sociológica 
de los sistemas y de la cibernética. Sin embargo, estas diferencias epis-
temológicas no impiden —y quizá hacen aún más significativa— la con-
vergencia en las conclusiones de fondo: en uno y otro caso, la fuerza del 
derecho es una suerte de “encantamiento” colectivo, primero religioso 
y luego secular, que reside en la mente y en las prácticas compartidas, 
y no en alguna realidad objetiva externa.
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RESUMEN

Acemoglu y Robinson (2011) sostienen que el desarrollo de instituciones 
inclusivas, capaces de distribuir el poder político y las oportunidades 
económicas en la sociedad, permite la emergencia de democracias es-
tables, en gran medida responsables del éxito o el fracaso de las nacio-
nes. El análisis del caso uruguayo, sin embargo, identificó una parado-
ja que contrapone alta calidad institucional con un bajo desarrollo 
económico. Las teorías de la dependencia, desarrolladas a partir de 
mediados del siglo XX, parecen constituir el complemento adecuado al 
enfoque institucionalista para la comprensión del caso uruguayo.
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ABSTRACT

Acemoglu and Robinson (2011) argue that the development of in-
clusive institutions, capable of distributing political power and eco-
nomic opportunities throughout society, allows for the emergence 
of stable democracies, largely responsible for the success or failure 
of nations. The analysis of the Uruguayan case, nevertheless, iden-
tified a paradox that contrasts high institutional quality with low 
economic development. Dependency theories, developed from the 
mid-twentieth century onward, appear to constitute an appropriate 
complement to the institutionalist approach for understanding the 
Uruguayan case.

Keywords: institutions, development, dependency, constitution, Uruguay.

Introducción

Daron Acemoglu y James Robinson constituyeron un nuevo paradigma 
del desarrollo al publicar Why Nations Fail? (2011), obra caracterizada 
por un enfoque institucionalista. En líneas generales, los autores sos-
tienen que los individuos reaccionan a estímulos provocados por las 
instituciones políticas y económicas. Considerando que las primeras 
suelen moldear a las segundas —una vez que las reglas para la explo-
tación de actividades económicas se establecen por ley—, la distribu-
ción del poder político en la sociedad evita la formación de privilegios 
y vuelve las oportunidades más equitativas. Esta apertura de oportuni-
dades al conjunto de la sociedad, sumada a la garantía de estabilidad 
política, seguridad jurídica y respeto a los derechos de propiedad, in-
centiva la inversión y la innovación, ampliamente responsables del 
desarrollo económico.

Algunos autores llegaron a especular que las dictaduras podrían 
ser más efectivas para la construcción de instituciones vitales al desa-
rrollo en el caso de naciones muy pobres, pero Acemoglu y Robinson 
demostraron una relación de causalidad entre el establecimiento de de-
mocracias funcionales, dotadas de estabilidad política y seguridad jurí-
dica, y un aumento significativo en la tasa de crecimiento económico 
para países en todos los niveles de ingreso (Acemoglu et al., 2019). To-
davía, otras tradiciones institucionalistas no corroboran la noción de 
“institución” utilizada por Acemoglu y Robinson, ya que las institucio-
nes y las políticas públicas serían producidas por conflictos o cambios 
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de ideas, y no suelen obedecer a una lógica dicotómica que permita 
clasificarlas entre “inclusivas” o “exclusivas” (Hall, 1993). Investigado-
res críticos con el mainstream económico también consideran estas teo-
rías institucionalistas excesivamente simplificadoras, acusándolas de 
basar sus conclusiones en narrativas lineales, universalistas y centradas 
en la adopción de instituciones liberales de tipo occidental (Reinert et 
al., 2016).

Esta investigación tiene como objetivo comprender en qué medi-
da el enfoque propuesto por los autores resulta útil para la interpreta-
ción del caso uruguayo. Para ello, se busca responder a dos preguntas 
fundamentales: a lo largo de su historia, ¿Uruguay fue capaz de crear 
instituciones democráticas e inclusivas? En caso de haber sido creadas, 
¿dichas instituciones determinaron el desarrollo económico del país? 
Con el objetivo de contestar ambas preguntas, se utilizará un análisis 
descriptivo, similar —aunque no necesariamente idéntico— al aplicado 
por los autores en su estudio comparativo entre México y Estados Uni-
dos para explicar las notorias diferencias económicas observadas entre 
los dos países. Este análisis estará respaldado por un relevamiento bi-
bliográfico que permita comprender la historia institucional uruguaya. 
Al final, considerando las críticas al institucionalismo de Acemoglu y 
Robinson, se verificará si otro enfoque permite una mejor comprensión 
de la paradoja uruguaya.

Why nations fail?

En las primeras páginas de Why Nations Fail, Daron Acemoglu y James 
Robinson presentan el caso de Nogales, una ciudad estadounidense 
ubicada en el estado de Arizona y separada por una simple valla de su 
homónima mexicana, en el estado de Sonora. A pesar de su proximidad 
geográfica y de las numerosas semejanzas entre ambas, al sur de la 
frontera los ingresos y las oportunidades económicas son significati-
vamente menores, mientras que la violencia forma parte más visible 
de la vida cotidiana de sus habitantes. Esta elocuente historia acerca de 
las dos Nogales —presentada como un microcosmos de la prosperidad 
estadounidense frente a las dificultades económicas latinoamericanas— 
introduce un estudio comparativo entre Estados Unidos y México, de-
sarrollado en el primer capítulo de la obra y utilizado por los autores 
como ejemplo paradigmático de su marco teórico.

La colonización española en América tuvo un carácter esencial-
mente extractivo y exclusivista (Acemoglu & Robinson, 2011). Tras la 
conquista militar, los españoles obligaron a los pueblos indígenas a 
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extraer metales nobles de las minas locales, importando la encomienda 
—régimen de servidumbre utilizado durante la «reconquista» cristiana 
de la península ibérica— y generalizando la mita (Bakewell, 1984), sis-
tema de trabajo ya existente en Perú. Los efectos del uso ampliado de la 
mita por la colonización española continúan haciéndose sentir, con una 
persistencia más acentuada de la pobreza hasta los días de hoy, en re-
giones que estuvieron bajo su yugo (Dell, 2010).

Considerando la experiencia mexicana después de su independen-
cia, el libro destaca que, de los 52 presidentes que el país tuvo entre 
1824 y 1867, pocos asumieron conforme a las reglas constitucionales o 
gobernaron limitados por ellas, generando una inestabilidad política 
que comprometió severamente la autoridad estatal. Con poca capaci-
dad para recaudar impuestos y ofrecer servicios públicos, una parte 
significativa del territorio mexicano estuvo sin gobierno efectivo, lo que 
permitió la anexión del noroeste del país por parte de Estados Unidos 
durante uno de los once gobiernos del presidente Antonio López de 
Santa Anna.

Después de la intervención estadounidense en México, una inter-
vención francesa, liderada por Napoleón III, alzó al poder al archidu-
que austríaco Maximiliano de Habsburgo. Coronado emperador del 
Segundo Imperio Mexicano, el archiduque gobernó entre 1864 y 1867, 
cuando los franceses fueron expulsados del país (Escalante et al., 2008). 
Porfirio Díaz, protagonista de la expulsión francesa, gobernó por 34 
años ininterrumpidos, centralizando gradualmente el poder político. 
La fuerte expansión del mercado mundial ocurrida durante su gobierno 
lo llevó a distribuir tierras —entonces ocupadas por indígenas empo-
brecidos— a aliados personales, que enriquecieron controlando el mo-
nopolio agroexportador.

La larga etapa porfiriana fue encerrada en 1911 con la deposición 
del presidente durante la Revolución Mexicana, un movimiento arma-
do liderado por actores como Emiliano Zapata, “Pancho” Villa, Fran-
cisco Madero, Venustiano Carranza, Abraham González, Vázquez Gó-
mez y José María Pino Suárez. Se atribuye a la Revolución Mexicana la 
destrucción del Estado oligárquico de fines del siglo XIX, heredero de 
la colonización española. Aunque el nuevo Estado hubiera nacido con 
una identidad nacionalista, legitimado por el apoyo popular y por la 
Constitución de 1917, no llegó a resultar expresamente democrático 
(Escalante et al., 2008).

La historia de Estados Unidos fue diferente desde el punto de vista 
institucional, aunque eso no se justifica por las intenciones supuestamen-
te benevolentes de los colonizadores ingleses. Acemoglu y Robinson 
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(2011) demuestran que la Compañía de Virginia, a inicios del siglo 
XVII, pretendía reproducir lo que habían hecho los españoles en Amé-
rica: explotar compulsoriamente la mano de obra indígena para extraer 
metales nobles (Kupperman, 2007). No obstante, además de no haberse 
encontrado oro o plata, la densidad poblacional indígena en Norteamé-
rica era muy inferior a la registrada en México o en Perú, lo que dificul-
taba la existencia de un sistema de servidumbre colectiva. Al enfrentar-
se con la necesidad de cultivar la tierra y sin contar con el trabajo de los 
nativos, la Compañía de Virginia decidió explotar a los propios colonos 
ingleses en Jamestown. Con leyes draconianas que incluían la pena de 
muerte por robar alimentos o por refugiarse entre los nativos, muchos 
colonos prefirieron huir, ya que la posibilidad de ser encontrados en un 
territorio de baja densidad demográfica era remota. El fracaso de Ja-
mestown llevó a la Compañía de Virginia a decidir la distribución de 
tierras entre los colonos y otorgarles poder de voto en una asamblea 
local, como forma de persuadirlos a producir alimentos.

Aún habría nuevos intentos de reproducir lo que los españoles ha-
bían construido en Potosí: la carta real de Maryland autorizaba al Lord 
Baltimore a gobernar, de la forma que deseara, sobre sus 10 millones 
de acres localizados en la parte superior de la bahía de Chesapeake. Su 
intención era distribuir lotes entre otros aristócratas, que reclutarían 
arrendatarios para trabajar la tierra y pagar alquileres a sus propieta-
rios. A su vez, las “Constituciones Fundamentales” de Carolina inten-
taron establecer una sociedad estamental. En la base de su pirámide 
estarían los leet-men, en régimen de servidumbre, cuyos hijos serían 
leet-men, y así sucesivamente.

Los autores sostienen que estos nuevos intentos de crear socieda-
des oligárquicas fracasaron por las mismas razones que habían fracasa-
do en Jamestown: en el Nuevo Mundo, los colonos difícilmente podían 
ser forzados a trabajar mientras tuvieran la posibilidad de huir y vivir 
entre los indígenas sin ser localizados. La única forma encontrada de 
hacerlos producir alimentos fue mediante incentivos económicos. De 
esa manera, los colonos no tardaron en exigir la propiedad de la tierra 
y el derecho a voto en asambleas establecidas en Maryland y Carolina, 
como había ocurrido en Jamestown. También exigieron que ambas co-
lonias fueran declaradas propiedades reales, para retirar los privilegios 
a sus propietarios originales, en una larga disputa que eventualmente 
terminó con la victoria de los primeros. La Constitución redactada por 
los delegados de las trece colonias americanas, en 1787, representaría 
una continuidad, según los autores, del largo proceso democratizante 
iniciado por la asamblea de Jamestown en 1619.
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Según los autores, las instituciones construidas a lo largo del pe-
ríodo colonial se perpetuaron en las dos Américas —una vez que la 
historia mexicana no fue una excepción en América Latina—, y apenas 
en una de ellas se adoptó, y se hizo cumplir, una Constitución que otor-
ga principios democráticos, limita el poder político y distribuye ese po-
der en la sociedad (Acemoglu & Robinson, 2011). Para demostrar cómo 
la distribución del poder político resulta en una distribución más ecuá-
nime de las oportunidades económicas, la obra recurre a la promulga-
ción de la ley de patentes en Estados Unidos. Dicha ley garantizaba el 
derecho de propiedad intelectual a cualquier persona que tuviera una 
buena idea. En el año 1820, solo el 19 % de las patentes registradas en 
el país pertenecían a hijos de la clase propietaria (Sokoloff, 1988). Su 
explotación económica por personas de estratos sociales más bajos fue 
viabilizada por el sistema bancario estadounidense. Aunque la élite fi-
nanciera se moviera por el lucro y estuviera dispuesta a establecer mo-
nopolios financieros en Estados Unidos, como en cualquier país, su ac-
tividad estaba subordinada a la ley, y en el caso estadounidense los 
legisladores eran elegidos por el voto popular (Acemoglu & Robinson, 
2011). Consecuentemente, el sistema bancario creado en Estados Uni-
dos, a lo largo del siglo XIX, estuvo compuesto por una miríada de ban-
cos que competían mutuamente, ofreciendo bajas tasas de interés a sus 
clientes. La oferta de crédito barato permitió a los dueños de patentes 
desarrollar sus proyectos y construir grandes fortunas.

Lo mismo no puede decirse de México —y de Latinoamérica, de 
modo general—, cuyo sistema bancario se desarrolló al margen de las 
decisiones de la mayor parte de su población (Haber, 2010). En 1910, 
en vísperas de su revolución, el país contaba con 42 bancos en total, de 
los cuales apenas dos monopolizaban el 60 % de los activos. Acemoglu 
y Robinson no llegan a mencionar que, en 1913, “Pancho” Villa, como 
gobernador de Chihuahua, fundó el Banco Central de ese estado con el 
propósito de administrar los bienes expropiados durante la revolución, 
base económica de su gobierno (Salmerón, 2008). Aunque la adminis-
tración villista haya logrado mantener el ejército revolucionario y reac-
tivar la economía de Chihuahua, su brevedad no permitió un cambio 
profundo en el sistema bancario del país.

En su diagnóstico, Acemoglu y Robinson (2011) identifican para 
América Latina la persistencia de un arreglo institucional heredado de 
la colonización ibérica, que se perpetuó a lo largo del siglo XX, y que 
sería fundamentalmente adverso a la democracia y al crecimiento eco-
nómico. Esa persistencia se revelaría en la profunda inestabilidad polí-
tica del continente, donde abundaron guerras civiles, golpes de Estado 
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y disputas de poder. Entre esos eventos, mencionan la Revolución 
Mexicana de 1910, así como las revoluciones en Bolivia (1952), Cuba 
(1959) y Nicaragua (1979), que “generaron expropiaciones o amenazas 
de expropiaciones”, “reformas agrarias o intentos de realizarlas” en Bo-
livia, Chile, Brasil, Colombia, Venezuela, Guatemala y Perú, y dictadu-
ras militares “de varios tipos” (Acemoglu & Robinson, 2011, p. 40). El 
estudio comparativo concluye que los monopolios en manos de élites 
extractivas se mantuvieron como rasgo fundamental de la economía 
mexicana y de otros países latinoamericanos.

El “excepcionalismo” uruguayo

Uruguay es habitualmente considerado la única democracia plena de 
América Latina y una de las más estables del mundo, por delante de 
países desarrollados como Japón, Reino Unido y Francia (Economist 
Intelligence Unit, 2025; V-DEM Institute, 2024). El país posee bajos 
niveles de corrupción (Transparency International, 2024) y fue pionero 
en la implementación de diversos derechos sociales (Piñeiro & Scrolli-
ni, 2019). Sus indicadores referentes a la transparencia de las eleccio-
nes y a las libertades individuales coinciden muy poco con lo esperado 
de un país latinoamericano, según lo expuesto en el apartado anterior.

¿De dónde provendría la «innata vocación de demócratas» de los 
orientales, resaltada por Mario Benedetti? El sentido común suele 
apuntar a la diminuta población del país, de apenas 3,5 millones de 
habitantes. Todavía, cabe destacar que en el pasado reciente una pobla-
ción uruguaya aún más reducida fue incapaz de evitar la intensa pola-
rización política que desembocó en una grave ruptura institucional 
(Caetano, 2019; Caetano & Rilla, 1987). La ciencia política uruguaya 
atribuye un papel como mucho secundario a los factores demográficos 
y culturales (Castro, 2021). Por su parte, las teorías liberales que sostie-
nen la necesidad de «moderación ideológica» por parte de los ciudada-
nos para que la democracia prospere tampoco resultaron adecuadas, 
ya que la preferencia política de los uruguayos, históricamente, estuvo 
lejos de la moderación (Moreira, 1997).

Las principales interpretaciones de la bibliografía producida en 
el país privilegian la centralidad de los partidos tradicionales para su 
estabilidad democrática (Chasquetti & Buquet, 2019). A partir de la 
Constitución de 1918, se formó un sistema político “inevitablemente 
caracterizado por el consenso” (Pérez, 1988, p. 56), al cual se denominó 
“poliarquía” (Dahl, 2012), “democracia de partidos” (Lanzaro, 2013) 
o “partidocracia” (Pérez, 1984; Caetano et al., 1988), como referencia 
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a sus partidos históricos —el Colorado y el Nacional—, cuyas histo-
rias parecen confundirse con la del propio país (Chasquetti & Buquet, 
2019). Pactada entre blancos y colorados, la carta de 1918 fue res-
ponsable por constitucionalizar a los partidos, que intervinieron en el 
consenso tras ser llamados a protagonizar múltiples instancias del pro-
ceso estatal (Real de Azúa, 1964), resultando en una sociedad “amorti-
guadora” (Real de Azúa, 1984) e “hiperintegrada” (Rama, 1987), según 
la definición de Carlos Real de Azúa.

Sin embargo, esto no fue suficiente para que hubiera una conver-
gencia de ingresos con los países ricos, que, salvo algunas excepciones, 
permanecen los mismos que a principios del siglo XX (Acemoglu & Ro-
binson, 2011). Para saber de qué manera la teoría institucionalista de 
Acemoglu y Robinson (2011) nos permite comprender a este país, será 
necesario analizar su historia institucional remontando a los tiempos 
coloniales, metodología próxima a la usada por sus autores al detallar 
la historia mexicana en el primer capítulo de Why Nations Fail.

Breve historia de la República Oriental

La obra Why Nations Fail menciona que, en 1516, el navegador español 
Juan Díaz de Solís adentró el amplio estuario del Río de la Plata, rei-
vindicando aquellas tierras para España. Sin embargo, los charrúas 
—pueblo indígena que vivía en las márgenes uruguayas del estuario— 
respondieron con hostilidad a los colonizadores y mataron al navegador 
a palos. En 1534, los españoles retornarían para fundar la ciudad de 
Buenos Aires, pero la resistencia de los charrúas y querandís a brin-
darles alimentos, trabajar cuando capturados, así como sus constantes 
ataques con flechas, inviabilizaron el desarrollo de la colonia. Incluso 
la plata, que Solís había divisado en poder de los nativos, venía de los 
Andes, y no del río que luce su nombre (Acemoglu & Robinson, 2011).

Buenos Aires fue abandonada y volvió a ser ocupada apenas en 
1580. La región del Río de la Plata, sobre todo el territorio que hoy co-
rresponde a Uruguay experimentó un proceso tardío de colonización, 
que a su vez resultó de la disputa entre portugueses y españoles por su 
afortunada geografía: desde el Atlántico, el estuario del Plata era una 
entrada crucial para los Andes, donde estaban las minas de Potosí (Adel-
man, 2006). Además, tres tributarios fluyen desde las tierras en el centro 
de Brasil al estuario del Plata: el río Paraguay, que nace en Mato Grosso; 
el río Paraná, que viene, por sus tributarios, desde Minas Gerais —don-
de los portugueses extraían oro en el siglo XVIII—; y el río Uruguay, que 
corre a lo largo de los estados de Santa Catarina y Río Grande del Sur 
(Adelman, 2006).
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La crisis de soberanía del imperio español, causada por las guerras 
napoleónicas, propagó por sus colonias americanas la derribada de los 
viejos oficiales de la corona, para dar lugar a las juntas municipales 
(Adelman, 2006). La fundación de la Primera Junta de Buenos Aires, en 
1810 —evento histórico denominado “Revolución de Mayo”—, fue reci-
bida con entusiasmo por los grandes terratenientes, hacendados y mer-
caderes de Montevideo. No obstante, esas mismas clases no tardaron 
en comprender que, bajo el poder político de Buenos Aires, perderían 
su hegemonía sobre el puerto de Montevideo, localizado en la estratégi-
ca punta este del estuario del Plata (Alonso et al., 1970).

Las oligarquías de la Banda Oriental, comprimidas entre el capital 
mercantil de Buenos Aires y la sombra del imperio portugués, acabaron 
por apoyar a José Gervasio Artigas, una improbable figura de orígenes 
relativamente modestos, que ascendió como oficial del cuerpo de Blan-
dengues, una milicia rural española compuesta por lanceros montados 
de la población oriental (Adelman, 2006). Gozando de amplio apoyo de 
las clases populares —pequeños terratenientes, oficiales de menor ran-
go, peones de estancia, gauchos contrabandistas, negros esclavizados 
fugitivos, a los cuales prometía la libertad a cambio de unirse a su co-
mando, e indígenas guaraníes—, Artigas lideró una movilización que 
dejaba de reivindicar exclusivamente la soberanía ante España y Portu-
gal, para dar lugar a una revolución social que sacudía las relaciones de 
propiedad (Artigas, 1815).

El temor a la revolución social hizo que las oligarquías orientales, 
inicialmente aliadas, claudicaran en su apoyo a José Artigas. En Río de 
Janeiro, la “anarquía” del artiguismo era igualmente vista con temor 
(Archivo Artigas, 2025). En 1816, D. João VI envió fuerzas portuguesas, 
compuestas por veteranos de las guerras napoleónicas, lideradas por el 
mariscal Carlos Federico Lecor, también barón de Laguna, para ocupar 
la Banda Oriental. Al año siguiente, Lecor, gozando del apoyo de las 
oligarquías orientales, tomó en definitivo la ciudad de Montevideo. 
Como gobernador de la Provincia Cisplatina, anuló la reforma agraria 
artiguista, retornando gradualmente las tierras confiscadas a sus anti-
guos propietarios. Llegaba a su fin la breve revolución social oriental 
(Alonso et al., 1970).

Excluida la amenaza de Artigas, exiliado en Paraguay, las oligar-
quías orientales —a excepción de los principales hacendados y la prin-
cipal capa de la naciente burguesía comercial, que gozaban de favores 
provenientes de Lecor— no tardaron en mostrar su insatisfacción con 
el dominio luso-brasileño, que privilegiaba el propio capital mercantil. 
Liderados por los caudillos Juan Antonio Lavalleja, exoficial de Artigas, 
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y Manuel Oribe, fundador del Partido Nacional, un grupo de orientales 
declaró la independencia del Imperio de Brasil, el 25 de agosto de 1825, 
para unirse a las Provincias Argentinas. La Guerra del Brasil, donde las 
fuerzas brasileñas se enfrentaron a las argentino-orientales, terminó 
con la Convención Preliminar de Paz de 1828, que reconocía la inde-
pendencia del Estado uruguayo.

La experiencia uruguaya en sus primeros años de independencia 
fue de extrema inestabilidad política. Caudillos de bandos que origina-
rían a los dos partidos tradicionales se enfrentaron a lo largo de todo el 
siglo XIX, en una sucesión de guerras comprendidas como el estado 
normal de las cosas en la pequeña república (Caetano, 2019). El caudi-
llismo experimentó una dicotomía con los “doctores” de Montevideo, 
representada por la dualidad entre campo y ciudad, constante a lo lar-
go de la historia uruguaya (Marchesi, 2017). Espeche (2016) menciona 
que la dicotomía “caudillos/doctores” fue usada para referirse a la rela-
ción existente entre política y cultura, o entre partidos políticos e inte-
lectuales. Los caudillos encarnaron el antagonismo a la Constitución de 
1830 —que representaba a las élites letradas de Montevideo—, como 
líderes populares que defendían los valores que la ciudadanía eventual-
mente daría a los partidos políticos, centrales al avance del país (Espe-
che, 2016).

La Guerra Grande, que opuso blancos y colorados en batalla entre 
1839 y 1852, fue un conflicto particularmente dramático para la histo-
ria uruguaya. Cuando llega a su fin, tras dejar la economía nacional en 
ruinas, los “doctores” de Montevideo consideraron la frágil paz acor-
dada por líderes partidarios como una oportunidad para modernizar 
el país. Por ver en los caudillos una amenaza al orden económico que 
se instalaba, algunos intentaron, sin éxito, librarse de los partidos po-
líticos, a los cuales culpaban por el continuo estado de guerra civil. La 
propuesta más acertada que encontraron los doctores, influenciados 
por el positivismo europeo, fue la de educar a los hijos de los “gau-
chos”, con el objetivo de tornarlos “miembros productivos de la socie-
dad” (González, 2019, p. 121). En 1876 —una época de intenso creci-
miento demográfico causado por la inmigración europea (Fernández & 
Benegas, 2022)—, el reformador José Pedro Varela instituyó la educa-
ción pública uruguaya, “gratuita, laica y obligatoria”. Los reformadores 
asumían que los terratenientes serían favorables a las reformas, dado 
que la modernización del país les beneficiaría económicamente (Gon-
zález, 2019). Sin embargo, el problema inmediato de esta clase era la 
ausencia de crédito para invertir en su producción rural, una vez que el 
sistema bancario uruguayo era controlado por banqueros extranjeros y 
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practicaba tasas extorsivas de interés. Considerando los problemas del 
campo, el Estado tomó la iniciativa de crear el Banco de la República 
del Uruguay (BROU), en 1896, como instrumento para ofertar crédito 
subsidiado a los productores rurales (Jacob, 1995).

La Revolución de 1904 representó el ocaso de los conflictos entre 
caudillos, cuyo desenlace fue la derrota de los blancos (Partido Nacio-
nal), liderados por Aparicio Saravia, frente a los colorados comandados 
por el presidente José Batlle y Ordóñez, un “caudillo urbano” ilustrado, 
fundador del periódico El Día. Ambos gobiernos de Batlle (1903-1907 
y 1911-1915) estuvieron caracterizados por un intenso proceso de mo-
dernización nacional, responsable por huellas profundas en la institu-
cionalidad del país (Real de Azúa, 1963). Profesando un “solidarismo 
laico” y optimista, con un “respeto liberal al foro íntimo”, el batllismo 
fue una filosofía social-republicana de carácter reformista (Caetano, 
2021), marcada por un intenso dirigismo estatal sobre la economía. 
Tras la estatización del BROU, entre 1911 y 1912, hubo un proceso de 
modernización del sistema bancario —que sería compuesto de varias 
instituciones (banca comercial, mixta, etc.)— y de su relación con el 
sector productivo. Al final del segundo gobierno, Batlle dejó un proyec-
to constitucional que, aprobado al año siguiente, cambiaría por defini-
tivo el país.

La Constitución de 1918 fue pactada entre nacionalistas y batllis-
tas, siendo estos últimos dominantes entre los colorados, con el obje-
tivo de frenar la violencia en la joven república (Caetano, 2015). Di-
cho pacto estableció la “primera poliarquía” uruguaya, caracterizada 
por constitucionalizar el consenso (Lanzaro, 2013). Esto ocurriría, no 
solo, pero sobre todo mediante un exótico modelo de ejecutivo bicéfa-
lo, compuesto por el presidente de la república y un Consejo Nacional 
de Administración, órgano colegiado integrado por nueve ministros de 
ambos partidos. Para atenuar la hegemonía existente dentro de los par-
tidos Nacional y Colorado, se reforzó el sistema electoral vigente desde 
1910, basado en listas partidarias. Conocido como “Ley de Lemas”, el 
sistema buscaba aumentar la disputa interna en los partidos al determi-
nar que los electores votaran por corrientes partidarias. De esa manera, 
aseguraba que las alas mayoritarias no se volvieran absolutas.

Sobre José Batlle y Ordóñez conviene destacar algunas observacio-
nes hechas por Sérgio Buarque de Holanda, quien idealizó el concep-
to de “hombre cordial”, idea central —aunque mal comprendida— del 
pensamiento social brasileño. El “hombre cordial” sería un arquetipo 
de las élites nacionales, caracterizado por priorizar sus relaciones per-
sonales, abusando del amiguismo y del nepotismo en la administración 
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del Estado. En Raíces de Brasil (1936), Buarque invita a la sociedad 
brasileña a rechazar ese tipo idiosincrático de figura, que tanto nos 
hace acordar a los «caudillos» nombrados en Why Nations Fail. Sin 
embargo, en la primera edición de su obra, Buarque presentó un juicio 
positivo sobre Batlle: su gobierno, al mezclar impulsos caudillistas con 
disciplina intelectual, fue capaz de legar la más progresista constitu-
ción de las Américas. Para el autor, era precisamente ese tipo de figura 
dual, de “caudillo urbano”, el que tendría los medios para modificar 
el estado de cosas en sociedades “coronelistas”, como las latinoameri-
canas. No obstante, la segunda edición de su libro pasa a valorar ele-
mentos de la América anglosajona y protestante, muy cercanos a la 
“institucionalidad” tal cual definida por Acemoglu y Robinson (Balado 
& Mantovani, 2025).

El sistema pactado en la Constitución de 1918 se mantuvo hasta el 
golpe de Estado de 1933, liderado por Gabriel Terra —con el aval de las 
derechas blancas (herreristas) y coloradas (riveristas)—, en un contexto 
de crisis capitalista marcado por la caída de regímenes políticos en 
toda América Latina (Caetano, 2019). Se concentraron poderes en la 
figura del presidente de la república y se persiguió duramente a los 
opositores, sobre todo anarquistas, aunque la nueva constitución, otor-
gada en 1933, no haya desmontado por completo el sistema de consen-
so, al mantener un ministerio colegiado. Con la caída de Terra, en 1938, 
fue promulgada la Constitución de 1942, retomando los derechos y ga-
rantías típicos del orden democrático. Empezaba la “segunda poliar-
quía” uruguaya, caracterizada por un aumento sin precedentes de la 
participación popular, con destaque a la promulgación del sufragio fe-
menino (Chasquetti & Buquet, 2019).

No obstante, una quinta constitución sería aprobada en el último 
año de gobierno del presidente Luis Batlle Berres (1947-1951), después 
de una tímida participación ciudadana en su constituyente. La Consti-
tución de 1952 reafirmó la centralidad partidaria al retomar el ejecuti-
vo colegiado, que de esta vez sería integral (Caetano, 2019), mientras la 
distribución de escaños legislativos continuaba determinada por la Ley 
de Lemas. El nuevo texto constitucional priorizaba aún más el consen-
so, y fue duramente criticado por su lentitud y carácter burocrático 
—que otorgaba a los partidos la potestad de designar funcionarios en 
cualquier organización vinculada al Estado—, lo que causó su reempla-
zo por la Constitución de 1967, vigente hasta el día de hoy. Esta última 
retomó los poderes plenos del presidente de la república, bandera que 
gozaba de fuerte apoyo popular (Caetano, 2019).
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La asunción del vicepresidente Jorge Pacheco Areco, en 1967, tras 
la prematura muerte del presidente Oscar Gestido, puso a prueba la fla-
mante constitución (Caetano, 2019). El país atravesaba una prolongada 
crisis económica marcada por intensa presión inflacionaria (Ministerio 
de Desarrollo Social, 2025). Pacheco, a la derecha del partido colorado, 
asumió la presidencia con un discurso beligerante contra la izquierda y 
nombró empresarios para todos sus ministerios (Padrós, 2011). Duran-
te su gobierno (1967-1971), implementó políticas de control de precios 
y salarios para frenar la devaluación de la moneda. El ajuste salarial 
provocó una serie de huelgas y constantes conflictos con los sindica-
tos (Zibechi, 2006). Con el objetivo de reprimir a la clase trabajadora, 
Pacheco recurrió de manera abusiva a las Medidas Prontas de Segu-
ridad (Padrós, 2011), poder de excepción que la constitución atribuía 
al presidente (Constitución de la ROU, 1967, art. 168). El período se 
caracterizó por intensa polarización política, abuso de las medidas de 
excepción y acciones cada vez más audaces por parte del Movimiento 
de Liberación Nacional-Tupamaros (MLN-T). Las elecciones genera-
les de 1971 eligieron al también colorado Juan María Bordaberry (Cae-
tano & Rodríguez, 2015), sucesor de Pacheco Areco. Con la progresiva 
degradación institucional y el uso continuo de las fuerzas armadas para 
garantizar la represión, Bordaberry cerró el Congreso y entregó el po-
der a los militares en junio de 1973.

Uruguay experimentó una dictadura cívico-militar entre 1973 y 
1985, caracterizada por la supresión de derechos y garantías individua-
les, censura a la prensa y persecución sistemática de opositores políti-
cos, en un funesto episodio que acercó el país al resto del continente 
(Caetano & Rilla, 1987). En 1980, el régimen convocó a la ciudadanía 
a un plebiscito, buscando legitimidad para aprobar una reforma cons-
titucional. Sin embargo, su inesperada derrota aceleró el proceso de 
redemocratización (Caetano, 2019). La tercera poliarquía uruguaya, 
iniciada en 1985, mantuvo la constitución vigente, aunque sometida a 
reformas que derogaron una gran parte de las normas incorporadas por 
las fuerzas armadas. La Ley Orgánica Militar (Decreto Ley N.° 14157, 
1974) fue modificada durante la redemocratización (Ley N.° 15808, 
1986), cuando se eliminó el Consejo Nacional de Seguridad del Uru-
guay, y completamente derogada en 2019 (Ley N.° 19775, 2019). Se 
retiró a los militares cualquier función relacionada al mantenimiento 
del orden, garantizando también la posibilidad de sanción disciplinaria 
a miembros de las fuerzas armadas por parte del poder ejecutivo.

Desde el punto de vista político, la reforma de 1996 abolió la Ley de 
Lemas, determinando que cada partido presentara un único candidato 
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a la presidencia, e instituyó el balotaje, la segunda vuelta en elecciones 
presidenciales. Por primera vez en su historia, Uruguay tendría eleccio-
nes directas para presidente de la república bajo un modelo presiden-
cialista similar al de Brasil (Mieres, 1999). La reforma, aprobada en 
referéndum popular, también buscó fortalecer el sistema partidario al 
establecer elecciones internas entre los precandidatos a la presidencia 
de la república, realizadas en abril de cada año electoral. La participa-
ción en estas elecciones internas, abierta a todo el electorado, indepen-
dientemente de la afiliación política, tiene como objetivo estimular la 
participación en las instituciones democráticas y la adhesión partidaria 
en una sociedad marcada por un partidismo que influye en diversos 
aspectos de la vida civil (Mieres, 1999).

Discusión

La partidocracia de consenso y el institucionalismo

¿Cómo puede ser comprendida esta «partidocracia de consenso» desde 
la perspectiva institucionalista de Robinson y Acemoglu (2011)?

La Constitución de 1918 fue pactada entre caudillos blancos y co-
lorados para impedir que se continuara utilizando la violencia como 
forma de consolidar la influencia política. La más representativa e in-
novadora de sus instituciones fue el ejecutivo bicéfalo, dividido entre el 
presidente de la república y el Consejo Nacional de Administración 
(CNA). El presidente provenía del partido que obtuviera el mayor nú-
mero de votos, mientras que el CNA estaba compuesto por nueve car-
gos que debían distribuirse entre los partidos. El segundo partido más 
votado en las elecciones tenía derecho a por lo menos tres de esos car-
gos, garantizando a los derrotados una representación mínima en el 
gobierno (Constitución de la ROU, 1918, art. 82).

En la práctica, el presidente recibía de la constitución funciones de 
jefe de Estado, como la responsabilidad por la política exterior, gestión 
de las fuerzas armadas y policía, administración de salarios y pensio-
nes de los funcionarios públicos, recaudación tributaria, entre otras, 
además de tener la potestad de proponer proyectos de ley al Congreso 
(Constitución de la ROU, 1918, art. 79). Los nueve ministros, en cam-
bio, eran jefes de gobierno responsables de funciones administrativas 
específicas, como la gestión de la salud, educación y obras públicas, 
trabajo, asistencia social y hacienda pública (Constitución de la ROU, 
1918, art. 97). En la segunda experiencia, implementada por la Consti-
tución de 1951, el ejecutivo colegiado pasó a estar totalmente en manos 
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del Consejo Nacional de Gobierno (Constitución de la ROU, 1951, art. 
149), integrado por nueve miembros: seis para el partido más votado y 
tres para el siguiente (art. 151), con la presidencia rotativa anual entre 
los miembros del partido mayoritario (art. 158).

La llamada Ley de Lemas establecía que el electorado votara por 
una lista, que en la práctica representaba una corriente partidaria. El 
partido vencedor era el que sumaba la mayor cantidad de votos entre 
todas sus listas, y la distribución de cargos debía garantizar un núme-
ro mínimo de escaños para cada lista, creando un sistema de repre-
sentación de las minorías a costa de distorsionar la representatividad 
del voto popular (Fregas & Trochon, 1984). La democracia uruguaya, 
lejos de tener un origen popular, nació de un pacto entre dos élites 
—blanca y colorada— que buscaban establecer reglas para competir 
sin que hubiera derramamiento de sangre, y para evitar a todo tipo de 
personalismo. Con el sufragio universal masculino, consagrado por la 
Constitución de 1918, la población fue convocada a elegir entre esas 
dos élites, subdivididas en sus corrientes internas. Sin embargo, dichas 
reglas electorales abrieron las puertas del sistema político a la sociedad 
mediante la afiliación partidaria. A medida que los partidos se conver-
tían en organizaciones de masas, reemplazaban el liderazgo carismá-
tico de los caudillos, experiencia definidora de la primera poliarquía 
uruguaya (Dahl, 2012).

La segunda poliarquía, iniciada en 1942, fue un período de “com-
plejización del consenso” (Pérez, 1988), responsable por registrar al-
gunos de los niveles más altos de inclusión en su historia (Chasquetti 
& Buquet, 2019). No apenas aumentó la participación electoral, sino 
que estableció órganos estatales que incorporaban a la sociedad civil 
a la formulación de políticas públicas, como resultó en el caso de las 
cámaras para la negociación de aumentos salariales, establecidas por 
la Ley de Consejos de Salarios (1943) e integradas por sindicatos, aso-
ciaciones patronales y funcionarios del gobierno. Se especula que estas 
cámaras hayan sido la máxima representación de lo que alguna vez 
se definió por “sociedad hiperintegrada”. En su última poliarquía, ini-
ciada en 1985, el sistema de consenso acomodó a un tercer partido, 
el Frente Amplio, que pasó a constituir la fuerza política dominante 
hasta la actualidad. El sistema mantuvo la centralidad partidaria, con 
intensa participación social y adhesión a los valores democráticos. En 
tiempos recientes, se han observado claros indicadores de mejora de 
la gobernanza, con la superación de elementos clientelistas en favor 
de estrategias programáticas en la competencia electoral (Buquet & 
Piñeiro, 2016).
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Sin embargo, en la Figura 1 se puede observar la clara paradoja 
vivida por el país: la calidad de sus instituciones democráticas y de sus 
garantías a derechos fundamentales son comparables a países desarro-
llados, pero su ingreso per cápita se aproxima a valores verificados en 
la periferia del sistema capitalista. La Figura 2 demuestra que la ren-
ta per cápita uruguaya presentó un notable crecimiento en la primera 
mitad del siglo XX, acercándose al promedio de los países de Europa 
Occidental, pero al final de esa «era dorada», una prolongada estagna-
ción generó el ambiente político que culminaría en el golpe de 1973. 
La dictadura militar no solo fue incapaz de ofrecer una solución a la 
deteriorada economía del país, sino que agregó nuevos obstáculos a 
su recuperación (Caetano, 2019). Solo en las últimas décadas la renta 
uruguaya volvió a superar el promedio continental, aunque nunca haya 
logrado acercarse a los países desarrollados otra vez.

Figura 1. Ingreso per cápita vs. índice de democracia 
electoral (2022)

Fuente: Our World in Data, Bolt and van Zanden (2023).
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Figura 2. Ingreso per cápita, US$ 2011, valores reales (1910 a 2022)

Fuente: Our World in Data, Bolt and van Zanden (2023).

El desarrollo uruguayo: futuro del pasado

¿Por qué Uruguay, a pesar de sus instituciones claramente democráti-
cas e inclusivas, no logró alcanzar el desarrollo?

Según Carlos Real de Azúa, el impulso reformista e industrializa-
dor del batllismo fue potenciado por las guerras mundiales, que am-
pliaron la demanda por las exportaciones del país, pero el modelo no 
pudo mantener su ritmo de crecimiento y consumo al final de ese ciclo. 
El fracaso en diversificar y expandir el sector primario, así como el em-
botellamiento de la producción industrial en un mercado consumidor 
extremadamente reducido, generaron presiones por subsidios que com-
pensaran la caída de las exportaciones, dando origen a una espiral in-
flacionaria (Real de Azúa, 1963). Desde los años 1980, Uruguay vive un 
proceso de “reprimarización” de su pauta exportadora (Bonino et al., 
2011). Este fenómeno puede tener considerables implicaciones sociales 
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para un país urbano y de emigrantes, donde casi el 20 % de su pobla-
ción reside en el exterior, dado que la proporción de empleos generada 
por la agropecuaria es progresivamente inferior a su participación en la 
economía, debido a los aumentos de productividad de este sector (We-
ller, 2016). Investigaciones económicas posteriores, incluso el amplio 
diagnóstico realizado por Ricardo Haussmann, Andrés Rodríguez-Cla-
re y Dani Rodrik (2005), concluyeron que Uruguay posee instituciones 
democráticas y competentes, capaces de mantener sus bienes públicos, 
pero sufre con la reducida diversificación de su estructura productiva.

El protagonismo permanente del campo en un país que se vislum-
bró como sociedad urbana y moderna, y que desde siempre buscó una 
inserción más ventajosa en el mercado mundial, parece evocar la “teo-
ría de la dependencia”, desarrollada en la segunda mitad del siglo XX 
por pensadores latinoamericanos que intentaban comprender el subde-
sarrollo continental. A pesar de sus diversas corrientes interpretativas, 
las “teorías de la dependencia” coinciden en que el subdesarrollo, como 
definido por Celso Furtado, es un proceso histórico autónomo, y no una 
etapa por la cual hayan pasado, necesariamente, las economías que al-
canzaron un grado superior de desarrollo (Furtado, 2009). Su causa 
está en la inserción desigual de los países periféricos en la economía 
mundial (Cardoso & Faletto, 1970), pero la forma en que esas condicio-
nes se perpetúan es un objeto de discusión y discrepancia.

Las teorías de la dependencia empezaron a repercutir en la década 
de 1950, cuando Raúl Prebisch y Hans Singer examinaron los términos 
de intercambio entre las exportaciones primarias de los países periféri-
cos y los bienes manufacturados producidos en las economías centra-
les, identificando una tendencia secular al deterioro de los primeros. La 
hipótesis Prebisch-Singer influyó de manera decisiva en el pensamiento 
económico de la CEPAL y sigue discutida y revisitada en la literatura 
contemporánea (Ocampo & Parra-Lacourt, 2010). En Brasil, autores 
como Ruy Mauro Marini, Vânia Bambirra, Theotonio dos Santos y An-
dré Gunder Frank incorporaron una perspectiva marxista a la teoría de 
la dependencia, la cual tuvo una influencia significativa, especialmente 
durante las décadas de 1960 y 1970 (Dal Rosso & Seabra, 2016). En 
líneas generales, la teoría marxista de la dependencia considera que 
la reproducción del subdesarrollo se da por la transferencia de valor 
al centro del sistema, a través del comercio internacional de mercan-
cías. Dicha transferencia ocurre mediante un intercambio desigual, 
causado por la sobreexplotación de la fuerza de trabajo en la periferia 
del sistema y por el flujo internacional de capital (Carcanholo, 2023). 
Por su parte, Fernando Henrique Cardoso y Enzo Faletto elaboraron 
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una formulación más compleja del subdesarrollo, en la que atribuyen 
a la dimensión política un lugar central para la reproducción de las 
relaciones de dependencia. Mientras que los conceptos de “centro” y 
“periferia” aluden a funciones diferenciadas dentro del sistema-mundo 
capitalista, la noción de “dependencia” remite a una relación de subor-
dinación estructural que articula lo económico con lo político. Dicha 
subordinación, sostienen los autores, no es abstracta ni metafísica, sino 
que se materializa a través de una red de intereses, alianzas y coaccio-
nes que vinculan a distintos grupos y clases sociales, tanto al interior 
de los Estados nacionales como en el plano internacional (Cardoso & 
Faletto, 1970).

En este sentido, será necesario recordar que la propia ruptura ins-
titucional uruguaya de 1973, pese a sus numerosas causas domésticas 
—como la franca oposición generada por el agotamiento del modelo 
batllista, entre las reivindicaciones populares y los intereses ruralistas 
y financieros—, debe entenderse en el contexto de la Guerra Fría. Ese 
período histórico fue marcado por el intenso uso de las mencionadas 
redes de interés para formular alianzas y coacciones que vincularon 
determinadas clases sociales latinoamericanas a los intereses geopolíti-
cos de Estados Unidos y sus grupos dominantes. Algo muy parecido a 
lo que ocurrió en Uruguay puede ser verificado en las historias de Bra-
sil y Argentina, donde los golpes militares sucedieron a un ciclo de in-
dustrialización por sustitución de importaciones, con fuerte dependen-
cia del capital extranjero, cuando movimientos políticos de carácter 
nacional-popular reclamaban un crecimiento más equitativo del ingre-
so. De forma expresa, en el caso de Brasil y Argentina, o tácita, en el 
caso uruguayo, hubo por parte de las clases y sectores directamente 
asociados a la inversión extranjera, y políticamente influyentes sobre la 
tecnocracia estatal, una aceptación del modelo más conveniente al de-
sarrollo del “capitalismo dependiente” (Real de Azúa, 1971). Al articu-
lar la economía del sector público con las empresas monopolistas inter-
nacionales, y con el sector capitalista más moderno de la economía 
nacional, el modelo privilegiaba una estabilidad política que podía ver-
se perturbada por el juego electoral cuando las demandas reivindicati-
vas de las masas se hicieran sentir con más intensidad (Cardoso & Fa-
letto, 1970).

Conclusión

El análisis realizado sugiere que la teoría institucionalista de Acemog-
lu y Robinson, aunque ofrezca una perspectiva reveladora sobre la 
historia del desarrollo latinoamericano, no permite comprender con 
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precisión las causas de la paradoja uruguaya. Uruguay tuvo una tra-
yectoria colonial bastante similar a la de otros países del continente, 
pero experimentó, a fines del siglo XIX y comienzos del siglo XX, un 
conjunto de reformas que lograron producir instituciones “inclusivas”, 
acompañadas de una notable estabilidad democrática. Sin embargo, 
ello no fue suficiente para garantizar el desarrollo económico del país, 
cuyos indicadores macroeconómicos permanecen próximos, aunque 
ligeramente superiores, al promedio latinoamericano.

Existe consenso en que el impulso modernizador del batllismo, a 
inicios del siglo XX, encontró su límite en la estructura productiva poco 
diversificada del país, lo que resulta compatible con la hipótesis Pre-
bisch-Singer. Parece poco plausible que factores vinculados a la estruc-
tura productiva nacional y a la configuración espacial del capital en el 
modo de producción capitalista no hayan influido de manera determi-
nante en las posibilidades de desarrollo del Uruguay, aun cuando estos 
elementos hayan sido desatendidos por Acemoglu y Robinson. Incluso 
la dictadura cívico-militar (1973-1985), episodio en el cual las élites 
nacionales promovieron instituciones exclusivas y extractivas —en los 
términos de dichos autores—, puede ser comprendida de forma más 
exhaustiva a partir del concepto de “dependencia”, tal como fue formu-
lado por Fernando Henrique Cardoso y Enzo Faletto en 1970. Diagnos-
ticar las razones de esta ruptura institucional, que posiblemente haya 
incidido de manera decisiva en las dificultades económicas uruguayas 
hasta la actualidad, exige comprender la subordinación existente entre 
las clases dirigentes locales y determinados intereses internacionales, 
articulados en una relación política de dependencia característica del 
período de la Guerra Fría.

Acemoglu y Robinson coinciden con Celso Furtado, y con otros au-
tores vinculados a distintas vertientes de la teoría de la dependencia, 
al situar las raíces del subdesarrollo latinoamericano en la experiencia 
de la colonización ibérica. No obstante, el examen del caso uruguayo 
permite preguntarse si las razones identificadas como responsables de 
nuestro “atraso” —las instituciones exclusivas y extractivas impuestas 
por los colonizadores— no serían, en realidad, síntomas de un proceso 
histórico más amplio, caracterizado por la inserción desigual de los paí-
ses antes colonizados y hoy subdesarrollados en la economía mundial.
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ABSTRACT

This article analyzes the documentary Grand Theft Hamlet, which 
contains several expressions of creativity worthy of protection un-
der copyright law, such as literary works, computer programs, and 
related rights for performing artists.

Keywords: intellectual property, copyright, author, works, computer 
programs, related rights, performers, video games, electronic sports, 
e-sports.

“Podemos hacer pasar por el quirófano a toda la literatura del pasado para 
someterla a una cirugía estética, pero entonces dejará de explicarnos el mundo. 

Y si nos adentramos por ese camino no debería extrañarnos 
que los jóvenes abandonen la lectura y, como dice Santiago Roncagliolo, 
se entreguen al PlayStation, donde pueden matar a un montón de gente 

sin que nadie ponga problemas”.

Vallejo, 2022

Introducción

Concebir alter egos es una inquietud antigua en el ser humano. Desde 
la literatura o en las escrituras sagradas, pasando por leyendas de in-
numerables culturas, a estos seres, creados de tierra, de barro o de 
maíz, se les ha dotado de vida para desempeñar diversas funciones, ya 
como taumaturgos, ya como villanos, y se les ha premiado o se les ha 
impuesto castigos. Los alter egos son un reflejo de lo que quisiéramos 
ser o lograr, para convertirnos en ingeniosos y desquiciados hidalgos 
nacidos de la pluma de un veterano de guerra; legendarios Golems 
praguenses, inmortalizados por las aceradas letras de Jorge Luis Bor-
ges; gigantes pantagruélicos, gestados por la visionaria teoría de un 
médico del siglo XVI que concebía al humor como curativo; los ator-
mentados personajes shakesperianos, como Shylock, el cruel mercader 
veneciano; el terror cósmico de los monstruos innombrables, paridos 
por el genial H. P. Lovecraft; la pesadilla de Gregorio Samsa infligida 
por la pluma de Franz Kafka; los amigos imaginarios como Binker, 
quizás a su vez soñados por Alan Alexander Milne; o la hermosa des-
cendiente del coronel Buendía —Remedios— acarreada por el viento 
de la inmensa obra de García Márquez.

Sin embargo, hoy en día, tales personajes, vivientes dentro de las 
fronteras de la creatividad, tienden a ser igualmente concebidos y lan-
zados a la realidad virtual por medio de algoritmos, y, al igual que en la 
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literatura, desempeñan actuaciones que pueden ser tan exitosas o falli-
das como la destreza de quienes operan a estos seres lo permita. Y si 
nos referimos a programas de computación, sin duda alguna, a todos 
nos son comunes los clásicos alter egos de las pantallas de los videojue-
gos como Mario Bros., Pac-Man, Donkey Kong o los personajes de The 
Last of Us.

El 21 de febrero de 2025 se estrenó en la plataforma Mubi el docu-
mental Grand Theft Hamlet, dirigido por Pinny Grills y Sam Crane. Al 
respecto, la plataforma Mubi proporciona la siguiente sinopsis:

Con los teatros cerrados por la pandemia de COVID-19, dos actores sin 
trabajo, Sam y Mark, dudan de su futuro y encuentran consuelo en el caos 
virtual de Grand Theft Auto Online. En busca de un propósito, deciden 
representar Hamlet, de Shakespeare, en el impredecible mundo de su 
juego favorito […] Al cambiar el tumulto de un mundo en confinamiento 
por los anárquicos territorios del Salvaje Oeste digital, este graciosísimo 
documental jala a Shakespeare hasta el siglo XXI. Ganador del gran pre-
mio del jurado en SXSW, Grand Theft Hamlet halla comunidad y creativi-
dad en los sitios menos probables. Esta película se filmó en su totalidad 
en el videojuego Grand Theft Auto Online. Un mundo virtual violento y 
hermoso, donde casi cualquier cosa es posible (Grills & Crane, 2025).

Para quien no esté familiarizado con el videojuego Grand Theft Auto, 
debe saber que este consiste en un “mundo abierto”, un videojuego que 
da al jugador la posibilidad de moverse libremente por un escenario 
virtual y alterar cualquier elemento a su voluntad, en donde también 
el jugador puede completar misiones para avanzar en la historia gene-
ral y participar en actividades diversas, manejar vehículos y disparar 
armas de fuego con ocasionales elementos de rol y sigilo. En otras 
palabras, jugar Grand Theft Auto consiste en desempeñarse libremente 
a través del ordenador para completar una misión, perpetrando en el 
proceso robos o generando lesiones e incluso homicidios, pudiéndose 
ser tan activo o pasivo como se desee, y, en base a la libertad que otor-
ga el multicitado videojuego, es que los actores Sam y Mark idearon 
montar dentro del ambiente de Grand Theft Auto la clásica obra sha-
kesperiana Hamlet.

Requiero hacer notar que el proceso de montar una obra teatral 
dentro de este videojuego tuvo muchos desafíos para los actores, con-
vertidos en directores de teatro virtual: desde lograr que otros jugado-
res que concurrían online a Grand Theft Auto comprendieran que no 
estaban convocados a desempeñarse como comúnmente lo hacen, para 
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matar, robar o lesionar, sino que el llamado era para interpretar a un 
personaje dentro de la compleja trama de traición y muerte en la histo-
ria del célebre príncipe danés. Asimismo, no debe pasar desapercibido 
que el documental transmite de manera magistral la desesperación de 
los dos actores desempleados durante la pandemia de COVID-19 quie-
nes, a pesar de que nunca muestran sus rostros, tal y como lo hicieran 
los actores romanos o griegos por medio de máscaras, expresan miedo, 
frustraciones e incertidumbre a través de los personajes o avatares del 
juego electrónico en comento, situación que es paradójicamente con-
movedora.

Estoy convencido de que Grand Theft Hamlet significa un partea-
guas en lo que hasta el día de hoy se ha entendido como una puesta en 
escena, la interpretación y su correlación con las expresiones del espí-
ritu y del intelecto protegidas por medio de la propiedad intelectual. 
Parafraseando la sinopsis de la plataforma Mubi, en efecto, a través de 
esta obra se llevó a cabo un acto poderosamente creativo en un lugar 
—al menos para mí— insospechado. Cabe referir que, a través de otras 
obras documentales, se ha revelado el sentido de comunidad que el 
ambiente de los videojuegos puede generar entre sus participantes, 
como es el caso de La singular vida de Ibelin, dirigida en 2024 por Ben-
jamin Ree, documental que narra los lazos de empatía, amistad y amor 
que un jugador online del videojuego World of Warcraft, afectado por 
una enfermedad muscular degenerativa, Mats Steen, crea con otros ju-
gadores, al grado de convertirse en una fuente de inspiración para un 
amplio número de personas que llegaron a conocer al referido gamer, 
muerto en el año 2014.

Derechos de propiedad intelectual involucrados en Grand Theft Hamlet

Desde la óptica de la propiedad intelectual, se advierten en Grand Theft 
Hamlet diversos tópicos dignos de discusión. En efecto, concurren en 
esta singular obra derechos ligados a los autores, a las obras literarias, 
a los programas de cómputo y a los derechos conexos para artistas 
intérpretes o ejecutantes, independientemente de los derechos de la 
obra cinematográfica, como lo es el propio documental en comento.

Es pertinente recordar que los derechos de autor se definen como 
el “conjunto de normas que regulan las prerrogativas y obligaciones 
que las leyes reconocen y establecen a favor de los autores y de sus cau-
sahabientes por la creación de obras artísticas, científicas, industriales 
y comerciales […] atañen al campo de los derechos de autor las cuestio-
nes, reglas, conceptos y principios implicados con los problemas de los 
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creadores intelectuales en su acepción más amplia” (Rangel Medina, 
1989, p. 1). Para Ernesto Gutiérrez y González (2013), el derecho de 
autor es:

El reconocimiento que hace el Estado a una persona, que crea una idea 
u obra y la externa a la colectividad, a través de cualquier medio de 
transmitir el pensamiento, primero como un derecho de la personalidad, 
por el cual le otorga el reconocimiento y protección jurídica de su crea-
ción, estableciendo que la misma llevará su nombre en forma perpetua, 
y nadie deberá mutilarla o alterarla, y segundo como derecho pecuniario 
temporal para que sólo él, su creador, pueda explotarla directa o indi-
rectamente, para obtener beneficios pecuniarios lícitos. (p. 207)

Es oportuno tener en cuenta que los derechos de autor están basados 
en los siguientes principios (Ayllón & García, 2000, p. 301):

1.	 Derecho a la exclusividad. Tanto los derechos morales como 
los patrimoniales se confieren únicamente en favor del autor o 
de otros titulares de derechos (Ley Federal del Derecho de Autor 
[LFDA], 1996, arts. 18, 21 y 24). Así, participar en un «proceso 
de creación intelectual», generador de obras autorales, impli-
ca el reflejo de la personalidad del autor y una aportación al 
acervo cultural de la nación, sea cual fuere el destino, forma 
de expresión o forma de explotación, de ahí que el legislador 
reconozca y recompense tal esfuerzo intelectual o de sensibi-
lidad para el beneficio social (Parets, 2012, pp. 25-26).

2.	 Transitoriedad. Conforme al artículo 29 de la LFDA, los dere-
chos patrimoniales de autor estarán vigentes durante la vida 
del autor y, a partir de su muerte, cien años más. Cuando la 
obra pertenezca a varios coautores, los cien años se computa-
rán a partir de la muerte del último autor. Transcurrido este 
plazo, la obra pasará al dominio público.

3.	 Protección internacional. Independientemente de las normas 
locales, la materia de los derechos de autor se sustenta en un 
robusto sistema de protección por medio de convenciones, tra-
tados y arreglos internacionales (Loredo Hill, 1982, p. 57). De-
fine que “Convención en Derecho Internacional Público, es el 
acuerdo entre dos o más estados soberanos para crear modi-
ficar o extinguir una relación jurídica entre ellos. Se rige por 
la regla pacta sunt servanda, es decir, el principiosegún el cual 
los pactos legalmente celebrados deben ser cumplidos puntual-
mente. Asimismo, se le conoce como tratados, compromiso, 
acuerdo y cambio de notas…” (p. 57).
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4.	 Ausencia de formalidades o protección automática. Conforme 
a este principio, previsto en el artículo 5 de la LFDA y en el 
artículo 5(2) del Convenio de Berna para la Protección de las 
Obras Literarias y Artísticas (1971), la protección legal sobre las 
obras autorales tiene lugar una vez que esta consta en un so-
porte material, independientemente del mérito, destino o modo 
de expresión, sin que tal protección se encuentre supeditada a 
requisitos o formalidades de registros o inscripciones (OMPI, 
2003, 2016).

5.	 Ligamen entre los derechos de autor y los derechos humanos. 
Conforme a la exposición de motivos de la actual Ley Federal 
del Derecho de Autor (1996):

Nuestro país participa, desde hace más de medio siglo, de la convic-
ción universal de que la participación de las personas en la vida 
cultural de su país constituye un derecho humano y que, por lo 
tanto, el Estado está obligado a protegerlo y garantizarlo adecuada-
mente en los llamados derechos morales y patrimoniales […] La 
legislación referente a los derechos de autor tiene en nuestro país 
amplios antecedentes. La Constitución de Apatzingán de 1814, se 
limitó a establecer la libertad de expresión y de imprenta, en el sen-
tido de que no se requerían permisos o censuras de ninguna especie 
para la publicación de libros, lo que significó un importante avance 
en su momento…

Efectivamente, la propiedad intelectual se relaciona con derechos in-
manentes del ser humano como la libertad de expresión, la libertad de 
imprenta o la libertad de trabajo, de ahí que el legislador haya dotado 
a estas figuras legales con amplios mecanismos de reconocimiento y 
protección.

Cabe apuntar que el artículo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establece que en el país quedan prohibidos 
los monopolios, las prácticas monopólicas, los estancos, las condona-
ciones de impuestos y las exenciones de impuestos en los términos y 
condiciones que fijan las leyes; no obstante, tampoco constituirán mo-
nopolios los privilegios que por determinado tiempo se concedan a los 
autores y artistas para la producción de sus obras y los que para el uso 
exclusivo de sus inventos, se otorguen a los inventores y perfeccionado-
res de alguna mejora.

A continuación, expongo algunos de los conceptos de propiedad 
intelectual stricto sensu ligados al tema que nos ocupa.
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A) El autor

El artículo 12 de la LFDA define al autor como “la persona física que 
ha creado una obra literaria y artística”.

Asimismo, el autor goza esencialmente de dos rangos de derechos:

A.	 El derecho moral, es decir, “el derecho de reconocimiento y 
respeto concedido al autor sobre su obra, por el simple hecho 
de haberla creado” (Magaña, 2019, p. 50), y que se considera 
unido al autor y es inalienable, imprescriptible, irrenunciable 
e inembargable (LFDA, 1996, art. 19).

	 Conforme al artículo 21 de la LFDA, los titulares de los dere-
chos morales podrán en todo tiempo:

	 I.	 Determinar si su obra ha de ser divulgada y en qué forma, 
o la de mantenerla inédita;

	II.	 Exigir el reconocimiento de su calidad de autor respecto 
de la obra por él creada y la de disponer que su divulga-
ción se efectúe como obra anónima o seudónima;

	III.	Exigir respeto a la obra, oponiéndose a cualquier defor-
mación, mutilación u otra modificación de ella, así como 
a toda acción o atentado a la misma que cause demérito de 
ella o perjuicio a la reputación de su autor;

	IV.	 Modificar su obra;
	 V.	 Retirar su obra del comercio, y
	VI.	 Oponerse a que se le atribuya al autor una obra que no es 

de su creación. Cualquier persona a quien se pretenda 
atribuir una obra que no sea de su creación podrá ejercer 
la facultad a que se refiere esta fracción.

B.	 El derecho patrimonial, que corresponde al autor para ex-
plotar de manera exclusiva sus obras, o de autorizar a otros 
su explotación, en cualquier forma, dentro de los límites que 
establece la legislación aplicable, y que estará vigente duran-
te la vida del autor y, a partir de su muerte, cien años más. 
Cuando la obra les pertenezca a varios coautores, los cien 
años se contarán a partir de la muerte del último, o, en caso 
de que la obra no hubiese sido divulgada, cien años después 
de la exteriorización. Transcurridos los términos referidos, la 
obra pasará al dominio público, es decir, podrá ser utilizada 
libremente por cualquier persona, con la sola restricción de 
respetar los derechos morales.
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Conforme al artículo 30 de la LFDA:

El titular de los derechos patrimoniales puede, libremente, conforme a 
lo establecido por esta Ley, transferir sus derechos patrimoniales u otor-
gar licencias de uso exclusivas o no exclusivas.
Toda transmisión de derechos patrimoniales de autor será onerosa y 
temporal. En ausencia de acuerdo sobre el monto de la remuneración o 
del procedimiento para fijarla, así como sobre los términos para su pago, 
la determinarán los tribunales competentes.
Los actos, convenios y contratos por los cuales se transmitan derechos 
patrimoniales y las licencias de uso deberán celebrarse, invariablemente, 
por escrito, de lo contrario serán nulos de pleno derecho.

B) Las obras

La obra es un acto creativo materializado, es decir, un acto emanado 
del intelecto del ser humano que consta en un soporte susceptible de 
apreciarse por medio de los sentidos, y que, a partir de su objetivación, 
es protegible por las normas jurídicas. Por obra literaria o artística 
debe entenderse cualquier producción autoral sin perjuicio de su modo 
o forma de expresión (Magaña, 2013, p. 34). Para Juan Palomar de 
Miguel (1981), obra artística es “aquella que el ser humano crea o eje-
cuta en pintura, escultura, grabado, arquitectura u otro arte menor y 
que se caracteriza por la originalidad, belleza, mérito o ajuste a la moda 
o a las tendencias innovadoras que predominen en el género” (p. 928). 
Ahora bien, para efectos de su protección, la obra debe ser original, es 
decir, debe ser “una creación propia del autor, y no copiada de otra 
obra en su totalidad o en una parte esencial. En la legislación de de-
recho de autor se exige originalidad en la composición del contenido 
y en la forma de su expresión, pero no en cuanto a las meras ideas, 
información o métodos incorporados a la obra. 

La originalidad no ha de confundirse con la novedad; la preexis-
tencia de una obra similar, desconocida para el autor, no afecta a la 
originalidad de una creación independiente. En el caso de una obra 
derivada, la originalidad radica en el método particular de adaptación 
de la obra preexistente” (OMPI, 2016). Para Planiol y Ripert (1996):

El mundo de las ideas es de naturaleza muy diferente; está hecho para 
la comunidad. La idea sólo es útil por medio de la expansión; su triunfo 
supremo sería llegar a ser común a todos los hombres. Notemos que esta 
comunicación puede hacerse sin alterar o disminuir el goce y posesión 
que tiene su autor; por el contrario, la potencia de una idea comunicada 
es mayor todavía. Sin duda el autor es libre de no publicar su obra; 
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puede destruirla o guardarla para sí mismo en un manuscrito; pero una 
vez publicada se produce un fenómeno en virtud del cual ya no es dueño; 
su idea ya no le pertenece a él únicamente, el público la posee y no pue-
de perderla. La idea repugna por su naturaleza con el derecho de pro-
piedad, que supone la posibilidad de una posesión exclusiva. La verdad 
es que el autor tiene derecho a un salario. En la práctica, desde hace 
mucho tiempo, se ha encontrado el medio de asegurarle este salario 
otorgándole un monopolio de explotación (p. 312).

Conforme al artículo 4 de la LFDA, las obras se clasifican de la siguien-
te manera:

Por su autor:

a.	 Conocido. La obra cuyo autor es identificado por el público.
b.	 Anónimo. Aquellas obras que no identifican al autor, ya por 

voluntad de este o por no ser posible tener el conocimiento de 
la paternidad de la obra.

c.	 Pseudónimo. Se trata de las obras divulgadas por medio un 
nombre, signo o firma que no revele la identidad del autor.

Por su comunicación:

a.	 Divulgadas. Obras que han sido hechas del conocimiento del 
público por primera vez en cualquier forma o medio, total o 
parcialmente, en lo esencial de su contenido o por medio de 
una descripción.

b.	 Inéditas. Obras que no han sido divulgadas.
c.	 Publicadas. Obras editadas, cualquiera que sea el modo de 

reproducción de sus ejemplares puestos a disposición del pú-
blico, de acuerdo con la naturaleza de la obra o las que han 
sido puestas a disposición del público por medios electrónicos.

Por su origen:

a.	 Primigenias. Obras creadas de origen sin estar basadas en ac-
tos creativos preexistentes o estando basadas en otra, se ad-
vierta su originalidad.

b.	 Derivadas. Obras resultantes de la adaptación, traducción u 
otra transformación de una obra primigenia. La expresión 
obras derivadas «designa las traducciones, adaptaciones, arre-
glos musicales y demás transformaciones de una obra literaria 
o artística que gozan de protección al amparo del artículo 2(3) 
del Convenio de Berna para la Protección de las Obras Literarias 
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y Artísticas, sin perjuicio de los derechos del autor de la obra 
original. La expresión tiene un sentido más amplio, en el que 
quedan comprendidas las compilaciones o las colecciones de 
las obras amparadas por el artículo 2(5) del Convenio de Berna” 
(OMPI, 2016).

Por el número de personas que intervienen en su creación:

a.	 Individuales. Obras creadas por una persona.
b.	 Por colaboración. Creadas por varios autores.
c.	 Colectivas. Obras creadas por la iniciativa de una persona fí-

sica o jurídica que las publica y divulga bajo su dirección y 
nombre y en las que figura la contribución personal de diversos 
autores que han participado en su elaboración, sin que sea 
posible atribuir a cada uno de ellos un derecho distinto e indi-
viso sobre el conjunto.

En términos del artículo 11 de la LFDA, “el derecho de autor es el 
reconocimiento que hace el Estado en favor de todo creador de obras 
literarias y artísticas previstas en el artículo 13 de esta Ley, en virtud 
del cual otorga su protección para que el autor goce de prerrogativas 
y privilegios exclusivos de carácter personal y patrimonial. Los prime-
ros integran el llamado derecho moral y los segundos, el patrimonial”. 
Para Rafael Loredo Hill (1982):

Existen tres razones para la justificación de la protección del Derecho 
de Autor: en primer lugar, existe una razón social, ya que el autor tiene 
un derecho legítimo de obtener un provecho, ya moral, ya económico del 
trabajo resultante de su creatividad; en segundo lugar, existe una razón 
de desarrollo cultural, si el autor viviese en estado de indefensión y no 
tuviera seguridad jurídica en relación con su obra, la cultura de un país 
estaría estancada, o sea, esta protección es un incentivo para la cultura 
y para la creatividad; finalmente, en tercer lugar, existe una razón de 
orden económico, ya que las invenciones son necesarias para el progre-
so de la economía de un país. (p. 67)

Asimismo, el artículo 13 de la LFDA establece que los derechos de 
autor se reconocen respecto de las obras de las siguientes ramas:

	 i.	 Literaria;
	 ii.	 Musical, con o sin letra;
	 iii.	 Dramática;
	 iv.	 Danza;
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	 v.	 Pictórica o de dibujo;
	 vi.	 Escultórica y de carácter plástico;
	 vii.	 Caricatura e historieta;
	 viii.	 Arquitectónica;
	 ix.	 Cinematográfica y demás obras audiovisuales;
	 x.	 Programas de radio y televisión;
	 xi.	 Programas de cómputo;
	 xii.	 Fotográfica;
	 xiii.	 Obras de arte aplicado que incluyen el diseño gráfico o textil, y
	 xiv.	 De compilación, integrada por las colecciones de obras, tales 

como las enciclopedias, las antologías, y de obras u otros ele-
mentos como las bases de datos, siempre que dichas coleccio-
nes, por su selección o la disposición de su contenido o mate-
rias, constituyan una creación intelectual.

Por su parte, el Convenio de Berna para la Protección de las Obras Li-
terarias y Artísticas (1971), publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 24 de enero de 1975, establece en su artículo 2 las siguientes 
ramas de obras literarias y artísticas:

1.	 Los términos “obras literarias y artísticas” comprenden todas las 
producciones en el campo literario, científico y artístico, cualquiera que 
sea el modo o forma de expresión, tales como los libros, folletos y otros 
escritos; las conferencias, alocuciones, sermones y otras obras de la mis-
ma naturaleza; las obras dramáticas o dramático-musicales; las obras 
coreográficas y las pantomimas; las composiciones musicales con o sin 
letra; las obras cinematográficas, a las cuales se asimilan las obras ex-
presadas por procedimiento análogo a la cinematografía; las obras de 
dibujo, pintura, arquitectura, escultura, grabado, litografía; las obras 
fotográficas a las cuales se asimilan las expresadas por procedimiento 
análogo a la fotografía; las obras de artes aplicadas; las ilustraciones, 
mapas, planos, croquis y obras plásticas relativos a la geografía, a la 
topografía, a la arquitectura o a las ciencias…

Por cuanto a la clasificación general de las obras por rama, se distin-
guen las obras literarias, a saber, aquellas expresadas a través de letras, 
incluyendo los programas de cómputo, así como novelas, obras de tea-
tro, ensayos, etcétera, y, por exclusión, las obras artísticas, a saber, 
aquellas que se produzcan independientemente de su forma de expre-
sión, tales como pinturas, esculturas o fotografías, entre otras, siendo 
relevante considerar que la clasificación de las obras por su rama o 
tipo es enunciativa más no limitativa, de tal suerte que una obra no 
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incluida expresamente en los listados anteriores quedará protegida por 
analogía en la rama más afín.

C) Programas de cómputo

Como sabemos, un videojuego es un programa de computación que, 
según el Glosario de la OMPI (2016), es un «conjunto de instrucciones 
que, cuando se incorporan a un soporte legible por máquina, puede 
hacer que una máquina con capacidad para el tratamiento de la infor-
mación indique, realice o consiga una función, tarea o resultados deter-
minados. Cada vez se acepta con mayor frecuencia que los programas 
originales son obras acreedoras a la protección que otorga el derecho 
de autor; en algunas legislaciones de derecho de autor se hace ya una 
referencia explícita a ellas».

Como se indicó anteriormente, la fracción XI del artículo 13 de la 
LFDA reconoce, respecto de las obras, la rama de los programas de 
cómputo, y, por su parte, los artículos 101 y 102 de la citada norma es-
tablecen a la letra:

Artículo 101. Se entiende por programa de computación la expresión 
original en cualquier forma, lenguaje o código, de un conjunto de ins-
trucciones que, con una secuencia, estructura y organización determina-
da, tiene como propósito que una computadora o dispositivo realice una 
tarea o función específica.

Artículo 102. Los programas de computación se protegen en los mismos 
términos que las obras literarias. Dicha protección se extiende tanto a 
los programas operativos como a los programas aplicativos, ya sea en 
forma de código fuente o de código objeto. Se exceptúan aquellos pro-
gramas de cómputo que tengan por objeto causar efectos nocivos a otros 
programas o equipos.

Para el maestro Jesús Parets Gómez (2018), la tutela jurídica autoral se 
presenta sobre este conjunto de instrucciones que tienen la capacidad 
de procesar información, a través de una secuencia, estructura y orga-
nización determinada. El propósito es que la computadora o dispositivo 
(electrónico) realice una tarea o función específica. En otras palabras, 
los elementos de configuración del concepto programa de cómputo 
son: 1) la expresión original en cualquier forma, lenguaje o código; 2) 
el conjunto de instrucciones; 3) la secuencia, estructura y organiza-
ción determinada; y 4) el propósito que una computadora o dispositivo 
realice una tarea o función específica […] Para efectos del registro del 
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programa de cómputo ante el Instituto Nacional del Derecho de Autor, 
se acostumbra a presentar el código fuente completo de inicio hasta el 
fin o el programa ejecutable que permite que la computadora o dispo-
sitivo realice una tarea o función específica (código objeto) a través del 
lenguaje de máquina correspondiente, de donde se pueden desprender 
las características y funciones que lleva a cabo el programa objeto de 
inscripción. (pp. 140-141)

El derecho de autor protege la labor del programador, figura que 
se identifica en el caso concreto como el autor, o sea, el diseñador de 
una estructura de funciones que permiten la interacción del usuario a 
través de la ejecución de tareas o instrucciones. En este tipo de obras, 
equiparadas en términos del artículo 102 de la LFDA como obras lite-
rarias, confluyen diversas labores intelectuales como dibujos, ilustra-
ciones, esquemas, croquis, mapas, planos, historias, cuentos, novelas, 
música, obras fotográficas, marcas, slogans, entre otras creaciones in-
telectuales (Pérez Vargas, 2005, p. 133).

D) Obras cinematográficas y audiovisuales

Conforme al artículo 94 de la LFDA, las obras audiovisuales son aque-
llas expresadas por medio de una serie de imágenes asociadas, con o 
sin sonido, perceptibles a través de dispositivos técnicos, que producen 
la sensación de movimiento. Un aspecto interesante de las obras au-
diovisuales es que, sin perjuicio de los derechos de los autores de las 
obras preexistentes adaptadas o incluidas, la obra audiovisual será pro-
tegida como obra primigenia.

Conforme al artículo 97 de la LFDA, son autores de las obras au-
diovisuales:

	 i.	 El director realizador;
	 ii.	 Los autores del argumento, adaptación, guion o diálogo;
	 iii.	 Los autores de las composiciones musicales;
	 iv.	 El fotógrafo, y
	 v.	 Los autores de las caricaturas y de los dibujos animados.

Salvo pacto en contrario, se reputará productor a quien sea titular de 
los derechos patrimoniales de la obra en su conjunto.

Para tales efectos, debe entenderse como productor de la obra au-
diovisual a la persona física o jurídica que tiene la iniciativa, la coordi-
nación y la responsabilidad en la realización de una obra, o que la pa-
trocina (LFDA, 1996, art. 98).
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E) Artistas intérpretes o ejecutantes

El artista intérprete o ejecutante constituye una figura fundamental 
para la cultura. A través de su actuación se contribuye a la difusión de 
las obras y al fortalecimiento del patrimonio cultural de las naciones, 
ya que el artista intérprete o ejecutante funge como un enlace comu-
nicacional entre el autor de la obra y el público. Para Oscar Javier 
Solorio Pérez (2018):

En las últimas décadas un conjunto de derechos de estirpe independien-
te ha ido evolucionando a la par de los derechos de autor. La expresión 
“derechos conexos” es una abreviación de derechos conexos (o relacio-
nados) con los derechos de autor, que no se utilizó sino hasta la confe-
rencia diplomática de Bruselas de 1948, durante la revisión del Convenio 
de Berna, en la cual se adoptó una resolución que eventualmente desem-
bocó en la adopción de la Convención Internacional de Roma para la 
protección de intérpretes, productores de fonogramas y organismos de 
radiodifusión. Aunque esta convención no utiliza la expresión derechos 
conexos, el término se ha impuesto con el correr de los años. (p. 227)

Efectivamente, el instrumento principal internacional en materia de 
derechos conexos es la Convención de Roma sobre la Protección de los 
Artistas Intérpretes o Ejecutantes, los Productores de Fonogramas y los Or-
ganismos de Radiodifusión (1961), que:

Asegura la protección de las interpretaciones o ejecuciones de los 
artistas intérpretes o ejecutantes, los fonogramas de los productores de 
fonogramas y las emisiones de los organismos de radiodifusión. La Or-
ganización Mundial de la Propiedad Intelectual se encarga de adminis-
trarlo conjuntamente con la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT) y la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (UNESCO) (OMPI, s.f.).

Conforme al artículo 1 de la Convención de Roma (1961), la protec-
ción prevista en tal instrumento no afecta en modo alguno las normas 
de los derechos de autor, por lo que ninguna de sus disposiciones podrá 
interpretarse en menoscabo de dicha tutela jurídica. Igualmente, la 
Convención de Roma define como artista intérprete o ejecutante a:

Todo actor, cantante, músico, bailarín u otra persona que represente un 
papel, cante, recite, declame, interprete o ejecute en cualquier forma una 
obra literaria o artística.

Por su parte, respecto a los derechos conexos, de aproximación, o ve-
cinos, la LFDA establece:
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Artículo 116.- Los términos artista intérprete o ejecutante designan al 
actor, narrador, declamador, cantante, músico, bailarín, o a cualquiera 
otra persona que interprete o ejecute una obra literaria o artística o una 
expresión del folclor o que realice una actividad similar a las anteriores, 
aunque no haya un texto previo que norme su desarrollo. Los llamados 
extras y las participaciones eventuales no quedan incluidos en esta defi-
nición.

Como es de apreciar, ni la Convención de Roma ni la LFDA trazan una 
distinción entre los conceptos de intérprete y ejecutante. Así, debemos 
entender que el intérprete, del latín interpres, que significa “interme-
diario”, es aquel sujeto que comunica una obra a través de su cuerpo, 
como puede ser un cantante, un bailarín, un recitador o un actor, mien-
tras que el ejecutante, del verbo latino exsequor, que significa “seguir 
hasta el final” o “cumplir”, es aquel sujeto que exterioriza comúnmen-
te una obra a través de un instrumento.

Ahora bien, para poder considerar que se reúnen condiciones de 
protección para los artistas intérpretes o ejecutantes, es preciso colmar 
los siguientes supuestos (Parets, 2012, p. 163):

A.	 La existencia de una obra preexistente sobre la que el artista 
intérprete o ejecutante pueda llevar a cabo su actuación.

B.	 En su caso, la existencia de una interpretación artística primi-
genia para realizar a su vez una nueva interpretación, como 
sujeto derivado (Obón León, 1994, p. 81).

C.	 La posibilidad de aportar un sello personal a la interpretación, 
sin que haya criterio de originalidad.

D.	 La exteriorización de la interpretación para ser apreciada por 
el público.

Para el maestro Nicolás Pizarro (Ayllón & García, 2005, p. 297):

Cuando el artista lleva a cabo una interpretación o una ejecución de una 
obra literaria y artística, está fungiendo como puente de comunicación 
entre el autor de la obra interpretada o ejecutada y el público que es el 
destino final tanto de la difusión de la obra como de la interpretación o 
ejecución que la permiten. Los ejemplos típicos de este importante as-
pecto en el proceso creación-difusión se encuentran en la puesta en es-
cena de una obra de teatro y en especial, en la interpretación o ejecución 
de obras musicales, terreno en el que no se puede prescindir de la par-
ticipación del artista como elemento indispensable para dar a conocer 
al público dichas obras.
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Refiriéndose a los artistas intérpretes o ejecutantes, Otero Muñoz y 
Ortiz Bahena (2012) sostienen que:

La protección a estas tiene su origen en la evolución de la técnica. A 
partir de la aparición de la fonografía, el cinematógrafo y la radiodifusión 
cuya invención consistía en comunicar las actuaciones de dichas personas 
al público en general. Antiguamente la interpretación de los artistas era 
fugaz, pero al quedar fijadas sus interpretaciones o ejecuciones en un 
soporte material estas podían reproducirse, venderse o utilizarse en for-
ma indefinida, originando una enorme actividad industrial (pp. 368-369).

Cabe advertir que conforme al artículo 117 de la LFDA, el artista in-
térprete o ejecutante goza de los derechos morales de paternidad o 
reconocimiento de su nombre respecto de sus interpretaciones o eje-
cuciones, así como del derecho de integridad a oponerse a cualquier 
deformación, mutilación o atentado sobre su actuación que le ocasione 
un daño reputacional. Asimismo, conforme al artículo 117 bis de la 
LFDA, los artistas intérpretes o ejecutantes tienen el derecho irrenun-
ciable a percibir una remuneración por el uso o explotación de sus 
interpretaciones o ejecuciones que se hagan con fines de lucro directo 
o indirecto, por cualquier medio, comunicación pública o puesta a 
disposición.

Igualmente, los artistas intérpretes o ejecutantes tienen el derecho 
de autorizar o prohibir (LFDA, 1996, art. 118):

	 i.	 La comunicación pública, incluida la radiodifusión, de sus in-
terpretaciones o ejecuciones no fijadas, salvo cuando dicha 
actuación constituya en sí una actividad transmitida por ra-
diodifusión;

	 ii.	 La fijación de sus interpretaciones o ejecuciones sobre una 
base material;

	 iii.	 La reproducción directa e indirecta de la fijación de sus inter-
pretaciones o ejecuciones, por cualquier procedimiento o bajo 
cualquier forma;

	 iv.	 La distribución pública de sus interpretaciones o ejecuciones 
fijadas, así como de sus ejemplares, mediante venta u otra 
forma de transferencia de la propiedad de los soportes mate-
riales que las contengan;

	 v.	 La comunicación pública de sus interpretaciones o ejecucio-
nes fijadas, a través de señales o emisiones, así como la puesta 
a disposición del público, ya sea de forma alámbrica o ina-
lámbrica, de tal forma que los miembros del público puedan 
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acceder a ellas desde el lugar y en el momento que cada uno de 
ellos elija; salvo que se trate de la radiodifusión o la comunica-
ción al público, ya sea por medios alámbricos o inalámbricos, 
de los sonidos o representaciones de sonidos fijados en un fo-
nograma que estén incorporados a una obra audiovisual, y

	 vi.	 El arrendamiento comercial de sus interpretaciones o ejecu-
ciones fijadas, así como de sus ejemplares, aun después de la 
venta o cualquier otro tipo de transferencia de la propiedad 
de los soportes materiales que las contengan.

Los derechos antes referidos se consideran agotados una vez que el 
artista intérprete o ejecutante haya autorizado la incorporación de su 
actuación o interpretación en una fijación visual, sonora o audiovisual, 
siempre y cuando los usuarios que utilicen con fines de lucro dichos 
soportes materiales efectúen el pago correspondiente.

Conforme al artículo 122 de la LFDA, la vigencia de la protección 
concedida a los artistas intérpretes o ejecutantes será de setenta y cinco 
años contados a partir, ya sea, de la primera fijación de la interpreta-
ción o ejecución en un fonograma, de la primera interpretación o eje-
cución de obras no grabadas en fonogramas, o la primera transmisión 
por radio, televisión o cualquier medio.

F) Las industrias culturales

Además de la conexión que se genera entre los autores y sus obras con 
el público a través de la actuación de los artistas intérpretes o ejecu-
tantes, por lo regular es necesario contar con la infraestructura, capi-
tal, experiencia y cadenas de suministro de las industrias culturales, 
entre las que destacan:

a.	 La industria editorial;
b.	 La del teatro;
c.	 La industria cinematográfica;
d.	 La radio, la televisión y otros medios de comunicación;
e.	 La industria fonográfica;
f.	 La industria de la computación;
g.	 Videogramas, y
h.	 Espectáculos.

I) Los gamers como intérpretes

Un gamer es alguien que juega videojuegos durante largos períodos de 
tiempo y tiende a la profesionalización. Los videojuegos originalmente 
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se concibieron como un pasatiempo; sin embargo, esta actividad se ha 
convertido para algunos en una auténtica profesión, ya que los juga-
dores que hacen de esta actividad un estilo y sustento de vida compiten 
habitualmente por dinero, premios y reconocimientos. Cabe mencionar 
que los videojuegos, vistos en sus principios como un simple diverti-
mento, han evolucionado a los llamados deportes electrónicos (eSports) 
al grado de convertirse en una industria millonaria que capta la aten-
ción de millones de jugadores y entusiastas alrededor del mundo. Un 
jugador de videojuegos o gamer puede desempeñarse en el ámbito pro-
fesional y recibir una paga por tal actividad; sin embargo, no aprecio 
inconveniente alguno en identificar igualmente como gamers a los usua-
rios o aficionados que realizan tal actividad por diversión, pudiendo 
incluso publicar sus partidas en plataformas como Twitch o YouTube.

Ahora bien, retomando la aproximación legal —que a mi juicio no 
es propiamente una definición— del artista intérprete o ejecutante, a 
saber, “el actor, narrador, declamador, cantante, músico, bailarín, o a cual-
quiera otra persona que interprete o ejecute una obra literaria o artísti-
ca o una expresión del folclor o que realice una actividad similar a las 
anteriores”, cabría preguntarnos si un gamer o jugador de videojuegos 
puede considerarse, a la luz de la propiedad intelectual, como un artis-
ta intérprete o ejecutante.

En el libro Los Deportes Electrónicos en el marco de la Propiedad 
Intelectual (Román Zavaleta, 2025), sostengo que la clasificación de los 
artistas intérpretes o ejecutantes no es limitativa o restrictiva; por el 
contrario, cuando el artículo 116 de la LFDA establece que los términos 
artista intérprete o ejecutante designan al actor, narrador, declamador, 
cantante, músico, bailarín, o a cualquiera otra persona que realice una 
actividad similar a las anteriores, abre la posibilidad a que cualquier 
otro sujeto que despliegue una actividad análoga a las referidas se le 
reconozca paternidad respecto de sus interpretaciones o ejecuciones, 
así como el derecho de oponerse a toda deformación, mutilación o cual-
quier atentado sobre su actuación que lesione su prestigio o reputación. 
En efecto, si atendemos a lo establecido en el citado precepto, me per-
mito concluir que un gamer, al desplegar una actuación en el ambiente 
de un videojuego (una obra preexistente), al desarrollar un estilo de 
juego y una estrategia (el sello personal de la interpretación) y exterio-
rizar su actuación en una plataforma, en línea o mediante streaming, o 
incluso, en un foro o en un estadio, debe equipararse a un intérprete 
toda vez que su actuación se desarrolla a través de un instrumento (el 
equipo, la consola o el control con el que se desempeña en el videojue-
go). Me inclino a considerar que al referirnos a intérpretes, es decir, el 
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actor, cantante, músico, bailarín u otra persona que represente un pa-
pel, cante, recite, declame, interprete o ejecute en cualquier forma una 
obra literaria o artística, estamos en presencia de “números abiertos” y 
no “números cerrados”, es decir, el legislador dejó abierta la posibilidad 
de que cualquier persona que “ejecute en cualquier forma una obra li-
teraria o artística” podrá ser considerada como intérprete, de lo que se 
concluye que un gamer podría tener un grado de protección sobre sus 
actuaciones, las cuales suelen ser transmitidas e incluso fijadas en so-
portes materiales (Román Zavaleta, 2025, pp. 115-116).

Grand Theft Hamlet y su papel disruptivo en la propiedad intelectual

Grand Theft Hamlet es un poliedro de la propiedad intelectual en el que 
se puede observar a gamers convertidos en actores interpretando en un 
videojuego la obra de teatro clásica de Hamlet. Expresado en forma 
distinta: en un programa de cómputo, que se equipara por ley a una 
obra literaria, y que a su vez se convirtió en un escenario, un grupo de 
gamers-intérpretes desplegaron una actuación dramática en la que no 
solo la astucia o la estrategia propia de un gamer se manifestaron, sino 
también su sensibilidad para reflejar, por medio de avatares, el drama 
humano de la multicitada obra teatral.

Sostengo el carácter disruptivo de la obra escénica referida inde-
pendientemente de que, conforme al artículo 5 de la LFDA, la protección 
que prevé tal ordenamiento se concede a las obras desde el momento en 
que hayan sido fijadas en un soporte material, independientemente del 
mérito, destino o modo de expresión; es decir, el legislador consideró a la 
labor artística protegible por el simple hecho de ser materializada, rele-
vando asimismo a la autoridad registradora competente del carácter de 
sensor o crítico artístico, destacándose con ello el derecho fundamental 
del ejercicio de la libertad de expresión por medio del arte.

En resumen, el tema en comento reúne los siguientes tópicos de la 
propiedad intelectual:

1.	 Una obra literaria que ha pasado al dominio público (Hamlet 
de William Shakespeare, fue publicada en el año 1603).

2.	 Un programa de cómputo desarrollado por un equipo de pro-
gramadores, publicado por la empresa estadounidense Rocks-
tar Games, ya que las obras constituyen un derecho o privilegio 
del autor, éste goza del derecho de disposición para transferir 
en favor de terceros sus derechos patrimoniales de autor, de 
manera onerosa y temporal a la luz de un contrato de trans-
misión de derechos patrimoniales de autor.
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3.	 Los derechos conexos de los artistas ejecutantes dentro del 
evento Grand Theft Hamlet, quienes, a pesar de interpretar los 
correspondientes papeles dentro de una obra por medio de 
avatares, pusieron en juego su sensibilidad, eligiendo incluso 
una imagen y un atuendo ex profeso para llegar al público 
que compareció online y, posteriormente, por streaming a tal 
«puesta en escena», recordando que programas de cómputo 
como Grand Theft Auto dan oportunidad a sus usuarios para 
interactuar por medio de personajes que se pueden diseñar, 
teniendo la posibilidad de crear vestimentas, imágenes, formas, 
complexiones, etc.

4.	 Los derechos de la obra cinematográfica documental referida.
5.	 No pasa desapercibido que, en el ámbito de la propiedad in-

dustrial, las marcas registradas tradicionales y no tradiciona-
les, los avisos comerciales, los diseños industriales, entre otros 
derechos, pueden ser materia de interés; sin embargo, para los 
alcances planteados en este artículo, se dejan a salvo derechos 
para su estudio.

Conclusiones

a.	 Los derechos de autor son normas que regulan los derechos y 
obligaciones en favor de los autores y de sus causahabientes 
por la creación de obras artísticas.

b.	 El autor, de acuerdo con el artículo 12 de la LFDA, se define 
como la persona física que ha creado una obra literaria y ar-
tística.

c.	 La obra se define como un acto creativo materializado.
d.	 Obra literaria o artística es una producción autoral que puede 

ser desarrollada en distintos modos o formas.
e.	 Programa de computación se define como una expresión ori-

ginal en cualquier forma, lenguaje o código, de un conjunto de 
instrucciones que, con una secuencia, estructura y organiza-
ción determinada, tiene el propósito de que un ordenador rea-
lice una tarea o función específica.

f.	 Conforme a la LFDA, los programas de computación se prote-
gen en los mismos términos que las obras literarias.

g.	 Un videojuego es un programa de cómputo.
h.	 De acuerdo con la LFDA, los términos artista intérprete o 

ejecutante designan al actor, narrador, declamador, cantante, 
músico, bailarín, o a cualquiera otra persona que interprete o 
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ejecute una obra literaria o artística o una expresión del folclor 
o que realice una actividad similar a las anteriores, aunque no 
haya un texto previo que norme su desarrollo.

i.	 El artista intérprete o ejecutante goza del derecho al reco-
nocimiento de su nombre respecto de sus interpretaciones o 
ejecuciones, así como el de oponerse a toda deformación, muti-
lación o cualquier otro atentado sobre su actuación que lesione 
su prestigio o reputación, y tienen el derecho irrenunciable 
a percibir una remuneración por el uso o explotación de sus 
interpretaciones o ejecuciones que se hagan con fines de lucro 
directo o indirecto, por cualquier medio, comunicación pública 
o puesta a disposición.

j.	 Por gamer o jugador de videojuegos se entiende a una persona 
que se dedica a ejecutar este tipo de divertimentos en forma 
frecuente, incluso a nivel profesional.

k.	 Al actuar sobre una obra autoral preexistente, a saber, un vi-
deojuego, imprimir un sello personal a su desempeño y exte-
riorizar sus actuaciones, un gamer o jugador de videojuegos 
puede considerarse como un artista ejecutante.

l.	 En Grand Theft Hamlet concurren actos creativos protegibles 
a la luz de las normas de los derechos de autor, como son las 
obras literarias (en el caso de adaptaciones de novelas, guiones 
o cuentos), los propios programas de cómputo y los derechos 
conexos, entre otros.

m.	 Por su novedad, Grand Theft Hamlet constituye un parteaguas 
en la forma en que una obra de teatro puede ser interpretada.

n.	 Grand Theft Hamlet marca un hito en lo referente a la inter-
pretación teatral.
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RESUMEN

Este estudio analiza críticamente la reforma a la Ley del Impuesto Es-
pecial sobre Producción y Servicios, con la cual se crea un impuesto 
del 8% a videojuegos violentos en México. Desde perspectivas fiscales, 
jurídicas y sociales, se demuestra su ineficacia y contradicciones. Esta 
investigación desmonta la premisa causal entre videojuegos y violen-
cia mediante datos sobre el perfil socioeconómico del consumidor, 
patrones de consumo esporádico y evidencia comparativa internacional. 
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Se examina la sofisticación narrativa del medio, los sistemas de cla-
sificación por edades (ESRB, PEGI, SMECCV) y el control parental 
como mecanismos regulatorios superiores. Este análisis revela que el 
impuesto carece de nexo causal demostrado, opera como medida recau-
datoria disfrazada de política social y contradice el discurso oficial de 
atender causas estructurales de la violencia. Se concluye que la medida 
es simbólica, regresiva y basada en diagnósticos erróneos, desviando 
recursos de soluciones efectivas.

Palabras clave: política fiscal, videojuegos y violencia, argumentación 
jurídica, derechos fundamentales, LIEPS.

ABSTRACT

This brief study provides a critical analysis of the reform to the 
Special Tax on Production and Services Law in Mexico, which es-
tablished an 8% tax on violent video games. From fiscal, legal, and 
social perspectives, the study demonstrates the measure’s ineffec-
tiveness and internal contradictions. The research deconstructs the 
causal premise linking video games to violence through data on 
consumer socioeconomic profiles, sporadic consumption patterns, 
and international comparative evidence. The analysis examines the 
medium’s narrative sophistication, age rating systems (ESRB, PEGI, 
SMECCV), and parental controls as superior regulatory mechanisms. 
Findings reveal the tax lacks demonstrated causal connection, op-
erates as a revenue-raising measure disguised as social policy, and 
contradicts the official discourse addressing structural causes of 
violence. The conclusion identifies the measure as symbolic, regres-
sive, and based on flawed diagnoses, ultimately diverting resources 
from effective solutions.

Keywords: fiscal policy, video games and violence, legal argumentation, 
fundamental rights, LIEPS.

Introducción general al problema de investigación

Parece ser que la constante búsqueda de soluciones pragmáticas frente 
a la endémica violencia que afecta a la sociedad mexicana ha llevado a 
una propuesta de medidas de política pública que dudosamente logran 
escapar del escepticismo. De ahí que “lo esencial es que recordemos 
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qué es lo que ha remplazado la fe en las autoridades: la exigencia de 
que las opiniones sean justificadas” (Aarnio, 1991, p. 15).

Entre estas propuestas, se encuentra la iniciativa que plantea la 
introducción de un impuesto específico del 8% a los videojuegos con 
contenido violento, extremo o para adulto, no apto para menores de 
18 años, la cual emerge como una propuesta particularmente contro-
vertida y, por ende, genera un espacio de análisis multidisciplinario 
ineludible que trasciende el mero debate fiscal (Presidencia de la Re-
pública, 2025).

Por lo mismo, esta medida no solo activa profundos cuestionamien-
tos en materia de teoría tributaria y eficacia de la intervención estatal, 
sino que también moviliza complejas discusiones en torno a la causa-
lidad científica, la interpretación jurídica, los límites del poder regula-
torio del Estado y la protección de los derechos fundamentales en un 
contexto de creciente digitalización de la cultura y el entretenimiento.

Esto último se refleja, por ejemplo, con los datos ofrecidos en el 
estudio Game On: el auge del gaming en México (ENDEAVOR & San-
tander, 2025), el cual afirma que México es “una nación apasionada 
por el juego, con más de 76 millones de gamers, se erige como el líder 
indiscutible de Latinoamérica, generando ingresos que rozan los $2.5 
mil millones de dólares anuales” (p. 6). Ante este escenario, es entendi-
ble que el Estado mexicano se prepare para prestar mayor atención al 
rubro de los videojuegos, puesto que, como se ha registrado histórica-
mente, a medida que crece la oferta y el número de jugadores en la in-
dustria, también se ha originado una representación negativa sobre los 
videojuegos (Tejeiro & Pelegrina, 2008; Jones et al., 2014; Levis, 1997), 
es decir, como si fueren los “causantes de un amplio espectro de efectos 
indeseables: violencia, adicción, aislamiento social, bajo rendimiento 
académico, sedentarismo, deterioro de la imaginación, cefaleas, obesi-
dad, entre otros” (García Cernaz, 2018, p. 150). Curiosamente, es esa la 
imagen que se expone de los videojuegos en la iniciativa (Presidencia de 
la República, 2025, p. 27) —ahora ya aprobada y que entrará en vigor 
el 1 de enero de 2026.

Sin embargo, a pesar de no contar con la suficiente evidencia, los 
intentos continúan por situar a los videojuegos como una adicción,1 de 

1	 Sobre este punto, la Organización Mundial de la Salud (OMS) ha incluido bajo el código 6C51 
al videojuego como trastorno. Ante esto, Aranda (2018) menciona que la inclusión de los vi-
deojuegos en el listado de la OMS puede ser perjudicial para futuras investigaciones, ya que 
“puede ser utilizada como única validación formal del desorden”. Con otras palabras, que los 
videojuegos hayan sido clasificados por la OMS, en automático, se convierte en una apelación 
al argumento de autoridad, aun cuando no hay evidencia científica sólida sobre este rubro.
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ahí que la motivación de la iniciativa —no prohibir su adquisición, sino 
inhibir su consumo (Presidencia de la República, 2025, p. 38)— choque 
frontalmente con la necesidad de demostrar un nexo causal sólido y 
una proporcionalidad adecuada entre el medio elegido (un impuesto) 
y el fin perseguido.

Y con mayor razón, debido a que en la misma iniciativa se recono-
ce que “diversos estudios han mostrado que los videojuegos con conte-
nido de violencia intensa no incrementan los ataques violentos en la 
sociedad” (Presidencia de la República, 2025, p. 32). O como también 
se afirma en su nota 35:

el consenso científico actual es que los videojuegos no conducen a la 
agresividad ni a la violencia en persona […] un informe histórico de 2020 
reunió 28 estudios sobre el tema y concluyó que los efectos a largo plazo 
que la violencia en los juegos tiene sobre la agresividad juvenil son casi 
nulos. (Presidencia de la República, 2025, p. 32)

Por tanto, los datos duros que se han ofrecido de la investigación sobre 
este tema no son concluyentes. Esto mismo se reafirma, por ejemplo, 
con otros tantos estudios, como Ferguson (2007), Ferguson y Kilburn 
(2009) y Ferguson (2013).

Ahora bien, esto no significa que se deba abandonar la relación 
constante entre videojuegos/violencia/adicción, sino que se requiere ex-
plorar vías alternas, como la argumentación, con el objetivo de abarcar 
algunos puntos que, hasta ahora, no han sido explorados del todo, y, al 
mismo tiempo, ofrecer algún otro tipo de justificación.

Surge, por lo mismo, la imperiosa necesidad de un examen ex-
haustivo que trascienda el discurso político superficial y los prejuicios 
mediáticos ampliamente extendidos, así como evaluar, con lupa, la so-
lidez de los fundamentos fácticos, jurídicos y sociales que pretenden 
sostener la reforma a la Ley del Impuesto Especial sobre Productos y 
Servicios (LIEPS).

Para ello, tal análisis debe considerar de manera integral la natu-
raleza específica del producto gravado, su penetración real y patrones 
de consumo en el tejido social mexicano, el marco normativo preexis-
tente y suficientemente desarrollado para la clasificación etaria de este 
contenido, así como la evidente desconexión entre el instrumento fiscal 
seleccionado y la complejidad multifactorial del problema social que se 
pretende atender.

Por lo anterior, la hipótesis central que guía este trabajo sostiene 
que el impuesto propuesto carece de una base empírica sólida que jus-
tifique su establecimiento; se configura como una medida regresiva, 
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simbólica y potencialmente contraria a principios de razonabilidad, 
así como de la proporcionalidad tributaria.2 Asimismo, adolece de una 
falta de nexo de causalidad material demostrable, lo que la convierte 
en una política pública ineficaz, así como contradictoria con el discur-
so oficial y más alineada con un paternalismo estatal que con una es-
trategia basada en evidencia para combatir la inseguridad, o fortalecer 
una política pública de salud mental (Presidencia de la República, 
2025, p. 36).

En este orden de ideas, el presente trabajo se estructura para desa-
rrollar esta tesis por medio de un recorrido argumentativo meticuloso. 
Inicialmente, se deconstruirá la falsa dicotomía que presenta a los vi-
deojuegos como un producto asequible, al alcance de todos, cuando, en 
realidad, resulta ser un artículo de lujo, al menos para un país como 
México, donde el acceso a la tecnología es un tema complejo, compara-
do con otros países, puesto que la tecnología no cuesta lo mismo, sino 
que depende del lugar donde se vive.3 Además, se hará especial énfasis 
entre las diferencias de un videojuego Free to Play (gratuito; altamente 
accesible) y uno de pago (lujo; poco accesible) con el objetivo de probar 
el mismo punto descrito.

Simultáneamente, se procederá de igual manera respecto a la idea 
que sostiene que los videojuegos fungen como un posible generador de 
violencia,4 para lo cual será necesario presentar datos duros sobre ac-
cesibilidad y patrones de consumo.

Posteriormente, se ofrecerá un panorama comparativo interna-
cional que contrasta las tasas de penetración de videojuegos con los 
índices de violencia en diferentes países, desmontando correlaciones 
ficticias o poco realistas.

2	 De hecho, tras una reforma fiscal, a partir del año 2020, se impuso una carga tributaria del 
16% por concepto de IVA a las empresas extranjeras sin establecimiento físico en México que 
ofrecen servicios digitales, lo cual provocó un aumento en el precio de videojuegos y suscrip-
ción de servicios, por ejemplo, de la PlayStation Store, y, por ende, se generó una nueva obli-
gación a los usuarios. Tras la nueva reforma a la LIEPS, a partir de 2026, se tendrá un nuevo 
aumento del 8%. 

3	 Por ejemplo, con la salida al mercado del nuevo iPhone 17, se volvió popular un ranking que 
mostraba cuántos días de trabajo son necesarios para adquirir el nuevo producto de Apple. Se 
reveló que, en el caso de México, se necesitan 71 días de salario mínimo para adquirir el mo-
delo básico ($19,000 pesos); y 102 días para su modelo pro ($28,499 pesos).

4	 También de agresividad, como se afirma en la iniciativa: “la evidencia existente muestra que 
la exposición a videojuegos violentos produce un aumento estadísticamente significativo en la 
conducta agresiva inmediata y en la accesibilidad de pensamientos agresivos” (Presidencia de 
la República, 2025, p. 34). No obstante, como menciona García Cernaz (2018, p. 157) es común 
que, para lograr persuadir sobre la relación videojuegos y violencia, se recurra a estos términos 
(violencia-agresividad) como sinónimos, cuando son dos acciones distintas.
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Un apartado esencial estará dedicado a la evolución técnica y na-
rrativa del medio, desde los píxeles abstractos hasta las narrativas com-
plejas, y se analizará cómo la violencia, en muchos de los videojuegos 
más populares, es contextualizada y tiene una justificación. Se introdu-
cirá, igualmente, una distinción crucial entre la violencia narrativa en 
juegos de un solo jugador y la competitividad social en los modos mul-
tijugador.

Asimismo, se abordará el funcionamiento de los sistemas de cla-
sificación como Entertainment Software Rating Board (ESRB), el Pan 
European Game Information (PEGI) y el Sistema Mexicano de Equiva-
lencias de Clasificación de Contenidos de Videojuegos (SMECCV) —que 
entró en vigor en mayo de 2021 y cuyos lineamientos fueron creados 
por la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía (RTC) 
(Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía, 2025). Ade-
más, se hará mención al sistema de parental control (control parental) 
que es una herramienta que está integrada en todos los dispositivos que 
reproducen videojuegos.

Con lo anterior, se busca brindar un análisis que enriquezca un 
debate, con una exploración, por ejemplo, de videojuegos específicos, 
cuyas tramas, más que fomentar o hacer apología a la violencia o lo 
políticamente incorrecto, ofrecen al videojugador una narrativa que 
tiene como propósito mostrar que la violencia no es un camino viable. 
Con esto, se entiende que una etiqueta de clasificación pasa por alto la 
contextualización y justificación de lo que ocurre en el videojuego, por 
lo que solo se limita a indicar que existen esos contenidos.

Finalmente, se realizará un análisis crítico integral del impuesto, 
la iniciativa, y se evaluará su ineficacia material, su contradicción con 
el discurso de atención a las causas estructurales y sus posibles motiva-
ciones políticas subyacentes, para concluir con reflexiones sobre la ne-
cesidad de políticas públicas serias, fundamentadas y deseables, como 
hacer campañas de información sobre el control parental —una herra-
mienta real de inhibición en el consumo de videojuegos con violencia 
intensa o escenas prolongadas de violencia intensa, derramamiento de 
sangre, contenido sexual, lenguaje fuerte o apuestas de moneda real.

Análisis de un discurso desconectado: realidad del precio de los 
videojuegos vs. la narrativa oficial

Para comenzar, viene bien analizar una de las premisas fundamentales 
que sustenta la iniciativa sobre el impuesto a los videojuegos violentos 
en México, la cual, por supuesto, merece un análisis contextual que 
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desvele sus profundas contradicciones internas. Se argumenta, de ma-
nera tácita y explícita, que estos productos, al ser asequibles, consti-
tuyen simultáneamente un vector de influencia negativa a escala social, 
principalmente para niños, niñas y adolescentes (Presidencia de la 
República, 2025, p. 31).

Sin embargo, esta lógica colapsa al examinar la realidad económi-
ca del mercado mexicano del videojuego. De acuerdo con Game On: “el 
estereotipo del gamer como un adolescente ha quedado atrás” (EN-
DEAVOR & Santander, 2025, p. 10). Incluso, el Reporte Especial del 
Estado del Gaming en México. Primer semestre (ola) 2025 (Instituto 
Federal de Comunicaciones, 2025), coincide con dichos datos. Esto sig-
nifica que el mercado de videojuegos no está saturado por niños, niñas 
o adolescentes, sino por personas mayores a 18 años; con esto, el argu-
mento de la iniciativa (Presidencia de la República, 2025, p. 37) susten-
tado por el interés superior de la niñez pierde fuerza.

Además, el acceso a esta forma de entretenimiento está lejos de ser 
masivo, como usualmente se piensa, ya que se caracteriza por barreras 
económicas significativas que lo convierten en un bien de consumo re-
lativamente elitista —con lo cual se invalida su potencial como causan-
te de un fenómeno social tan extendido como la violencia. Mat Piscate-
lla, director senior y líder de opinión en la industria de los videojuegos 
de Circana’s Games Division, comparte esta idea: “triple A games, the 
most expensive and most anticipated titles, have become a real luxury 
for many gamers” (Circana, 2025). Cabe mencionar que son esta clase 
de videojuegos los más gráficos respecto a la violencia intensa o esce-
nas prolongadas de violencia intensa, derramamiento de sangre, conte-
nido sexual, lenguaje fuerte o apuestas de moneda real.

Por lo mismo, que uno de los objetivos de esta reforma sea “una 
función inhibitoria de consumo […]” (Presidencia de la República, 
2025, p. 36), es decir, desalentar la compra y adquisición de videojue-
gos violentos, como si estuviera al alcance de todos, resulta fuera de 
lugar, aunque se insiste en esa idea:

la persona titular del Poder Ejecutivo Federal considera adecuado imple-
mentar un impuesto específico al consumo de videojuegos que contienen 
violencia intensa o escenas prolongadas de violencia intensa, derrama-
miento de sangre, contenido sexual, lenguaje fuerte o apuestas de mone-
da real, como un instrumento de política pública eficaz para reducir la 
asequibilidad de los consumidores de estos videojuegos en México y ob-
tener recursos que permitan internalizar los costos de la salud asociados 
a su consumo (Presidencia de la República, 2025, p. 36).
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Con esto en mente, la asequibilidad de los videojuegos en México 
debe entenderse dentro del fenómeno de la no regionalización de 
precios, los sobrecostos de importación y las comisiones de múltiples 
intermediarios. A diferencia de lo que ocurre en economías desa-
rrolladas, donde las grandes plataformas como Steam, PlayStation 
Store, Microsoft Store o Nintendo Store suelen ajustar sus precios 
digitales al poder adquisitivo local, en Latinoamérica esta práctica 
es inconsistente y, con frecuencia, los títulos se lanzan con precios 
mucho más elevados a los vigentes en la industria, que se expresan 
en dólares estadounidenses.

Un análisis de los precios minoristas en México de 2025 revela esta 
disparidad. Por ejemplo, el precio de lanzamiento estándar para un vi-
deojuego nuevo (triple A) de una saga como Call of Duty o EA Sports FC 
25 (antes FIFA) ronda entre los $1,499 a $1,899 pesos en su versión 
estándar para consolas —videojuegos con mayores ventas en todas las 
plataformas año con año. Esto representa un desembolso equivalente a 
más del 40% del salario mínimo diario general vigente, que es de 
$278.80 pesos en la zona general y $419.88 en la frontera norte (Comi-
sión Nacional de Salarios Mínimos, 2025).

Por tanto, para una persona que perciba un salario mínimo men-
sual de aproximadamente $8,480 pesos, adquirir un solo juego nuevo 
implicaría destinar alrededor del 20% de su ingreso mensual, una pro-
porción prohibitiva para la inmensa mayoría de la población mexicana, 
de acuerdo con la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 2025 
(ENOE) del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) (Ins-
tituto Nacional de Estadística y Geografía, 2025).

Ahora bien, en términos reales, con el impuesto recién aprobado, 
el consumidor debe sumar entre $120 y $150 pesos más por cada video-
juego, físico o digital —sin considerar los servicios de suscripción, los 
cuales le permitirían, en consolas, acceder al modo multijugador de 
los títulos más populares. Esta información contrasta con las declara-
ciones del diputado Armando Fernández, quien afirmó que el aumento 
del 8% no representa ninguna afectación económica para las familias: 
“creemos que una persona que paga 400 pesos por un videojuego, pue-
de pagar 430 pesos por un videojuego” (Fernández, 2025). Por lo mis-
mo, con estas declaraciones, es notable una clara desconexión entre lo 
sustentado por el Gobierno federal y la realidad de la industria del vi-
deojuego.
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Barrera del hardware: inversión inicial como factor limitante del 
acceso a los videojuegos en México

Ahora bien, también debe considerarse que la barrera de entrada se 
vuelve aún más pronunciada al considerar el hardware necesario, mas 
no solo el precio del software, es decir, del videojuego. Una consola de 
nueva generación, como PlayStation 5, Xbox Series X o Nintendo 
Switch 2, tiene un precio de venta al público que oscila entre los 
$12,000 y $15,000 pesos mexicanos (Steam, 2025). Esta cifra supera 
holgadamente un salario mínimo mensual completo. Su alternativa 
como el PC gaming, lejos de ser más accesible, representa una inversión 
inicial aún mayor.

Construir un equipo de cómputo capaz de ejecutar títulos moder-
nos con un rendimiento aceptable, sin incluir periféricos como moni-
tor, teclado y ratón, requiere una inversión mínima que ronda los 
$18,000 a $25,000 pesos (Steam, 2025). Este costo se desglosa en com-
ponentes como una tarjeta gráfica de gama media (por ejemplo, la NVI-
DIA GeForce RTX 3060 o similar, con precios desde $8,000 pesos) un 
procesador equivalente (por ejemplo, Intel Core i5 o AMD Ryzen 5, 
desde $4,500 pesos) junto con memoria RAM de 16 GB, almacenamien-
to SSD (512 GB o superior) fuente de poder y gabinete (cada uno de 
estos últimos con un precio desde $1,000 pesos mexicanos).

Estos precios, además, frecuentemente son inflados por la inter-
mediación, los aranceles y la fluctuación cambiaria, por lo que sitúan al 
PC gaming, al menos en México, como una opción claramente inalcan-
zable para las familias de ingresos medios y bajos.

Un ecosistema distinto: por qué el impuesto es inaplicable e irrelevante 
en el mercado de videojuegos móviles

Ahora bien, la industria del videojuego ha evolucionado desde hace 
varios años, por lo cual no solo las consolas de videojuegos y el PC 
gaming son las únicas opciones actuales. Ha de sumarse el rol de los 
smartphones (teléfonos móviles) y tablets a la ecuación, por lo que 
también entran en consideración la Play Store (de Google) y la App 
Store (de Apple).

No obstante, la realidad en este contexto es particularmente dife-
rente, ya que la mayoría de los videojuegos más populares entran en la 
categoría del Free to Play, es decir, son videojuegos que no requieren de 
un pago como contraprestación, pero que, dependiendo del videojuego, 
ofrecen diversos productos digitales, como:
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A.	 Requerir una suscripción mensual para tener un acceso com-
pleto al videojuego o eliminar publicidad intrusiva;

B.	 Adquirir cosméticos o niveles nuevos, es decir, skins (vestuarios 
digitales) para cambiar la apariencia de algún personaje del 
juego o de un escenario (lo cual, por lo común, no afecta en 
nada a la jugabilidad original);

C.	 Comprar personajes nuevos o especiales, recursos o dinero 
digital (moneda del juego) dentro del juego;

D.	 Participar en una mecánica del juego, como el Gacha, es decir, 
un sistema para obtener objetos virtuales al azar, inspirada en 
las máquinas expendedoras japonesas de cápsulas (Gachapon) 
o similar a las máquinas tragamonedas.

Con esto en mente, es entendible que en el informe de Game On se 
afirme que “el smartphone se ha consolidado como la plataforma domi-
nante en México. Su accesibilidad y asequibilidad han democratizado 
el acceso al gaming, permitiendo que millones de personas disfruten de 
videojuegos en cualquier momento y lugar” (ENDEAVOR & Santander, 
2025, p. 9). Sin embargo, lo que no se menciona en este informe es 
que los videojuegos que se ofrecen en la Play Store y App Store no son 
equivalentes a los que están en otras plataformas, como pueden ser las 
consolas de videojuegos o el PC gaming, es decir, que contengan violen-
cia intensa o escenas prolongadas de violencia intensa, derramamiento 
de sangre, contenido sexual, lenguaje fuerte o apuestas de moneda 
real, debido a las limitaciones de los dispositivos, sino que suelen ser 
videojuegos con mecánicas simples.

Además, su negocio principal no radica en la venta del videojuego, 
ya que es gratuito, sino en el modelo de las microtransacciones, las 
cuales ya se han descrito; en ese sentido, el impuesto del 8% carece de 
sentido, puesto que los videojugadores no están obligados a adquirir los 
contenidos que se ofrecen en las tiendas internas de los videojuegos.

Otra cosa más: por una parte, tampoco se menciona que el factor 
creciente en esta industria se debe, precisamente, a los juegos Free to 
Play, aunque sí lo hace indirectamente al referir que los videojuegos 
más populares son Free Fire, Clash Royale y Call of Duty Mobile, que, 
en efecto, todos comparten la misma categoría de videojuego gratuito.

Por otra parte, si bien puede deducirse que en este tipo de juegos 
quizá la asequibilidad no sea un problema, tal cuestión no elimina la 
primera barrera, es decir, la adquisición del hardware para poder tener 
acceso al videojuego, ya que no basta con tener un dispositivo móvil 
como un smartphone o una tablet, sino que dicho dispositivo cuente 
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con los requerimientos necesarios para que el videojugador pueda ju-
gar. Con otras palabras, no vale con tener cualquier dispositivo, sino 
que se requieren algunas especificaciones importantes, como el tipo de 
procesador, la memoria RAM, la memoria ROM disponible, y el ampe-
raje de la batería.

Igualmente, existen otro tipo de desventajas. Por ejemplo, algunos 
videojuegos afectan la vida útil del dispositivo, ya que, al reproducir el 
contenido, y al carecer de un sistema de enfriamiento, la temperatura 
afecta el rendimiento de la batería. Asimismo, los videojuegos más po-
pulares suelen recibir actualizaciones periódicas, por lo cual se incre-
mentan los requerimientos de sistema. Juegos como Free Fire recibió 
su última gran actualización en febrero de 2025 (OB48) pero también 
recibe nuevas actualizaciones por eventos, pequeños parches de nuevo 
contenido y parches de correcciones o para mejorar la experiencia del 
juego. Esto significa que los videojugadores de móviles deban adquirir 
dispositivos, de cuando en cuando, con una mayor capacidad de alma-
cenamiento.

Como último punto sobre este modelo del Free to Play, cabe men-
cionar que, a pesar de generar una gran cantidad de ingresos, no es una 
fórmula de éxito, es decir, que se vuelvan populares al ser ampliamente 
asequibles. Casos como el de Warzone Mobile lo dejan claro, ya que 
cerró sus servidores en mayo 18 de 2025, tras poco más de un año des-
pués de su debut. Nuevamente, respecto a lo que se refiere al impuesto, 
tal aspecto se queda en un terreno fútil, ya que los jugadores no requie-
ren desembolsar dinero para descargar un videojuego con contenido 
violento ni mucho menos para poder jugarlo, ya que, como se ha men-
cionado, en la mayoría de los casos, el videojugador no es obligado a 
adquirir los productos de pago que se le ofrecen.

Todo lo anterior sin mencionar que en la iniciativa se comete el 
error de mencionar que “el problema es que muchos de los contenidos 
de las tiendas a los que se accede a través de teléfonos móviles no tienen 
clasificación” (Presidencia de la República, 2025, p. 31), puesto que, en 
efecto, los videojuegos en las tiendas móviles sí cuentan con sus clasifi-
caciones correspondientes.

Incongruencia final: un producto de elite no puede explicar un 
fenómeno social masivo

Por todo, esta realidad económica convierte al videojuego en un pro-
ducto de consumo minoritario en México, es decir, en el sentido de 
pagar hardware y software. Por lo mismo, estos datos sobre patrones 
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de consumo refuerzan la idea de una falsa dicotomía; mientras que en 
países desarrollados un jugador activo puede adquirir varios títulos al 
año, en México, la compra de un videojuego nuevo es, para la gran 
mayoría de sus consumidores, un gasto extraordinario y meditado, a 
menudo limitado a ocasiones especiales o distribuido a lo largo de 
extensos periodos (Circana, 2025).

Ciertamente, la brecha digital y económica es abismal si se compa-
ra con el acceso en países como Estados Unidos, donde el precio de un 
juego nuevo representa una fracción mínima del ingreso medio sema-
nal. En México, el consumo se sustenta en gran medida en la reventa de 
títulos físicos de segunda mano, las promociones profundas en tiendas 
digitales —que los jugadores deben esperar por meses o años— y, en 
algunos casos, en el acceso a catálogos por suscripción, que ofrecen 
una mejor relación costo-beneficio (como Game Pass) pero que aún 
requieren de una inversión inicial en el hardware. Todo esto provoca 
que muchos videojugadores opten por realizar prácticas de piratería, o 
acudir a la segunda mano que se ofrece por otros videojugadores, como 
el Market Place de Meta (o Facebook), Mercado Libre (ML) u otras pla-
taformas de venta de códigos (sin procedencia clara) a un costo menor 
al oficial, como Instant Gaming o Eneba.

Afirmar, por tanto, en este contexto de acceso restringido y con-
sumo esporádico, que los videojuegos que contienen violencia intensa 
o escenas prolongadas de violencia intensa, derramamiento de sangre, 
contenido sexual, lenguaje fuerte o apuestas de moneda real, son un 
factor significativo en la generación de conductas agresivas o producen 
trastornos de salud mental, como se afirma en la iniciativa (Presidencia 
de la República, 2025, p. 34), constituye un argumento notoriamente dé-
bil y carente de sustento lógico. Resulta conceptualmente incongruente 
sostener que un producto cuyo consumo está concentrado en un seg-
mento socioeconómico específico, con menor poder adquisitivo y, por 
tanto, con menor exposición a estos contenidos, pueda ser el responsa-
ble de un fenómeno que afecta de manera transversal a toda la sociedad.

Además, la propuesta del impuesto, y su objetivo de inhibir el con-
sumo, no tendría ningún impacto en el mercado de segunda mano; mu-
cho menos en la piratería. A largo plazo, es válido afirmar que ambos 
rubros tendrán un mayor alcance, lo cual provocaría efectos no desea-
dos, ya que afectaría a la industria del videojuego.5

5	 Según El Universal, la consultora The Competitive Intelligence Unit (CIU) y la Asociación 
Mexicana de Entretenimiento Interactivo VideojuegosMx (GDMEX) solicitaron a la adminis-
tración pública federal eliminar el impuesto, ya que no beneficia a la industria ni generará 
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En este orden de ideas, la violencia en México, en realidad, es un 
problema estructural, arraigado en la desigualdad, la falta de oportuni-
dades, la impunidad, la presencia de organizaciones criminales y otros 
factores, antes que la influencia de un videojuego, como bien sostuvo la 
anterior administración pública federal y la razón principal de crear 
programas sociales como Jóvenes Construyendo el Futuro.

Por lo mismo, atribuir una causalidad significativa a un producto 
de entretenimiento de acceso minoritario y elitista no solo es una sim-
plificación errónea, sino que representa un diagnóstico falaz que desvía 
la atención de los determinantes sociales, económicos e institucionales 
reales que requieren una intervención urgente y profunda por parte del 
Estado. Con otras palabras, de tratarse de una medida recaudatoria, 
poco se recaudaría.

Geopolítica del videojuego y la violencia: un análisis que refuta el nexo 
causal postulado

Resulta metodológicamente esclarecedor y necesario contrastar la pe-
netración relativa de los videojuegos en diferentes sociedades con sus 
respectivos índices de criminalidad y violencia, ejercicio que funcio-
na como un contrafuerte empírico robusto contra la narrativa causal 
simplista.

Por una parte, países como Japón y Corea del Sur se erigen como 
potencias mundiales indiscutibles del gaming, con una cultura profun-
damente integrada alrededor de este entretenimiento, infraestructura 
de conectividad de primer nivel y una población que consume videojue-
gos por medio de múltiples plataformas de manera habitual. Sin em-
bargo, sus índices de delincuencia, de acuerdo con Datos Mundial 
(Countries Worldwide, 2024) son muy bajos.

Por otra parte, países como Estados Unidos, a pesar de ser uno de 
los mercados más importantes de la industria del videojuego, no com-
parte los mismos datos que los países mencionados (Countries Worldwi-
de, 2024). Esto refleja que pensar en los videojuegos como causa no es 
correcto, puesto que las causas provocan los mismos efectos. Aquí ha-
bría que discutir esa parte donde se alerta que, por lo general, se piensa 
en un efecto causal, cuando quizá tan solo se trate de una relación:

La agresividad está presente en muchas formas de juego y en distin-
tos deportes, siendo un componente clave de la auto-afirmación que se 

mayor recaudación, sino que solo afectará a los consumidores. Además, desde 2011, Lionhead 
Studios Limited (cerrado en 2016) advertían que las ventas de segunda mano provocaban un 
mayor efecto negativo en la industria que la piratería.
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necesita para enfrentarse al contrincante, aunque sin implicar por ello 
una conducta violenta que tenga por objeto herir al otro (García Cernaz, 
2018, p. 158).

Sin embargo, y de manera crucial para este análisis, las tasas de ho-
micidios dolosos son notablemente bajas en comparación con estánda-
res globales, manteniéndose consistentemente por debajo de 1 por cada 
100,000 habitantes, según datos de la Oficina de Naciones Unidas con-
tra la Droga y el Delito (UNODC) y su Global Study On Homicide 2023 
(United Nations Office on Drugs and Crime, 2023). Esta realidad des-
miente directamente la noción de una relación directa y positiva entre 
consumo de videojuegos y violencia societal.

Por el contrario, naciones que enfrentan problemas severos y cró-
nicos de violencia homicida, como Brasil, Honduras o el propio México, 
poseen una base de jugadores proporcionalmente menor en términos 
per cápita y una industria del videojuego doméstica menos desarrolla-
da. México, con una tasa de homicidios que supera ampliamente los 20 
por cada 100,000 habitantes, tiene una penetración de videojuegos per 
cápita inferior a la de los países asiáticos mencionados (United Nations 
Office on Drugs and Crime, 2023, pp. 14-15).

Esta disparidad observada a nivel macro sugiere de manera con-
tundente que factores estructurales —como la desigualdad económica 
aguda, la debilidad institucional, la corrupción, el acceso relativamente 
fácil a armas de fuego, la presencia y disputa territorial de organiza-
ciones del crimen organizado y la falta de oportunidades educativas y 
laborales para los jóvenes— poseen un poder explicativo sobre la vio-
lencia infinitamente superior al del consumo de un medio de entreteni-
miento digital específico.

Por tanto, la correlación inversa o nula observada en los datos 
comparativos internacionales desmonta la noción causal simplista que 
subyace en la iniciativa de la LIEPS. Investigaciones académicas rigu-
rosas respaldan ampliamente esta perspectiva. Por ejemplo, Markey, 
Markey y French (2015) en un análisis detallado de la Rhetoric versus 
Data (retórica contra los datos disponibles) señalaron que cuando los 
videojuegos violentos son examinados junto con otros predictores de 
violencia más establecidos, su influencia única es típicamente nula o 
muy pequeña.

Por todo, ignorar esta evidencia comparativa y multifactorial con-
duce inevitablemente a diagnósticos erróneos y, en consecuencia, a la 
implementación de soluciones inefectivas que desvían atención y recur-
sos de los problemas reales.
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Justificación lúdico-narrativa: por qué la violencia en los videojuegos 
no es un fin en sí misma

Ahora bien, comprender el medio videojueguil en su justa medida exi-
ge analizar críticamente su evolución técnica y narrativa a lo largo de 
las últimas cinco décadas, así como los marcos regulatorios autónomos 
que ha desarrollado para su propio contenido.

Por una parte, los videojuegos retro o clásicos, con su violencia 
abstracta y representada de manera tosca mediante píxeles en pantallas 
de resolución infinitesimal, carecían en su inmensa mayoría de la capa-
cidad técnica y discursiva para contextualizar sus acciones de manera 
profunda o dotarlas de un significado moral complejo. Como tal, los 
videojuegos de la época de los 8 bits se caracterizaban por carecer de 
textos, narrativas o historias complejas. Por tanto, la violencia era, en 
muchos casos, un mero recurso mecánico, un elemento lúdico-funcio-
nal desprovisto de intención narrativa profunda.

No obstante, eso no impidió que, en la época de los 16 bits, títulos 
como Mortal Kombat (MK) llegaran a generar grandes controversias. 
Incluso, llegó a prohibirse en varios países. Pero no paró ahí, ya que, 
como bien menciona Grossman (1999), hubo quienes afirmaron que los 
videojuegos entrenaban a los jóvenes para ser homicidas.

Por otra parte, los títulos modernos, en marcado contraste, han 
elevado el medio a una forma de arte narrativo sofisticada, comparable 
en complejidad temática y desarrollo de personajes a la literatura o 
el cine contemporáneo. Franquicias catalogadas mainstream como la 
saga Call of Duty (COD), si bien se centran inherentemente en la repre-
sentación de conflictos bélicos, a menudo exploran, en su modo cam-
paña, las consecuencias morales y psicológicas de la guerra, el trauma 
postraumático del combatiente, la ambigüedad ética en el campo de 
batalla y la complejidad geopolítica de los conflictos modernos, con lo 
cual se opera lejos de una glorificación simple y acrítica de la violencia.

No obstante, es más allá del género bélico convencional donde se 
encuentran los ejemplos más elocuentes de la madurez del medio. Títu-
los aclamados universalmente por la crítica construyen narrativas don-
de la violencia, cuando está presente, posee un peso dramático especí-
fico, consecuencias emocionales devastadoras y una función discursiva 
clara. Estos elementos, por lo general, no entran en el contexto en el 
etiquetado de clasificaciones.

Títulos como The Last of Us Part II (TLOUII) constituye un ejem-
plo paradigmático y difícil de refutar: su historia es una desgarradora 
e incómoda exploración del ciclo infinito de la venganza, que muestra 
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de manera gráfica y emocionalmente cruda cómo los actos violentos, 
independientemente de su justificación inicial, generan un dolor, un 
vacío existencial y una destrucción personal y colectiva que se perpe-
túan en una espiral sin fin, lo cual enseña al videojugador, por medio 
de la experiencia inmersiva, que la violencia no es un camino de reso-
lución, sino una cadena de sufrimiento autoinfligido. Todo esto incluso 
cuando se trata de un videojuego con una historia postapocalíptica; un 
escenario donde sobrevivir es primordial y donde impera el estado de 
la naturaleza.

De manera similar, otro videojuego titulado Spec Ops: The Line se 
erige como una deconstrucción meticulosa y crítica del propio género 
de shooters militares, donde se reta al videojugador de manera progre-
siva e inevitable con las horribles consecuencias civiles de sus acciones, 
realizadas bajo la ilusión inicial de un heroísmo convencional. Otra 
saga a destacar es BioShock, la cual, por su parte, sumerge al videoju-
gador en mundos distópicos para cuestionar filosofías políticas radica-
les como el objetivismo, además de problematizar la misma naturaleza 
del libre albedrío dentro de una narrativa lineal.

Un ejemplo más es la saga Resident Evil, pionera del género survi-
val horror, la cual constituye un paradigma de cómo la violencia puede 
estar narrativa y lúdicamente justificada. Esta saga sitúa al jugador en 
escenarios de crisis bioterrorista donde la violencia no es un fin en sí 
mismo, sino un recurso de supervivencia esencial y limitado. Sus pro-
tagonistas, típicamente agentes de policía o civiles, se ven obligados a 
enfrentar hordas de criaturas infectadas resultantes de experimentos 
virales, donde cada bala debe ser administrada con precisión y cada 
enfrentamiento representa una elección estratégica entre el combate o 
la conservación de recursos.

Por tanto, la violencia aquí funciona como un lenguaje de deses-
peración y resistencia. Su mecánica de juego refuerza esta narrativa: 
la escasez de municiones, la vulnerabilidad del personaje y la atmós-
fera opresiva convierten cada acto violento en una necesidad para la 
progresión, nunca en una celebración gratuita. Títulos como Resident 
Evil 4 transformaron el género manteniendo esta esencia, donde la vio-
lencia contra infectados representa la lucha contra una amenaza pa-
rasitaria que ha despojado a sus víctimas de su humanidad. Esta saga 
explora consistentemente temas como la ética científica, la corrupción 
corporativa y los límites de la supervivencia, utilizando la violencia 
como herramienta para transmitir la gravedad de sus premisas narra-
tivas. Así, Resident Evil demuestra cómo el contenido violento, cuan-
do está contextualizado dentro de una estructura temática coherente y 
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mecánicamente justificada, trasciende la mera sensacionalización para 
convertirse en un elemento fundamental de su propuesta artística y de 
juego.

Información, no inhibición: filosofía de los sistemas de clasificación 
frente a la lógica del impuesto

Ahora bien, esta madurez narrativa y esta capacidad para el discurso 
moral complejo es reconocida y regulada por sistemas de clasificación 
por edades robustos, consensuados internacionalmente y de cumpli-
miento obligatorio para la industria establecida. De ahí la importancia 
del ESRB en Norteamérica, el PEGI en Europa y su equivalente mexi-
cano, el SMECCV, los cuales establecen categorías claras y específicas.

Como se sabrá, la regulación del contenido de los videojuegos a 
nivel internacional y nacional se ha estructurado predominantemente 
por medio de sistemas de clasificación por edades, mecanismos de au-
torregulación industrial que buscan informar a los consumidores, par-
ticularmente a los padres de familia, sobre la idoneidad de los conteni-
dos para diferentes grupos de edad.

Un examen detallado de los tres sistemas más relevantes para el 
mercado mexicano —el estadounidense ESRB, el europeo PEGI y el lo-
cal SMECCV— revela un marco de protección al menor ya existente, 
robusto y técnicamente superior a cualquier intervención fiscal genéri-
ca, los cuales se analizan a continuación.

Contextualizando la clasificación: cómo los descriptores del ESRB 
dotan de significado a la edad recomendada

Si se piensa en el ESRB, este se distingue por su metodología de doble 
eje. Por un lado, asigna categorías etarias simples y reconocibles: “EC” 
(Early Childhood); “E” (Everyone); “E10+” (Everyone 10 and older); 
“T” (Teen); “M” (Mature 17+), y “AO” (Adults Only 18+).

Por otro lado, y este es su rasgo más distintivo, complementa esta 
clasificación con unos descriptores de contenido sumamente específi-
cos que detallan de manera explícita los elementos que motivaron la 
calificación. Así, un juego no solo se clasifica como “M” por ser para 
mayores de 17 años, sino que incluye descriptores como “Violencia In-
tensa”, “Lenguaje Soez”, “Sangre y Gore”, o “Apuestas”.

Este nivel de granularidad proporciona a los tutores una informa-
ción tremendamente valiosa y detallada que va mucho más allá de una 
simple recomendación por edad, lo cual permite una toma de decisio-
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nes informada basada en los elementos específicos que puedan resultar 
preocupantes.

Modelo europeo: armonización regulatoria a través de un sistema de 
clasificación iconográfico

En Europa también se han dado a la tarea de tener un sistema propio, 
como es el PEGI, el cual es utilizado en la mayoría de los países euro-
peos, y opera con una lógica similar al ESRB, pero con un diseño visual 
más iconográfico.

Sus categorías de edad son 3, 7, 12, 16 y 18 años. Acompaña estas 
etiquetas con pictogramas estandarizados que indican de forma inme-
diata el tipo de contenido presente, tales como un puño para la violen-
cia, una jeringa para el uso de drogas, un muñeco de aspecto aterrador 
para el miedo, o la palabra “juego de azar” para las apuestas.

Su fortaleza radica en su capacidad para trascender barreras lin-
güísticas mediante estos iconos universales, con lo que se facilita la 
comprensión rápida del contenido a lo largo de un continente multicul-
tural.

Validez oficial y equivalencia: SMECCV como garante de las 
clasificaciones de videojuegos en México

En México, la RTC, de la Secretaría de Gobernación (SG) opera el 
SMECCV. Este sistema no constituye una clasificación independiente, 
sino que establece equivalencias oficiales con los sistemas ESRB y 
PEGI, y funciona como un puente regulatorio que adapta las clasifica-
ciones internacionales al marco legal mexicano.

Así, una clasificación “M” de la ESRB o “PEGI 18” se asemeja 
legalmente a la categoría “C” del SMECCV. Demás equivalencias son: 
“A” (Todo público) para “E” o “PEGI 3/7”; “B” (Niños mayores de 12 
años) para “T” o “PEGI 12/16” en algunos casos; y “B15” (Adolescen-
tes mayores de 15 años) para “T” o “PEGI 16”. Con esto, la existencia 
del SMECCV es fundamental, pues dota de validez oficial y de cumpli-
miento obligatorio en el territorio nacional a las clasificaciones inter-
nacionales, y exige que todo videojuego distribuido comercialmente en 
México exhiba de manera visible esta equivalencia.

En resumen, la coexistencia y armonización de estos tres sistemas 
demuestra la existencia de un ecosistema regulatorio maduro, especia-
lizado y de alcance global para el contenido de los videojuegos. Estos 
sistemas, a diferencia de un impuesto, no pretenden desincentivar el 
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consumo mediante un gravamen, sino facilitar una elección informada 
y prevenir el acceso de menores a contenidos inapropiados mediante el 
control parental y la regulación de la venta.

Por tanto, la propuesta de un impuesto del 8% a los juegos violen-
tos se superpone de manera redundante y contraproducente a este mar-
co ya existente. Mientras la ESRB, PEGI y el SMECCV categorizan con 
precisión y educan al consumidor, el impuesto penaliza de forma gené-
rica y ambigua, sin añadir una capa de protección real para los meno-
res y socavando la lógica de un sistema de clasificación que ya cumple 
con creces el objetivo de informar y prevenir.

Por lo mismo, la existencia y aplicación efectiva de este marco re-
gulatorio específico, detallado y diseñado exprofeso para el medio, hace 
redundante y superflua una intervención fiscal genérica y poco precisa. 
Demuestra que el Estado ya cuenta, desde hace años, con herramientas 
regulatorias más adecuadas, menos gravosas para los consumidores y 
más efectivas para el objetivo declarado de proteger a los menores, sin 
necesidad de recurrir a un impuesto cuya conexión con dicho fin es, 
como se ha visto, cuanto menos tenue.

Control parental: herramienta técnica de supervisión familiar frente a 
la ceguera del impuesto

Ahora bien, puede argumentarse que estas medidas no tienen un im-
pacto significativo en lo material, bien se sostiene en la iniciativa que 
“pese a lo anterior, en México los videojuegos con clasificaciones C) 
y D) […] se juegan con éxito entre niños y adolescentes […]” (Presi-
dencia de la República, 2025, p. 31). En ese sentido, se lleva razón al 
afirmar que existen muchos niños, niñas y adolescentes que juegan 
títulos como, por ejemplo, Grand Theft Auto (GTA) cuya clasificación 
es C. Además, constituye el ejemplo idóneo por lo que se debe entender 
por videojuego con contenido violento, extremo o para adulto, no apto 
para menores de 18 años como aquellos que se clasifican como tales 
por contener violencia intensa o escenas prolongadas de violencia in-
tensa, derramamiento de sangre, contenido sexual o contenido sexual 
gráfico, lenguaje fuerte o apuestas con moneda real (Presidencia de la 
República, 2025, p. 42).

No obstante, esto no significa que las empresas de la industria del 
videojuego carezcan de medidas de control adicionales a la clasifica-
ción, sino todo lo contrario. Este es el caso del control parental, la cual 
es una herramienta que se encuentra en todos los dispositivos que pue-
den reproducir videojuegos. Incluso, puede tener mejores resultados, 
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ya que, a diferencia de las clasificaciones que no contextualizan el con-
tenido, sino solo son indicativos de contenido, el control parental brin-
da más opciones.

Por lo mismo, dentro del debate sobre la regulación de contenidos, 
resulta indispensable analizar la existencia y eficacia de las herramien-
tas técnicas de control parental, que son mecanismos tecnológicos que 
otorgan a los tutores la capacidad real y directa de supervisar y gestio-
nar el acceso de las personas menores de 18 años a este tipo de entrete-
nimiento. Como se ha mencionado, estas funciones están integradas de 
manera nativa en consolas, sistemas operativos, plataformas digitales, 
etcétera, y constituyen un instrumento de autorregulación familiar más 
preciso, inmediato y eficiente que cualquier intervención fiscal genéri-
ca, pues operan en el microentorno del hogar y se adaptan a los crite-
rios educativos y de madurez específicos de cada núcleo familiar.

Como herramienta, el control parental funciona como un sistema 
de permisos y restricciones configurable por el adulto, el cual se activa 
mediante contraseñas o autenticación biométrica, impidiendo que los 
menores modifiquen los parámetros establecidos. Sus funciones son 
multifacéticas y de una granularidad notable.

En primer lugar, permite establecer límites de tiempo de juego, 
posibilitando la definición de horarios específicos (por ejemplo, blo-
quear el acceso entre semana durante horario escolar) y la imposición 
de duraciones máximas diarias, promoviendo así un uso equilibrado y 
previniendo posibles conductas adictivas.

En segundo lugar, y de crucial importancia para el debate sobre la 
violencia, ofrece la capacidad de restringir el acceso a videojuegos se-
gún su clasificación por edades, cuyos sistemas modernos están inte-
grados con las bases de datos de la ESRB, PEGI o el SMECCV, lo cual 
permite a los padres bloquear automáticamente la ejecución de títulos 
que superen una clasificación determinada (por ejemplo, impedir la 
reproducción de cualquier juego clasificado C o D, según la clasifica-
ción mexicana). Por ende, esta función es técnicamente más robusta 
que la mera advertencia en el empaque, pues actúa como una barrera 
efectiva.

Adicionalmente, el control parental extiende su alcance más allá 
del contenido preinstalado o físico. Permite bloquear la descarga de 
juegos desde tiendas digitales basándose en los mismos criterios de cla-
sificación, así como restringir el acceso a contenido online, incluyendo 
la interacción con otros jugadores por medio de chat de voz o texto, 
con lo cual se protege a los menores de potenciales riesgos en el ámbito 
de la socialización digital (Rial-Boubeta et al., 2024, p. 11). Algunas 
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implementaciones avanzadas incluso ofrecen reportes de actividad de-
tallados que se envían al correo electrónico del tutor, informando sobre 
los títulos jugados, el tiempo invertido en cada uno y las búsquedas 
realizadas en las tiendas digitales.

En resumen, el objetivo primordial de estas herramientas es empo-
derar a los padres y madres de familia, transfiriéndoles la capacidad de 
tomar decisiones informadas y personalizadas sobre el consumo me-
diático de sus hijos, en consonancia con sus valores y su evaluación 
particular de la madurez del menor. Su existencia demuestra que la 
industria del videojuego ha desarrollado soluciones técnicas sofistica-
das que atienden la preocupación legítima sobre la exposición a conte-
nidos inapropiados, volviendo redundante una intervención estatal tos-
ca como un impuesto.

Mientras el gravamen propuesto en la LIEPS es un instrumento 
ciego que no distingue si quien compra el juego es un adulto o un me-
nor, y que no previene el acceso, el control parental opera de manera 
quirúrgica, preventiva y educativa, con la cual se fomenta la correspon-
sabilidad y la participación activa de la familia en la formación de los 
hábitos digitales de las nuevas generaciones, sin necesidad de recurrir 
al fisco como sustituto de la supervisión parental.

Más allá del contenido prediseñado: resignificación social y la 
creatividad comunitaria en los videojuegos

Otra distinción conceptual crucial, frecuentemente ignorada en el de-
bate público y en la formulación de políticas como la analizada, radica 
en la modalidad de juego y la naturaleza fundamental de la interacción 
que proponen. Un videojuego de un solo jugador, como God of War 
(2018) o Red Dead Redemption 2, estructura su potencial contenido 
violento alrededor de una narrativa lineal o semilineal cuidadosamente 
construida.

En estos casos, la agresión, cuando ocurre, está primordialmente 
al servicio de la progresión de la historia, el desarrollo profundo de los 
arcos de los personajes y la exploración de temas filosóficos o emocio-
nales complejos. Por tanto, la violencia es un elemento diegético, inte-
grado en el mundo narrativo y dotado de significado dentro de él.

En marcado contraste, los juegos multijugador cooperativos o com-
petitivos,6 que dominan una porción significativa del mercado actual 

6	 Un dato a destacar es que, por lo general, los videojuegos de pago con contenido multijugador 
requieren el pago de una suscripción, al menos en consolas de videojuegos, la cual también 
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(ejemplos paradigmáticos son Fortnite, League of Legends, Overwatch o 
Counter-Strike: Global Offensive) trasladan el foco de la experiencia del 
jugador desde la narrativa predefinida hacia la coordinación táctica en 
equipo, la estrategia a corto y largo plazo, el desarrollo de habilidad me-
cánica (aiming, construcción, etcétera) y, sobre todo, la socialización y 
competencia con otros seres humanos en tiempo real; uno de los temas 
relevantes de la iniciativa (Presidencia de la República, 2025, p. 34).

Este es el caso específico, nuevamente, de la saga GTA, en su quin-
ta entrega, donde se han creado comunidades de role playing (RP) lo 
cual se aleja por completo con la narrativa original de sus creadores. 
Pero que los videojugadores han sabido aprovechar a partir de la gran 
cantidad de detalles técnicos que ofrece el videojuego, como la capaci-
dad de realizar acciones que se asemejan a otras tecnologías como pue-
de ser el mundo virtual como Second Life, entre otros.

Por lo mismo, la propuesta impositiva sobre videojuegos parte de 
una comprensión estática y unidimensional del contenido, e ignora por 
completo cómo las comunidades de jugadores reinterpretan y resignifi-
can estos espacios digitales, con lo que transforman su naturaleza y 
función original. Un análisis del fenómeno del role playing o juego de 
roles revela la complejidad social y cultural que subyace a estas expe-
riencias y que un impuesto genérico es incapaz de capturar.

GTAV,7 en su concepción original, presenta un mundo abierto satí-
rico donde la violencia es un mecanismo lúdico central para el avance 
de la narrativa criminal. Sin embargo, por medio de su modo multiju-
gador y, de manera más significativa, gracias a servidores de rol modi-
ficados por la comunidad (como los populares en FiveM) el juego ha 
sido transformado radicalmente por sus usuarios. Con esto, los jugado-
res no se limitan a replicar las misiones violentas del modo historia; por 
el contrario, crean elaborados personajes y narrativas paralelas que 
poco tienen que ver con la criminalidad. En estos espacios, es común 
encontrar jugadores que asumen roles de paramédicos, bomberos, ta-
xistas, comerciantes o ciudadanos comunes, con lo que se desarrollan 
interacciones sociales complejas y cooperativas. Así, la violencia, lejos 
de ser el centro de la experiencia, se convierte en un elemento marginal 
o incluso en una transgresión a las normas sociales establecidas por la 
propia comunidad dentro del servidor.

queda gravada por la reforma a la LIEPS. Esto ocasiona que tanto el título como el servicio 
para el modo multijugador tengan un 8% adicional por impuesto.

7	 Se estima que este videojuego ha vendido alrededor de 220 millones de copias a nivel mundial. 
Una de las razones principales de haber alcanzado esta cifra se debe, en parte, por el fenómeno 
del role playing.
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Este fenómeno de resignificación colectiva constituye una podero-
sa forma de socialización y creatividad digital. Jugadores negocian 
identidades, establecen relaciones interpersonales, resuelven conflictos 
por medio del diálogo y construyen micro-sociedades con sus propias 
reglas y códigos de conducta. Con todo, la plataforma se convierte así 
en un escenario para la performance social, un espacio liminal donde 
se ejercitan habilidades de comunicación, empatía y trabajo en equipo. 
Estudios en el campo de los game studies, como los de Pearce (2009), 
han documentado cómo estas comunidades de juego desarrollan cultu-
ras participativas ricas, donde el valor principal no reside en el conte-
nido prediseñado, sino en la co-creación de significados y experiencias 
sociales por parte de los usuarios.

Desde una perspectiva jurídica y de política pública, este fenóme-
no plantea un desafío insalvable para la lógica del impuesto propuesto. 
Por ende, la medida fiscal, al gravar el producto base por su potencial 
para contener violencia, resulta profundamente ciega e incapaz de dis-
tinguir entre el uso efectivo que realiza un jugador que engage (que 
toma la iniciativa) en actividades delictivas dentro del juego y aquel 
que, en el mismo software, participa en un elaborado juego de roles 
como, por ejemplo, un pacífico conductor de autobús. Se castiga fiscal-
mente la herramienta, y se ignora, por completo, los usos sociales crea-
tivos y no violentos que la comunidad ha generado de manera orgánica.

Esta incapacidad para discriminar entre diferentes experiencias 
de usuario, motivaciones y contextos sociales revela la crudeza e inefi-
cacia del instrumento tributario. En lugar de fomentar usos socialmen-
te positivos del entretenimiento digital, el impuesto los penaliza indis-
criminadamente, demostrando una vez más su desconexión con la 
realidad dinámica y multifacética de la cultura gamer contemporánea.

En fin, la violencia que se presenta en estos entornos digitales es, 
en esencia, un lenguaje abstracto de interacción lúdica, un conjunto de 
reglas mecánicas y un feedback visual/auditivo desprovisto de cualquier 
intención real de daño físico o psicológico. Por tanto, el acto de elimi-
nar a un oponente en Fortnite, por ejemplo, tiene una carga semántica 
y emocional más cercana a anotar un gol en un partido de fútbol, que a 
un acto de agresión real; se centra en la competencia deportiva, la su-
peración personal y la interacción social.

Castigar fiscalmente de manera indiferenciada e isonómica ambos 
tipos de experiencias radicalmente disímiles, bajo la etiqueta genérica 
y poco rigurosa de videojuegos violentos, revela un profundo y preocu-
pante desconocimiento de la naturaleza del medio, su diversidad inter-
na y las motivaciones psicológicas y sociales de sus usuarios.
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Por lo mismo, la postura de la diputada Iraís Reyes, que exige que 
se defina qué es violencia, no contribuye al debate, sino que funge más 
como un intento para sumar simpatizantes, futuros votantes en las 
próximas elecciones, puesto que pretende dar una imagen de gamer 
que no le corresponde.

Se trata, pues, de la aplicación burda y simplista de un criterio 
unificador que no distingue contextos, narrativas, intenciones o los sig-
nificados profundamente diferentes que adquiere la representación di-
gital de conflictos en uno y otro caso. Esta falta de granularidad en la 
definición del hecho imponible no solo socava la equidad y precisión de 
la medida, sino que evidencia una aproximación regulatoria basada en 
prejuicios y generalizaciones, más que en un análisis serio del objeto a 
regular.

Además, sin el afán de caer en una falacia ad hominem, para abor-
dar este tópico con mayor profundidad, es necesario no solo conocer 
algo de videojuegos, sino jugar videojuegos, es decir, ser un videojuga-
dor curtido en el lore de las distintas sagas más aclamadas. Porque, 
como se ha explicado, no basta con la advertencia del empaque, puesto 
que no brinda la contextualización de los contenidos del videojuego.

Por último, la postura que aquí se sostiene no se reduce a generar 
una narrativa que esté en contra de las disposiciones tributarias en la 
industria del videojuego, sino que estas medidas deben estar justifica-
das. Si así fuere, habría que sumar a este análisis la inclusión del IVA, 
en 2020, que también afectó a los videojuegos y servicios digitales, lo 
cual no es el caso.

Un impuesto sin sustento: falta de nexo causal y la ineficacia 
desincentivadora del gravamen

Toca ahora pasar al siguiente punto de este análisis. Desde los princi-
pios fundamentales de la teoría fiscal y la hacienda pública (Burgos, 
2020), un impuesto especial o selectivo (a menudo denominado sin 
en el lenguaje tributario) suele encontrar su justificación normativa 
en dos grandes vertientes: primero, para desincentivar activamente el 
consumo de bienes o servicios cuyas externalidades negativas para la 
sociedad están sólida y ampliamente demostradas (casos paradigmá-
ticos son los impuestos al tabaco, a las emisiones contaminantes o a 
las bebidas alcohólicas); segundo, para gravar de manera progresiva 
productos considerados de lujo, cuyo consumo denota una alta capa-
cidad contributiva (OECD, 2019). De ahí que el impuesto propuesto 
a los videojuegos violentos fracasa de manera estrepitosa en ambos 
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frentes de justificación, y se expone su naturaleza problemática (Rosen 
& Gayer, 2014).

En primer lugar, como se ha comentado a lo largo de este análisis, 
no existe un consenso ni una evidencia concluyente en la literatura 
científica que demuestre una externalidad negativa socialmente signifi-
cativa y directamente atribuible al consumo de videojuegos violentos 
(García Cernaz, 2018, pp. 159-160). Existe, sin embargo, una suposi-
ción causal, la cual carece de respaldo empírico robusto a nivel macro 
social. En consecuencia, la base misma para un impuesto desincentiva-
dor se desvanece.

En segundo término, el carácter de lujo del producto, como se ar-
gumentó previamente, es cuando menos cuestionable dada la realidad 
del hardware predominante y los patrones de consumo esporádicos, lo 
que debilita la justificación basada en la capacidad contributiva (Loza-
no, 2018). Desde una perspectiva de eficacia, el potencial efecto disua-
sorio del impuesto es marginal en el mejor de los casos; los consumido-
res más comprometidos y con mayor poder adquisitivo probablemente 
absorberán el costo incremental sin modificar sustancialmente sus há-
bitos, mientras que el acceso a contenido violento por medio de otras 
vías no gravadas (como internet ilimitado, segunda mano, plataformas 
de streaming o, incluso, la distribución informal o de piratería) perma-
nece completamente intacto y accesible. Materialmente, es altamente 
improbable, por no decir imposible, que el impuesto tenga un impacto 
estadísticamente detectable en los complejos y multifactoriales índices 
de consumo.

Esta flagrante desconexión entre el instrumento elegido (un im-
puesto al consumo específico) y el fin declarado (sistema de salud y 
educación) revela la verdadera naturaleza probable de la medida: una 
herramienta recaudatoria con un barniz moralizante, destinada a gene-
rar ingresos fiscales adicionales bajo una justificación de interés públi-
co que no resiste el escrutinio.

Resulta profundamente contradictorio y conceptualmente incohe-
rente que una administración pública que profesa de manera recurren-
te en su discurso oficial combatir la violencia atendiendo sus causas 
estructurales opte simultáneamente por promover una solución tan su-
perficial, simplista y desconectada de dichas causas raíz.

Mientras se propone un impuesto a un producto de entretenimien-
to, los factores estructurales ampliamente reconocidos como determi-
nantes de la violencia —la pobreza multidimensional, la falta crónica 
de oportunidades educativas y laborales de calidad para los jóvenes, la 
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descomposición del tejido social, la impunidad judicial generalizada y 
la infiltración del crimen organizado en las instituciones— no reciben, 
en comparación, una atención fiscal ni una asignación de recursos que 
esté a la altura del desafío.

Por tanto, la medida analizada parece responder más a un paterna-
lismo estatal, el cual busca capitalizar narrativas mediáticas simplistas 
y que emulan de manera acrítica debates y pánicos morales foráneos.

Por supuesto, resulta difícil ignorar el paralelismo temporal y dis-
cursivo con las declaraciones públicas del actual presidente estadouni-
dense Donald Trump, quien —de manera recurrente y sin presentar 
evidencia concluyente— ha señalado a los videojuegos como una causa 
principal de los tiroteos masivos en Estados Unidos.8 Este tipo de na-
rrativas, amplificadas por medios de comunicación sensacionalistas, 
encuentran con frecuencia eco en agendas políticas de diversos países, 
incluyendo a México, con lo que se evidencia una peligrosa importa-
ción acrítica de marcos de análisis y soluciones pretendidas que care-
cen de sustento en el contexto socioeconómico y cultural local.

Por tanto, el impuesto se configura más como un gesto político de 
apariencia action —la simulación de estar haciendo algo frente a un 
problema complejo— que como una política pública seria, fundamen-
tada, diseñada para impactar de manera significativa y medible la segu-
ridad de los ciudadanos.

Análisis integral de la reforma a la LIEPS: una propuesta jurídica y 
técnicamente insostenible

Por último, toca analizar la iniciativa de reforma a la Ley del Impues-
to Especial sobre Producción y Servicios (LIEPS) contenida en el Pa-
quete Económico para 2026, específicamente en sus páginas 26 a 46, 
que propone gravar con una tasa del 8% a los videojuegos para uso 
doméstico que contengan escenas de violencia, merece un escrutinio 
jurídico, técnico y de política pública minucioso.

Para comenzar, la exposición de motivos que fundamenta esta me-
dida adolece de graves deficiencias que comprometen su validez cons-
titucional, su eficacia potencial y su congruencia con los principios de 
una tributación razonable.

8	 Recientemente, la diputada publicó una fotografía en sus redes sociales donde se le ve conten-
ta por ser videojugadora desde hace varios años. Sin embargo, la misma fotografía generó una 
duda razonable sobre tal afirmación, ya que un videojugador de experiencia no colocaría su 
consola al revés, como fue el caso de la diputada.
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Por ejemplo, la iniciativa define el hecho imponible con una vague-
dad conceptual que resulta jurídicamente problemática. Expresiones 
como “videojuegos que contienen violencia intensa o escenas prolonga-
das de violencia intensa, derramamiento de sangre, contenido sexual, 
lenguaje fuerte o apuestas de moneda real” carecen de la precisión y 
objetividad necesarias para un tributo, dejando un margen de discre-
cionalidad administrativa excesivo que viola el principio de seguridad 
jurídica consagrado en el artículo 14 de la Constitución. ¿Qué constitu-
ye una escena de violencia? ¿Se refiere a la representación estilizada en 
un juego de lucha, la violencia narrativa justificada en una trama com-
pleja, o solo la representación gráfica y realista? Respecto a este rubro, 
la iniciativa no lo aclara, lo cual genera una incertidumbre normativa 
que afectará a contribuyentes y autoridades por igual.

Esta ambigüedad contrasta con sistemas de clasificación ya exis-
tentes y técnicamente robustos, como el operado por la RTC, que utiliza 
criterios más específicos y detallados para la clasificación C (Adultos 
+18 años).

La finalidad de esta carga fiscal es incentivar una reflexión por 
parte del consumidor respecto a la naturaleza del contenido que ad-
quiere y consume, motivando a los usuarios a evaluar de manera cons-
ciente las implicaciones de sus elecciones y promover un consumo más 
informado. Con esta estrategia se puede contribuir a una sociedad más 
responsable, fomentando la diversificación en las opciones de entrete-
nimiento y promoviendo el consumo de otros medios culturales y re-
creativos que favorezcan valores positivos y un desarrollo integral en la 
sociedad (Presidencia de la República, 2025, p. 37).

Por lo mismo, la iniciativa, en lugar de aprovechar este marco re-
gulatorio especializado, crea una categoría fiscal nueva, lo que sugiere, 
desde una postura argumentativa, una falta de técnica legislativa ade-
cuada al objeto que se pretende regular (Atienza, 1989, p. 387).

Desde la perspectiva de la técnica tributaria, la justificación de la 
medida como un impuesto correctivo (o sin) carece de un sustento em-
pírico sólido. Para que un impuesto especial sea constitucionalmente 
válido como instrumento de desincentivación, debe existir una causali-
dad directa y probada entre el consumo del bien gravado y el daño so-
cial que se pretende evitar (Rosen & Gayer, 2014). Sin embargo, la ex-
posición de motivos de la iniciativa no presenta evidencia científica 
concluyente ni estudios específicos sobre el contexto mexicano que de-
muestren que el consumo de videojuegos violentos es una causa signifi-
cativa “en la conducta agresiva inmediata y en la accesibilidad de pen-
samientos agresivos” (Presidencia de la República, 2025, p. 34), mucho 
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menos “se ve una clara correlación con trastornos de salud mental 
como la tristeza, depresión, preocupación excesiva o trastornos del sue-
ño […]” (Presidencia de la República, 2025, p. 34).

Por el contrario, ignora el consenso mayoritario en la literatura 
académica internacional reciente, como los meta-análisis de Ferguson 
(2013) y el estudio de registro de Przybylski y Weinstein (2019) que en-
cuentran una influencia nula o mínima de los videojuegos violentos en 
la violencia societal. Al gravar un bien sin demostrar su nexo causal con 
el perjuicio que se alega, el impuesto se despoja de su pretendida natu-
raleza correctiva y se revela como una mera medida recaudatoria dis-
frazada de política social, lo que plantea serias dudas sobre su justifica-
ción a la luz de los principios de razonabilidad y proporcionalidad 
tributaria (Burgos, 2020).

Por tanto, la iniciativa incurre en una notable falta de congruencia 
con la realidad del mercado y el perfil del consumidor en México. Como 
se estableció más arriba, los videojuegos en México son un producto de 
alto costo relativo, accesible principalmente a segmentos socioeconó-
micos medios y altos. Resulta lógicamente inconsistente argumentar 
que un producto de consumo minoritario y no masivo, de pago, es un 
factor causal relevante para un problema de violencia que es masivo 
y estructural. Esta contradicción socava por completo la lógica de la 
medida.

Si la violencia se generara o agravara significativamente por el 
consumo de estos videojuegos, su incidencia debería ser marginal, dado 
el acceso limitado al producto, lo cual no se correlaciona con la reali-
dad de la criminalidad en el territorio nacional. Así las cosas, la medi-
da, por tanto, se basa en un diagnóstico erróneo del problema.

Finalmente, la iniciativa parece ignorar el principio de mínima 
intervención fiscal, puesto que el Estado mexicano ya cuenta con un 
instrumento regulatorio más adecuado, preciso y menos gravoso para 
manejar los posibles riesgos asociados al contenido de los videojuegos: 
el SMECCV de la RTC (Lozano, 2018). Este sistema actúa ex-ante, al 
prevenir el acceso de menores a contenido inapropiado, mientras que 
el impuesto actúa ex-post, una vez que el producto ya está en el mer-
cado, sin garantizar que disuada el consumo y crea, paradójicamente, 
un incentivo fiscal perverso para que el Estado obtenga ingresos de la 
actividad que teóricamente desea desincentivar. Por ende, la medida 
resulta ser, en el mejor de los casos, redundante y, en el peor, contra-
producente.

En conclusión, el análisis de la iniciativa de reforma a la LIEPS en 
materia de videojuegos revela una propuesta técnicamente deficiente, 
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jurídicamente vulnerable y de dudosa eficacia. Su fundamentación ca-
rece de rigor empírico, su diseño normativo es ambiguo y su lógica de 
política pública es internamente contradictoria. Lejos de constituir una 
herramienta seria para combatir la violencia, se erige como un ejemplo 
de legislación simbólica que, so pretexto de un interés social, busca re-
caudación sin abordar las causas profundas de la inseguridad en Méxi-
co y la salud mental de niños, niñas y adolescentes.

Conclusión general y reflexiones finales

Por todo, la imposición de un gravamen específico del 8% a los video-
juegos violentos en México, tal como ha sido propuesta, no resiste un 
análisis serio, riguroso y multidisciplinario desde ninguna de las di-
mensiones planteadas: la empírica, la jurídica, la fiscal o la social.

Por lo mismo, la medida se fundamenta en una premisa causal 
entre consumo de videojuegos y violencia real que carece de respal-
do científico sólido a nivel societal, y que ignora, de manera flagrante, 
los datos disponibles sobre el perfil socioeconómico y tecnológico del 
consumidor promedio, los patrones de consumo esporádico y la abru-
madora evidencia comparativa internacional que desmiente cualquier 
correlación significativa. Opera, además, con un profundo desconoci-
miento de la sofisticación narrativa y la diversidad modal del medio vi-
deojueguil moderno, el cual aplica una etiqueta homogénea y simplista 
a experiencias radicalmente diferentes, desde narrativas que condenan 
explícitamente la venganza hasta entornos competitivos abstractos cen-
trados en la habilidad y la socialización.

Críticamente, la iniciativa es materialmente ineficaz para el fin de-
clarado de reducir la violencia y tratar la salud mental, ya que no existe 
un nexo causal demostrado ni un mecanismo de transmisión creíble 
que conecte el pago de un impuesto con una reducción en las tasas de 
criminalidad ni con la salud mental. Al mismo tiempo, contradice fron-
talmente el discurso oficial que postula la necesidad de atacar las cau-
sas estructurales y profundas de la inseguridad, con lo que se desvía la 
atención y los debates públicos hacia un chivo expiatorio digital en lu-
gar de enfocarlos en los determinantes sociales, económicos e institu-
cionales del problema.

Finalmente, la medida se revela, en el mejor de los casos, como un 
instrumento recaudatorio con una justificación moralmente panfletaria 
y, en el peor, como un gesto político populista que emula pánicos mora-
les importados sin adaptación al contexto nacional.
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En lugar de adoptar medidas simbólicas, regresivas y carentes de 
fundamento como el impuesto analizado, el Estado mexicano debería, 
en coherencia con su propio discurso, concentrar sus esfuerzos intelec-
tuales, políticos y presupuestarios en el diseño e implementación de 
políticas integrales, transversales y basadas en evidencia que sí abor-
den de manera directa y valiente los determinantes sociales de la vio-
lencia. Políticas de redistribución del ingreso, mejora sustancial de la 
educación pública, generación de empleo juvenil de calidad, fortaleci-
miento real del sistema de justicia y combate a la impunidad, así como 
la reconstrucción del tejido social, representan caminos incomparable-
mente más arduos, complejos y a largo plazo, pero también los únicos 
que han mostrado potencial real para impactar los índices de seguridad 
y violencia.

Mientras tanto, el respeto a la autonomía cultural, las opciones de 
entretenimiento de los ciudadanos y la existencia de un marco jurídico 
de clasificación de contenidos ya vigente y operativo, deberían ser los 
principios rectores en el tratamiento estatal de los videojuegos y otros 
medios digitales.
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RESUMEN

La investigación examina la manera del desarrollo y la incidencia de 
la incursión del teletrabajo en el esquema de producción moderno, el 
impacto en la empresa y la manera de regulación jurídica, sus alcances, 
límites y la incidencia en la aplicación e interpretación de los elementos 
esenciales de la relación de trabajo, particularmente la subordinación. 
En este sentido, se busca entender si se está ante la transformación doc-
trinaria de lo que ha guiado al derecho del trabajo, visto desde la teoría 
de la relación de trabajo, frente a posturas que flexibilizan la situación. 
Para ello, los métodos de desarrollo tienen que ver con la interpretación 

CÓMO CITAR: Avila Salcedo, L. F. (2026). Teletrabajo transformador del concepto jurídico de la relación 
laboral. IURIS TANTUM, No. 43, enero-junio, DOI: https://doi.org/10.36105/iut.2026n43.05

	 Esta obra está protegida bajo una Licencia Creative Commons Atribución-No Comercial 4.0 Internacional.

mailto:favila%40anahuac.mx?subject=
https://orcid.org/0009-0001-9330-5457
https://doi.org/10.36105/iut.2026n43.05
https://doi.org/10.36105/iut.2026n43.05


117IURIS TANTUM No. 43	 https://doi.org/10.36105/iut.2026n43.05	 2026

de normas laborales pertinentes, individual y sistemáticamente tratadas, 
la precisión conceptual y los argumentos que construyan respuestas, 
para entender el fenómeno.

Palabras clave: teletrabajo, informática, comunicación, jornada de tra-
bajo, reglamento interior de trabajo.

ABSTRACT

The study examines the development and impact of the emergence 
of telework within modern production structures, its effects on busi-
nesses, and the legal regulatory approach—including its scope, lim-
itations, and influence on the application and interpretation of the 
essential elements of employment relationships, particularly subor-
dination. In this regard, the research seeks to determine whether this 
represents a doctrinal shift in the principles that have traditionally 
guided labor law, as analyzed through the theory of employment 
relationships, as opposed to more flexible interpretations. To achieve 
this, the methodology involves the interpretation of relevant labor 
regulations, examined both individually and systematically, along 
with conceptual precision and the construction of arguments to de-
velop solutions for understanding the phenomenon.

Keywords: telework, information technology, communication, working 
hours, internal labor regulations.

La informática en el trabajo

La ciencia y la tecnología son factor de desarrollo y crecimiento eco-
nómico que impacta en las más diversas áreas de la acción humana, 
en procura de su beneficio, siendo detonador de nuevas prácticas y 
nuevos propósitos que igualmente desplaza procesos a usanza, resque-
brajando paradigmas de cómo producir, qué producir, dónde producir.

La incorporación de la informática en la empresa instala un nuevo 
y significativo modelo de producción, en cuanto su ejercicio imprime 
dinámicas innovadoras en procedimientos para el logro de objetivos, 
que superan márgenes tradicionales proporcionados por la extensión 
de sus procesos extra muros, en tiempo simultáneo, que exige modifica-
ciones en el pensamiento, tanto empresarial como laboral.

Al respecto, Alan Kiron en el año de 1969 señala en un artículo 
“cómo las computadoras y las nuevas herramientas de comunicación 
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podrían cambiar la vida y el trabajo. Lo llamó ‘dominetica’ —una com-
binación de domicilio, conexiones y electrónica. El término nunca estu-
vo de moda pero la idea, sí” (Domínguez Chávez, s.f., p. 2). Así, el adve-
nimiento de la dominetica eclosiona una nueva etapa en las relaciones 
de producción.

La combinación de electrónica con conexiones que facilitan la co-
municación modifica el entramado tradicional de la organización de la 
empresa y su relación con los trabajadores, principalmente en lo que 
respecta al espacio físico como lugar exclusivo de realización de las 
actividades laborales que dan cumplimiento al objeto social.

Puede considerarse que uno de los primeros impactos en la intro-
ducción de las nuevas tecnologías de los procesos productivos tiene que 
ver con la desconcentración en la prestación del servicio personal 
—elemento esencial de la relación de trabajo—, en el sentido de que su 
realización ya no se encuentra supeditada al lugar o domicilio de la 
empresa.

Una de las herramientas que se incorpora a este ejercicio, que tras-
ciende los muros de la empresa, corresponde al teletrabajo, cuya re-
trospectiva es tratada por Galluser (2005) de la siguiente manera:

La primera referencia al teletrabajo surge a través del norteamericano 
Jack Nilles hacia 1973. En plena crisis petrolera, una de las principales 
preocupaciones mundiales era el abastecimiento de combustible, y en 
consecuencia, el transporte. La idea de “llevar el trabajo al trabajador 
en lugar del trabajador al trabajo” resultaba altamente atractiva ya que 
parecía solucionar el problema de la escasez de combustible. […] La 
concepción norteamericana pone énfasis en el hecho de evitar desplaza-
mientos. […] El término “teletrabajo” (telework) tiende a usarse más en 
Europa y en algunos otros países, mientras que “teleconmutación” (tele-
commuting) es más usado en los Estados Unidos (p. 3).

Alvin Toffler, en los años ochenta del siglo pasado, calificó a la era de 
la informática como la tercera ola o posmodernidad, fuente de alto 
impacto y ante todo transformadora, sustituyendo paradigmas de los 
modos tradicionales de producción, igualmente acicate en la elabora-
ción de marcos teóricos que explican el fenómeno, sus alcances, riesgos, 
debilidades como fortalezas.

Tanto en Europa como Norteamérica, desde los años setenta del 
siglo pasado, el desarrollo de la informática ha sido exponencial, cons-
tituyéndose en factor que ha propiciado sustanciales diferencias con los 
países en vías de desarrollo, cuyos procesos productivos no han tenido 
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la misma implementación; por lo mismo, su tratamiento y estudio es 
materia de atención para buscar equilibrios.

Uno de los grandes problemas que presenta el desarrollo de las 
nuevas tecnologías en el campo de la empresa y el trabajo son los des-
ajustes en la posibilidad de incorporarlos al proceso productivo, unas 
por razones de carácter económico, como sucede en el campo de la 
mediana y pequeña empresa, otras por la reticencia a enfrentarse con 
lo desconocido, o simplemente incredulidad.

Bajo las condiciones descritas, el siglo XXI plantea grandes retos y 
uno de ellos fue haber sobrevivido a la pandemia, dejando grandes lec-
ciones a la humanidad y con ello el replanteamiento de la comprensión 
de nuestro entorno, como la relación con la naturaleza y la humanidad 
misma, no escapando a tal situación la relación entre los factores de la 
producción: capital-trabajo.

En este orden de ideas, son algunos factores que como lección nos 
dejó la pandemia:

Primer factor: el confinamiento se concretó para el trabajador en 
ser aislado del lugar habitual donde prestaba el servicio personal, bajo 
indicaciones de la empresa y por disposición oficial, para permanecer 
en el domicilio, favoreciendo la sana distancia, con el propósito de con-
tener la enfermedad, siendo a la vez disruptor de la tradicional organi-
zación laboral basada en la presencialidad y la comunicación persona 
a persona.

Segundo factor: desconocimiento del alcance y efectos que la pan-
demia desencadena en el proceso productivo, así como las relaciones 
con los trabajadores pautadas hasta el momento en el orden de persona 
a persona y vigilancia directa de sus componentes, dispuestos para ese 
efecto por la empresa, los que resultaron alterados por agentes externos 
que comprometen el desarrollo de la organización.

Tercer factor: confinamiento que se prorrogó por más de un año, 
con lo cual empresas y establecimientos de comercio no pudieron sos-
tener la carga financiera y económica que conllevó al cierre de nume-
rosas unidades de producción económica y, como reacción en cadena, 
la pérdida de empleos, constituyéndose en la antítesis de la estabilidad 
en el empleo.

Cuarto factor: debilidad de la legislación laboral ante la magnitud 
del fenómeno, cuyo impacto negativo puso en tela de juicio el carácter 
tuitivo o protectivo de la legislación del trabajo, cuyos mecanismos, ci-
mentados en una economía fundamentalmente industrial, no tenía pre-
visto aspectos de realización del trabajo bajo la égida de medios digita-
les fuera del domicilio de la empresa.
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Quinto factor: la mediana y pequeña empresa mantuvo procesos 
de producción estándares en un círculo que privilegia el trabajo perso-
nalizado y el uso de herramientas e instrumentos de trabajo manuales, 
con márgenes de inversión mínimo en la actualización en cuanto a la 
incorporación y manejo de medios digitales.

Sexto factor: la situación de extinguirse o sobrevivir igualmente 
fue acicate para responder creativamente al problema de la suspen-
sión de las actividades en el trabajo, dando lugar a la modificación de 
servicios prestados en el lugar, para llevarlos al domicilio del cliente, 
o incorporarlos a través de otras empresas que especializaron la men-
sajería.

Séptimo factor: considerar que, bajo un ejercicio de acción y reac-
ción, las respuestas de las empresas sobrevivientes al fenómeno de la 
pandemia tuvieron como característica la improvisación, resultado de 
procesos cuyas prácticas por años atendieron a resolver problemas y 
situaciones bajo el esquema de ganancia inmediata con el menor costo 
de inversión.

La situación negativa generada por causas ajenas a la empresa y el 
trabajador impulsa a los interlocutores sociales en la búsqueda de solu-
ciones al problema, acudiendo a procedimientos inmediatos con los 
que se pudiera mantener la fuente de trabajo, siendo el trabajo a distan-
cia uno de ellos, cuyo impulso súbito generó una reforma a la Ley Fede-
ral del Trabajo en 2020, incorporando en los trabajos especiales el de-
nominado teletrabajo.

La comunicación desde la esfera del teletrabajo

La proyección tradicional del trabajo tiene asentamiento bien en el 
establecimiento, sucursal, agencia o similares, siendo la presencialidad 
factor principal de su desarrollo, desde la cual se materializa el entra-
mado de comunicaciones que permite la realización del objeto empre-
sarial, estableciendo sanciones para el trabajador que injustificadamen-
te afecte la situación persona-espacio laboral.

La comunicación, como expresión a través del lenguaje, facilita 
acuerdos entre personas, grupos, que conduce a la realización extraor-
dinaria de lo que hoy se puede señalar como empresa humana, cuyos 
fines buscan el desarrollo y crecimiento de la organización a la que per-
tenece, cuya regularidad resulta fundamental para su supervivencia.

La realización del servicio personal, auspiciada por la subordina-
ción y la vigilancia directa del empleador, sufre una disrupción ante la 
necesidad de acudir al trabajo a distancia o teletrabajo, cuya comuni-
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cación requiere de un operador o medio de telecomunicación para que 
pueda llevarse a efecto, modificando la relación persona-persona por 
persona-medio de comunicación-persona.

De facto, las empresas cambiaron de procedimientos para con-
tinuar con su actividad productiva a través de iniciativas novedosas 
surgidas al amparo —la gran mayoría— de la espontaneidad y la capa-
cidad de adaptación de los operadores, lo que significó el impulso de 
acciones que transformaron la manera de ejecutar el trabajo. Al respec-
to se hace el siguiente señalamiento:

Esto ha permitido la progresiva sustitución de la presencialidad en 
las empresas u organizaciones y, por lo tanto, una mayor interactividad 
de los trabajadores desde puntos remotos diferentes al lugar físico don-
de se encuentra la empresa. Así se ha dado la convergencia entre la 
tecnología y el mundo laboral. Este se ha visto abocado, en esta era, a 
establecer una dinámica propia en torno al servicio que presta, favore-
ciendo el nivel cualitativo de los recursos humanos disponibles para su 
óptimo uso en pro del conocimiento que se genera (Arredondo & Gran-
da, 2015, p. 49).

Tal situación tiene como propiedad una relación remota procesada 
mediante un conector, cuya ejecución permita en tiempo relacionar 
personas, concretar acuerdos que admitan la realización de los conte-
nidos que objetivan la subordinación, esencial en la consideración de la 
relación de trabajo, siendo relevante por la configuración establecida 
en función del relevo que sufre la presencialidad en el planteamiento 
tradicional de la actuación en el mundo del trabajo.

La comprensión del teletrabajo tiene su secuencia en el desarrollo 
de los medios e instrumentos de producción, desde los cuales se articu-
la un conjunto de procesos fundamentalmente digitales para interac-
tuar, y tiene que ver con el manejo técnico de programas que a través 
de un ordenador permita ejecutar actividades específicas. Al respecto 
se hace el siguiente señalamiento:

Debe superar los procesos de gestión como artificios de la comuni-
cación, yendo más allá del texto escrito, oral y simbólico.

Ser flexibles y abiertos desde la concepción de lo omnidireccional, 
en el desarrollo de la comunicación, por lo que los recursos utiliza-
dos deben de permitir el flujo activo de los mensajes a transmitir, es 
entonces como la comunicación debe superar el hecho de la simple 
conectividad.

Asegurar la confiabilidad y la veracidad de los datos emitidos, su-
perando el flujo de comunicación desde la “red peer-to-peer (red entre 
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pares o iguales)”, de tal forma que se dimensionen los alcances de una 
comunicación más asertiva, la cual se direcciona de forma horizontal, 
vertical y transversal (Arredondo & Granda, 2015, p. 49).

El texto citado abre paso a comprender la relación que se forja 
entre tecnología y trabajo, colocando a sus participantes en dinámicas 
que impulsan la capacitación y adiestramiento para el manejo eficien-
te de los medios que facilitan la comunicación laboral extra muros, y 
con ello el advenimiento de procesos que sustituyan herramientas tra-
dicionales y den paso a la virtualidad y lo que conlleva su adecuado 
manejo.

Siguiendo el avance que proporciona la digitalización en los pro-
cesos productivos, se advierte que las legislaciones laborales vigentes 
resuelven planteamientos de problema propios del tiempo de su expedi-
ción, como sucede con la Ley Federal del Trabajo, cuya base jurídica se 
encuentra desarrollada bajo la égida del industrialismo y los ejes de 
comunicación se consolidan mediante la presencialidad.

Bajo los argumentos esgrimidos, activar el ejercicio productivo en 
tiempos de dificultades hace que el teletrabajo actúe como palanca de 
impulso al ejercicio productivo, colocándose a la vanguardia, cuyas ca-
racterísticas e inquietudes generadas por su aplicación motivaron que 
se legislara al respecto, reflejándose en la adición efectuada al capítulo 
XII BIS de la Ley Federal del Trabajo correspondiente a trabajos espe-
ciales y promulgada en el Diario Oficial del 11 de enero de 2021.

El empleo de la informática ha sido incentivo para diversos aspec-
tos del desarrollo humano y del trabajo, para lo cual el empleo de los 
derechos que brinda el derecho del trabajo, como son los de capacita-
ción y adiestramiento, impulsarán tanto conocimiento como manejo de 
las nuevas herramientas, enseñanza que se impartirá dentro del marco 
de la jornada de trabajo con la responsabilidad de cumplimiento del 
trabajador.

El punto central que permita avanzar en el desarrollo de estos me-
dios es evitar la despersonalización de la comunicación, en el sentido 
de sujetarse solamente a la transmisión de órdenes, dejando de lado la 
condición de persona del trabajador, degenerando en aislamiento y pér-
dida del sentido que como organización productiva se debe poseer.

La composición que debe ofrecer la comunicación ante el ensam-
ble del teletrabajo debe obedecer a parámetros claros y precisos, imple-
mentando reglas de operación, como es propio del Reglamento Interior 
del Trabajo, así como la consecuente aplicación de las Normas Oficiales 
Mexicanas, como se estudiará en inciso pertinente más adelante.
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Reglamento Interior de Trabajo articulador de la comunicación en el 
teletrabajo

Este instrumento tiene por finalidad establecer las reglas que concre-
tan el ejercicio de las relaciones de trabajo, cuya aplicación permita 
que haya seguridad y certeza en la actuación tanto del trabajador 
como del empleador en la consecución de los objetivos de la empre-
sa, siendo los sujetos laborales actores en su realización a través de 
una comisión mixta, cuya elaboración debe tomar en cuenta aspectos 
que la fortalecen, como lo señala el artículo 423 de la Ley Federal del 
Trabajo (LFT, 2023):

	 I.	Horas de entrada y salida de los trabajadores, tiempos destina-
dos para las comidas y periodos de reposo durante la jornada;

	 II.	Lugar y momento en que deben comenzar y terminar las jorna-
das de trabajo;

	 III.	Días y horas fijados para hacer la limpieza de los estableci-
mientos, maquinaria, aparatos y útiles de trabajo;

	 IV.	Días y lugares de pago;
	 V.	Normas para el uso de los asientos o sillas a que se refiere el 

artículo 132, fracción V;
	 VI.	Normas para prevenir los riesgos de trabajo e instrucciones 

para prestar los primeros auxilios;
	 VII.	Labores insalubres o peligrosas que no deben desempeñar los 

menores y la protección que deben tener las embarazadas;
	 VIII.	Tiempo y forma en que los trabajadores deben someterse a los 

exámenes médicos, previos o periódicos, y a las medidas profi-
lácticas que dicten las autoridades;

	 IX.	Permisos y licencias;
	 X.	Disposiciones disciplinarias y procedimientos para su aplica-

ción. La suspensión en el trabajo, como medida disciplinaria, 
no podrá exceder de ocho días. El trabajador tendrá derecho a 
ser oído antes de que se aplique la sanción;

	 XI.	Las demás normas necesarias y convenientes, de acuerdo 
con la naturaleza de cada empresa o establecimiento, para 
conseguir la mayor seguridad y regularidad en el desarrollo 
del trabajo.

La disposición transcrita considera reglas de operación que favorecen 
la realización de las condiciones generales de trabajo y de la prestación 
del servicio personal del trabajo, aspecto que debe igualmente adaptarse 
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cuando se trata de trabajos especiales, cuyas particularidades obedece-
rán a los requerimientos de la forma en que se ejecuta el trabajo.

La aproximación al Reglamento Interior de Trabajo tiene como 
característica tratarse de un conjunto de reglas-acción que precisa la 
manera como se desarrolla el servicio personal, destacando aspectos en 
referencia al ingreso y egreso al ejercicio laboral, los tiempos destina-
dos a la comida, descansos, permisos, entre otros, con el objetivo de 
resolver inquietudes que su desarrollo presenta.

Una de las disposiciones jurídicas de la Ley Federal del Trabajo 
que orienta sobre la formación del reglamento corresponde al artículo 
424 (LFT, 2023), que en aparte pertinente señala:

	 I.	 Se formulará por una comisión mixta de representantes de los 
trabajadores y del patrón;

	 II.	 Si las partes se ponen de acuerdo, cualquiera de ellas, dentro 
de los ocho días siguientes a su firma, lo depositará ante el 
Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral;

	 III.	 [...]

Bajo los lineamientos del artículo transcrito, se destaca el carácter 
mixto de la comisión encargada de formular las reglas que rijan la 
relación de trabajo, las que serán producto del estudio, análisis y con-
sideración de los representantes tanto del empleador como del traba-
jador, aspecto que elimina la elaboración de un documento impuesto 
en función de autoridad.

Lo anterior hace corresponsables a los sujetos que elaboran el Re-
glamento Interior de Trabajo de su contenido, considerando todos los 
aspectos técnicos que favorecen el desarrollo de funciones, elaborando 
protocolos que atiendan el uso de instrumentos de trabajo para los cua-
les exija particulares conocimientos técnicos de su uso, como las segu-
ridades de quien los maneja.

Así, se genera un instrumento técnico que favorece buenas prácti-
cas en la ejecución del trabajo, aspecto que proyecta reglas de carácter 
preventivo, de ejecución y de impulso en cuanto a condiciones futuras 
que contribuyan a la preservación de la fuente de trabajo y de las con-
diciones de los sujetos que las desarrollan.

En la Organización del Trabajo a diseñar, que deberá estar refleja-
da en convenio o contrato, entre trabajadores y empleadores, compren-
diendo un “Reglamento sobre Teletrabajo o Trabajo a Distancia”, ten-
drán que considerarse los siguientes elementos relativos a trabajadores 
y empleadores, que de constatarse su omisión o no cumplimiento, no se 
podrá desarrollar esta modalidad de trabajo: competencias o idoneidad 
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demostrada; planeación (objetivos), organización y control del desem-
peño requerido; infraestructura tecnológica: máquinas, dispositivos y 
medios […] (Cuesta-Santos, 2022, p. 7).

Con base en la anterior afirmación, el teletrabajo está rodeado de 
elementos que configuran su clasificación como trabajo especial, así es 
necesario el empleo de dispositivos cuyas características permitan la 
transmisión de voz y datos, difundidos a través de plataformas, cuyo 
empleo requiere de conocimientos para un adecuado manejo.

Tales consideraciones precisan un desarrollo técnico en los conte-
nidos del Reglamento Interior de Trabajo (RIT), como se anota segui-
damente:

La empleadora certificará que el trabajador tendrá la infraestruc-
tura tecnológica necesaria para el desempeño de su trabajo con la cali-
dad requerida, ya sea Trabajo a Distancia (máquinas, dispositivos y me-
dios) o Teletrabajo (PC o laptop, conexiones adecuadas, telefonía y otros 
medios necesarios), a partir de ofrecerle las “Prestaciones de Activos 
Fijos Tangibles”, corriendo por sus costos (de inversión y operación), o 
los disponibles que son de propiedad individual del trabajador, asu-
miendo la amortización de la inversión y los costos de operación, obser-
vando que:

	 I.	 Las máquinas, dispositivos y medios para el Trabajo a Distan-
cia sean los requeridos en cantidad y calidad para el desempe-
ño del trabajador.

	 II.	 Las PC, laptop, conexiones adecuadas, telefonía y otros me-
dios necesarios para el Teletrabajo sean los requeridos en can-
tidad y calidad para el desempeño del trabajador.

	 III.	 Estén establecidas las conexiones (incluyendo las digitales) en-
tre la entidad laboral, el jefe, los compañeros de trabajo y los 
clientes.

	 IV.	 Se considere el mantenimiento preventivo planificado y los su-
ministros de operación.

	 V.	 Se establezca la seguridad de datos (incluyendo los digitales) y 
la privacidad. […]

Sea reconocido (para el teletrabajo) que se necesita tiempo preparativo, 
desconectado para hacer bien el trabajo principal (Reynoso Castillo, 
2022, p. 8).

El progreso del teletrabajo implicó igualmente planteamiento de 
problemas de frente a la legislación vigente, primero por la caren-
cia o insuficiencia al respecto, y segundo por la pertinencia o no de la 
adaptación de las figuras laborales tradicionales al tratamiento de esta 
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modalidad de trabajo, especialmente en lo concerniente a la forma de 
entender la disposición del servicio personal extra muros.

En referencia al análisis que se viene desarrollando, una de las 
primeras inquietudes fue lo concerniente al manejo y vigilancia de los 
tiempos dedicados a la realización del trabajo, materia de discusión y 
tratada de diversas maneras, aspecto que la doctrina contribuye res-
pondiendo, entre otras, de la siguiente manera:

En lo relacionado con la duración y distribución de horarios, los 
cuales según la ley no deberán exceder a los máximos legales, estamos 
ante un aspecto relevante en las relaciones laborales […] por ejemplo, 
un reglamento interior de trabajo, se le señalan al trabajador cuál será 
su jornada y su horario, se le está diciendo también que será el tiempo 
que estará a disposición del patrón en el cual está obligado a cumplir 
con sus obligaciones […] en el caso del teletrabajo, dada su especifici-
dad al igual que en otros casos también especiales, el legislador ofreció 
un espacio para que estas precisiones se hagan en el contrato corres-
pondiente, respetando los límites y rangos que la Ley señala […] en 
muchos de los casos en que se realiza trabajo a distancia o teletrabajo, 
ya que no existe la manera tradicional de verificar y controlar la pre-
sencia física de una persona en un lugar de trabajo, este tipo de nuevas 
situaciones plantea la necesidad de revisar y en su momento actualizar 
la regulación del tiempo que un trabajador está a disposición de un 
patrón desde nuevos enfoques (Reynoso Castillo, 2022, pp. 289-290).

Necesariamente, la concepción de inmediatez en la relación traba-
jador-empleador en el teletrabajo se transforma, máxime cuando lo or-
dinario, la prestación del servicio se realiza en el domicilio del trabaja-
dor, que si bien no exclusivo, puede implicar la exposición de imagen y 
de voz, aspecto materia de regulación y consecuente con el respeto a 
otros derechos, como la intimidad del trabajador y el derecho a la des-
conexión, en razón a salvaguardar aspectos de la vida en familia.

Por ejemplo, en las disposiciones generales sobre la jornada de 
trabajo, la fracción I del artículo 423 de la Ley Federal del Trabajo, en 
la elaboración del RIT, establece que se precise la hora de entrada y sa-
lida, tiempos para la comida y periodo de reposo durante la jornada, re-
sueltos en función directa empleador-trabajador, aspecto que posibilita 
establecer las condiciones especiales que regirán a los teletrabajadores.

El teletrabajo y su regulación jurídica

Se promueve una reforma a la Ley Federal del Trabajo, cuya vigencia 
a partir del 12 de enero de 2021 da lugar a la adición del artículo 311 
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del capítulo XII BIS, correspondiente al título sexto de trabajos espe-
ciales, aspecto que denota tanto la especialidad como las características 
de un tipo de trabajo cuyas reglas exigen precisión para un correcto 
desempeño de la actividad que se contrata.

El primer aspecto para tratar sobre la materia es el concepto de 
teletrabajo, cuyo contenido normativo es el siguiente:

Artículo 330-A. El teletrabajo es una forma de organización laboral su-
bordinada que consiste en el desempeño de actividades remuneradas, en 
lugares distintos al establecimiento o establecimientos del patrón, por lo 
que no se requiere la presencia física de la persona trabajadora bajo la 
modalidad de teletrabajo, en el centro de trabajo, utilizando primordial-
mente las tecnologías de la información y comunicación, para el contac-
to y mando entre la persona trabajadora bajo la modalidad de teletraba-
jo y el patrón.
[...]

Para efectos de la modalidad de teletrabajo, se entenderá por tecno-
logías de la información y la comunicación, al conjunto de servicios, 
infraestructura, redes, software, aplicaciones informáticas y dispositivos 
que tienen como propósito facilitar las tareas y funciones en los centros 
de trabajo, así como las que se necesitan para la gestión y transfor-
mación de la información, en particular los componentes tecnológicos 
que permiten crear, modificar, almacenar, proteger y recuperar esa 
información.

Se regirán por las disposiciones del presente Capítulo las relacio-
nes laborales que se desarrollen más del cuarenta por ciento del tiempo 
en el domicilio de la persona trabajadora bajo la modalidad de teletra-
bajo, o en el domicilio elegido por ésta.

No será considerado teletrabajo aquel que se realice de forma oca-
sional o esporádica. (LFT, 2023)

Del artículo transcrito se extraen las siguientes características:

a)	 El teletrabajo es una forma de organización cuya regulación 
corresponde a los trabajos especiales; en consecuencia, le serán 
aplicables las normas generales de trabajo solamente cuando 
no contradicen las normas especiales, como sucedería cuando el 
porcentaje del trabajo está por debajo del cuarenta por ciento 
o se realiza en forma ocasional.

b)	 Realización del trabajo en lugar distinto al del establecimiento 
del patrón. En tal sentido, la no presencialidad es uno de los 
elementos relevantes de esta categoría, por lo que su materia-
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lización ordinariamente puede efectuarse en el domicilio de 
trabajo o en lugar diferente a determinar, siempre con la ca-
racterística de tratarse de un espacio externo al de la empresa.

c)	 Implementación de medios necesarios para el desarrollo de la 
producción, relacionados con las tecnologías de la información 
y comunicación, los que se concretan en un conjunto de ele-
mentos como internet, software, dispositivos, entre otros.

d)	 La ocasionalidad o lo esporádico en la prestación del servicio 
con los instrumentos que caracterizan el teletrabajo no lo con-
vierten en tal, por lo que el legislador fija como requisito que 
sea permanente y que aquél sea realizado en una jornada de 
trabajo como mínimo del 40 por ciento o más en el domicilio 
del trabajador.

Por ello resulta sobresaliente el tratamiento jurídico que internacional-
mente se da al teletrabajo, aspecto considerado por el Modelo de Re-
laciones Industriales en la Innovación del Teletrabajo (MIRTI), que 
tiene lugar en Europa entre 1996 y 1998, cuyas directrices se concretan 
en las siguientes:

Entiende que los teletrabajadores son trabajadores de la empresa 
y por tanto deben recibir el mismo tratamiento que aquellos que traba-
jan dentro de las instalaciones de aquella. Tiene los mismos derechos 
que ellos, por ejemplo: tiene derecho a ejercer los derechos sindicales y 
tiene derecho a la formación profesional; en pocas palabras, el teletra-
bajador goza de las mismas condiciones legales y convencionales que 
los trabajadores de la empresa.

Consagra la obligación a cargo del empleador de realizar la ade-
cuación del lugar destinado en el hogar para el teletrabajo, la instala-
ción y mantenimiento de los equipos utilizados para el efecto, dándole 
sin embargo la libertad al trabajador de utilizar su propio equipo.

Regula un tema controversial como es el de la seguridad y la salud 
del trabajador, disponiendo que el empleador es responsable de la salud 
y de la seguridad profesional del teletrabajador. Esto genera a la luz 
del acuerdo una responsabilidad tanto para el empleador como para el 
teletrabajador; para el empleador la obligación de informarle a dicho 
trabajador las políticas de la empresa en salud y seguridad, y para el 
trabajador el deber de aplicar correctamente esas políticas. Aquí sur-
ge otro aspecto interesante como es el de la necesidad que haya una 
vigilancia por parte del empleador al trabajador del cumplimiento de 
dichas políticas, y este tema también lo regula el acuerdo.
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La materialización de dicha vigilancia exige el acceso del emplea-
dor al hogar del teletrabajador para constatar las condiciones en que se 
está desarrollando el trabajo, pero como esto supone llegar a un espa-
cio donde no solo se desarrolla el trabajo sino también la vida privada 
del teletrabajador, dicho acceso está sometido a una previa notificación 
y consentimiento por parte de éste. (Rodríguez Mejía, 2007)

De esta manera se destacan aspectos que identifican al teletrabajo 
en el mundo laboral y responden a dudas surgidas desde su incorpora-
ción, como son los siguientes:

a)	 El teletrabajador tiene un tratamiento jurídico-laboral bajo las 
mismas condiciones que el trabajador presencial, significando 
con ello la garantía de derechos y obligaciones en condiciones 
de igualdad y equidad.

b)	 En el marco de la relación laboral, el empleador tiene la obli-
gación de proveer los equipos necesarios, así como su instala-
ción y mantenimiento, en el domicilio o lugar desde donde el 
trabajador preste el servicio.

c)	 Dadas las propiedades del trabajo a distancia, el empleador 
fijará de manera concreta políticas en materia de seguridad y 
salud, cuya instauración resulta fundamental en la determina-
ción de contingencias sociales, como sucede con los riesgos de 
trabajo.

d)	 Precisión del espacio donde se realiza el teletrabajo, cuyo se-
ñalamiento identifica la ubicación del trabajador, aspecto que 
brinda límites entre el ámbito de acción laboral y el pertene-
ciente a la privacidad del trabajador.

En seguimiento a los elementos que guían la reforma en materia del 
teletrabajo, una de las condiciones para su realización es que sea ce-
lebrado por escrito, condición que le da el carácter de un negocio ju-
rídico ad probationem, formalidades establecidas en el artículo que a 
continuación se transcribe:

Artículo 330-B. Las condiciones de trabajo se harán constar por escrito 
mediante un contrato y cada una de las partes conservará un ejemplar. 
Además de lo establecido en el artículo 25 de esta Ley, el contrato con-
tendrá:

	 I.	 Nombre, nacionalidad, edad, sexo y domicilio de las partes;
	 II.	 Naturaleza y características del trabajo;
	 III.	 Monto del salario, fecha y lugar o forma de pago;
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	 IV.	 El equipo e insumos de trabajo, incluyendo el relacionado con las 
obligaciones de seguridad y salud que se entregan a la persona 
trabajadora bajo la modalidad de teletrabajo;

	 V.	 La descripción y monto que el patrón pagará a la persona trabaja-
dora bajo la modalidad de teletrabajo por concepto de pago de 
servicios en el domicilio relacionados con el teletrabajo;

	 VI.	 Los mecanismos de contacto y supervisión entre las partes, así 
como la duración y distribución de horarios, siempre que no exce-
dan los máximos legales, y

	 VII.	 Las demás estipulaciones que convengan las partes (LFT, 2023).

Igualmente se destaca la incorporación de esta modalidad en la com-
posición del contrato colectivo de trabajo, disposición contenida en el 
artículo que se transcribe a continuación:

Artículo 330-C. La modalidad de teletrabajo formará parte del contrato 
colectivo de trabajo, que en su caso exista entre sindicatos y empresas, 
y deberá entregarse gratuitamente una copia de estos contratos a cada 
una de las personas trabajadoras que desempeñen sus labores bajo esta 
modalidad.

Asimismo, deberán de facilitar los mecanismos de comunicación y di-
fusión a distancia con los que cuente el centro de trabajo, incluyendo 
el correo electrónico u otros, con el fin de garantizar que las personas 
trabajadoras bajo la modalidad de teletrabajo tengan conocimiento de 
los procedimientos de libertad sindical y negociación colectiva, como 
lo establecen las obligaciones previstas en las fracciones XXXII y XXXI-
II del artículo 132 de la presente Ley (LFT, 2023).

Igualmente se resuelve lo correspondiente a la ausencia de sindica-
to, en cuyo caso el artículo que se transcribe a continuación prescribe:

Artículo 330-D. Los patrones que no cuenten con un contrato colectivo 
de trabajo deberán incluir el teletrabajo en su reglamento interior de 
trabajo, y establecer mecanismos que garanticen la vinculación y contac-
to entre las personas trabajadoras que desempeñen sus labores bajo esta 
modalidad (LFT, 2023).

La importancia que tiene el Reglamento Interior de Trabajo como ins-
trumento técnico de configuración de reglas de operación es abarcar 
otros aspectos, como sucede con lo colectivo que, ante la ausencia de 
sindicato, implementa medios conducentes de comunicación que cu-
bran igualmente a trabajadores presenciales como teletrabajadores.
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Obligaciones especiales del patrón en el teletrabajo

Dadas las particularidades del teletrabajo, uno de los campos de trata-
miento jurídico relevante es el concerniente a las obligaciones del em-
pleador, establecidas expresamente de la siguiente manera:

Artículo 330-E. En modalidad de teletrabajo, los patrones tendrán las 
obligaciones especiales siguientes:

	 I.	 Proporcionar, instalar y encargarse del mantenimiento de los equi-
pos necesarios para el teletrabajo como equipo de cómputo, sillas 
ergonómicas, impresoras, entre otros;

	 II.	 Recibir oportunamente el trabajo y pagar los salarios en la forma 
y fechas estipuladas;

	 III.	 Asumir los costos derivados del trabajo a través de la modalidad de 
teletrabajo, incluyendo, en su caso, el pago de servicios de teleco-
municación y la parte proporcional de electricidad;

	 IV.	 Llevar registro de los insumos entregados a las personas trabaja-
doras bajo la modalidad de teletrabajo, en cumplimiento a las dis-
posiciones en materia de seguridad y salud en el trabajo estableci-
das por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social;

	 V.	 Implementar mecanismos que preserven la seguridad de la infor-
mación y datos utilizados por las personas trabajadoras en la mo-
dalidad de teletrabajo;

	 VI.	 Respetar el derecho a la desconexión de las personas trabajadoras 
en la modalidad de teletrabajo al término de la jornada laboral;

	 VII.	 Inscribir a las personas trabajadoras en la modalidad de teletraba-
jo al régimen obligatorio de la seguridad social, y

	 VIII.	 Establecer los mecanismos de capacitación y asesoría necesarios 
para garantizar la adaptación, aprendizaje y el uso adecuado de las 
tecnologías de la información de las personas trabajadoras en la 
modalidad de teletrabajo, con especial énfasis en aquellas que 
cambien de modalidad presencial a teletrabajo (LFT, 2023).

De las obligaciones establecidas para el empleador, se pueden dividir 
en cinco categorías:

1.	 La correspondiente al suministro del equipo para la realización 
eficiente del trabajo.

2.	 Los costos del servicio de telecomunicaciones y sus comple-
mentarios.

3.	 Mecanismos que soporten la seguridad para el desarrollo del 
trabajo y las seguridades del manejo de información.

4.	 Derecho a la desconexión.
5.	 Seguridad social.
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Con la proyección de la misión de la empresa, similarmente se regula 
lo correspondiente a las obligaciones del trabajador, dispuestas así:

Artículo 330-F. Las personas trabajadoras en la modalidad de teletraba-
jo tienen las obligaciones especiales siguientes:

	 I.	 Tener el mayor cuidado en la guarda y conservación de los equi-
pos, materiales y útiles que reciban del patrón;

	 II.	 Informar con oportunidad sobre los costos pactados para el uso de 
los servicios de telecomunicaciones y del consumo de electricidad, 
derivados del teletrabajo;

	 III.	 Obedecer y conducirse con apego a las disposiciones en materia de 
seguridad y salud en el trabajo establecidas por el patrón;

	 IV.	 Atender y utilizar los mecanismos y sistemas operativos para la 
supervisión de sus actividades, y

	 V.	 Atender las políticas y mecanismos de protección de datos utiliza-
dos en el desempeño de sus actividades, así como las restricciones 
sobre su uso y almacenamiento (LFT, 2023).

La actuación del trabajador, en reciprocidad a las obligaciones del em-
pleador, cierra el círculo en la comprensión del buen ejercicio y reali-
zación eficiente del teletrabajo, considerando los siguientes elementos:

a.	 Resguardo del equipo, proporcionando los cuidados necesarios 
que garanticen su buen funcionamiento; por lo mismo, es im-
portante el lugar y área de protección, evitando la exposición 
al sol, al agua, así como elementos durante la ejecución del 
trabajo que colocados inapropiadamente puedan afectar su fun-
cionamiento por falta de medidas de previsión en su manejo.

b.	 Pagos en referencia al uso de internet, así como de electricidad, 
aspecto que resulta de primer orden precisar por la conexión 
de éstos generalmente en instalaciones del domicilio del traba-
jador, que particularizados previenen posibles conflictos en 
cuanto a la determinación de los costos que su uso genera.

c.	 Establecer seguridades en dos vías: las correspondientes a la 
salud y la protección de datos. La primera atenderá a meca-
nismos de prevención, como sucede en el diseño de espacios 
en torno a la ergonomía geométrica, es decir, la configuración 
de un lugar adecuado para el trabajo, como son los enseres 
utilizados concernientes a sillas, escritorios, que corresponda 
a la fisiología del trabajador; la segunda, al establecimiento de 
resguardos tanto de archivos físicos como de los digitales, cuyo 
acceso requiera de claves de uso exclusivo del trabajador, para 
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evitar la difusión de datos que correspondan a la empresa o en 
su caso del trabajador, que sin la debida protección podrían es-
tar expuestos en manos de terceros y en perjuicio de la empresa.

Consideración que tiene sustento en la siguiente disposición jurídica:

Artículo 330-H. El patrón debe promover el equilibrio de la relación 
laboral de las personas trabajadoras en la modalidad de teletrabajo, a fin 
de que gocen de un trabajo digno o decente y de igualdad de trato en 
cuanto a remuneración, capacitación, formación, seguridad social, acce-
so a mejores oportunidades laborales y demás condiciones que ampara 
el artículo 2o. de la presente Ley a los trabajadores presenciales que 
prestan sus servicios en la sede de la empresa. Asimismo, deberá obser-
var una perspectiva de género que permita conciliar la vida personal y 
la disponibilidad de las personas trabajadoras bajo la modalidad de te-
letrabajo en la jornada laboral (LFT, 2023).

El establecimiento de la norma transcrita hace que las condiciones 
generales de protección para los trabajadores y las normas especiales 
concernientes a los teletrabajadores sean aplicables sin que generen 
diferencias en la condición entre trabajadores presenciales y teletraba-
jadores, interpretadas de tal manera que no haya privilegios de dere-
chos de los primeros frente a los últimos.

Una de las características del teletrabajo para su ejecución es que 
se configure a través de un escrito, como ya se ha señalado, y que se 
asuma voluntariamente, por lo que se proscribe que se proceda me-
diante imposición, bien para su ingreso como para el regreso a la cali-
dad de presencial, aspecto normado de la siguiente manera:

Artículo 330-G. El cambio en la modalidad de presencial a teletrabajo, 
deberá ser voluntario y establecido por escrito conforme al presente Ca-
pítulo, salvo casos de fuerza mayor debidamente acreditada.

En todo caso, cuando se dé un cambio a la modalidad de teletrabajo 
las partes tendrán el derecho de reversibilidad a la modalidad presen-
cial, para lo cual podrán pactar los mecanismos, procesos y tiempos 
necesarios para hacer válida su voluntad de retorno a dicha modalidad 
(LFT, 2023).

Derechos y seguridades en materia de teletrabajo

La tecnología, como el desarrollo de los instrumentos de trabajo en 
general, ha favorecido esquemas de comunicación que trascienden los 
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ordenamientos jurídicos cerrados, rebasando los perímetros particula-
res; en consecuencia, el uso responsable y profesional de los mismos 
es preponderante por la exposición posible que se tiene al exterior como 
al interior, en grado ilimitado, que amerita la supervisión bajo la si-
guiente disposición:

Artículo 330-I. Los mecanismos, sistemas operativos y cualquier tecno-
logía utilizada para supervisar el teletrabajo deberán ser proporcionales 
a su objetivo, garantizando el derecho a la intimidad de las personas 
trabajadoras bajo la modalidad de teletrabajo, y respetando el marco 
jurídico aplicable en materia de protección de datos personales.

Solamente podrán utilizarse cámaras de video y micrófonos para su-
pervisar el teletrabajo de manera extraordinaria, o cuando la natura-
leza de las funciones desempeñadas por la persona trabajadora bajo la 
modalidad de teletrabajo lo requiera (LFT, 2023).

La norma transcrita establece límites en los que la intimidad se 
coloca a salvaguarda de acciones discrecionales o de autoridad, en el 
sentido de obedecer estrictamente al desarrollo de la prestación del 
servicio personal, porque los medios a disposición del trabajador no 
tendrán la finalidad de ser cámaras de vigilancia que ausculten el lugar 
y la vida de quien proporciona el servicio.

Aunado a lo anterior, en términos jurídicos se consolida el dere-
cho a la intimidad, teniendo como base el respeto a la privacidad de 
la persona, cuyo ámbito perteneciente única y exclusivamente al tra-
bajador es inviolable; en consecuencia, está vedado para el empleador 
la exigencia de mantener cámara y micrófonos encendidos durante la 
jornada de trabajo, salvo para la comunicación que propicie el buen 
desarrollo del trabajo.

Igualmente, dentro del ámbito de seguridades, abarca aspectos 
concernientes a la salud cuyas características particulares, en razón al 
lugar donde se presta el servicio —por lo general en el domicilio del 
trabajador—, tratamiento que considerará los elementos que configu-
ran el trabajo en lugar externo al domicilio de la empresa, como lo que 
le rodea, siendo relevante la disposición citada a continuación:

Artículo 330-J. Las condiciones especiales de seguridad y salud para los 
trabajos desarrollados al amparo del presente Capítulo serán establecidas 
por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en una Norma Oficial 
Mexicana, misma que deberá considerar a los factores ergonómicos, psi-
cosociales, y otros riesgos que pudieran causar efectos adversos para la 
vida, integridad física o salud de las personas trabajadoras que se des-
empeñan en la modalidad de teletrabajo (LFT, 2023).
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De particular importancia son las funciones que la Secretaría del Tra-
bajo y Previsión Social tiene en la consolidación de la ejecución del 
teletrabajo, las que se concretan en la expedición de Normas Oficiales 
Mexicanas (NOM), cuyas características precisan reglas de operación 
que, de manera práctica, resuelven cuestionamientos señalados en la 
interpretación y aplicación de las normas generales, las que seguida-
mente serán estudiadas.

Norma Oficial 037: regulación del trabajo híbrido o a distancia

La relevancia de las Normas Oficiales Mexicanas (NOM-037-STPS-2023) 
—cuya expedición fechada el 8 de junio de 2023 y en vigor desde el 5 
de diciembre de 2023— tiene como objetivo central la seguridad y la 
salud en el desempeño del teletrabajo, correspondiendo a las obliga-
ciones establecidas en el capítulo XII Bis, artículo 330-A de la LFT.

Son objetivos la prevención de los riesgos de trabajo, así como 
promover que donde se realice el trabajo sea un medio ambiente seguro 
y un entorno laboral saludable, cuya aplicación se realiza en todas las 
empresas que tienen vinculados trabajadores bajo la modalidad de tele-
trabajo.

En tal virtud, bajo estas características se precisan obligaciones 
especiales al empleador, como registrarlos en un listado y actualizar 
permanentemente la información, señalado expresamente en el nume-
ral 5° de la NOM-037 (Secretaría de Gobernación, 2023).

El desarrollo de la NOM-037 y su aplicación, precisando el lugar 
donde se realiza el servicio personal, adquiere especial importancia por 
radicarse en locación externa al centro principal de actividades de la 
empresa; por lo mismo, abordar temas como seguridad y vigilancia 
requiere de condicionamientos tales que permita su desenvolvimiento 
sin que la privacidad del trabajador se vea afectada.

En el aspecto de medidas que propicien la seguridad e higiene en 
el lugar de trabajo, la comunicación debida con la Comisión de Seguri-
dad e Higiene del centro de trabajo es el medio adecuado para su veri-
ficación; para tal efecto se proporcionarán las facilidades que permitan 
implementar una lista del conjunto de acciones en orden a preservar la 
salud en el trabajo, cuya aplicación puede desarrollarse de dos formas: 
directamente por el empleador debidamente acordado, o por autoapli-
cación del destinatario de las medidas.

En concordancia con la anterior disposición, se establece la obli-
gación de la realización de exámenes médicos una vez al año con el 
propósito de corroborar la condición de salud del trabajador, medida 
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encaminada a la prevención de riesgos de trabajo, sustentando de esta 
manera mecanismos orientados a procurar las mejores cualidades físi-
cas y mentales del trabajador.

Críticas que ofrece la aplicación de la NOM-037 es su carácter es-
tandarizado en cuanto al tratamiento de instalaciones y en general al 
espacio de los que dispondría un trabajador en el domicilio, máxime 
cuando un alto porcentaje de viviendas no está diseñado con un propó-
sito laboral, lo que supone improvisar con riesgo de incumplimiento y 
se generen aprobaciones de forma y no de fondo.

Vinculado a las condiciones que favorezcan el pleno desempeño 
del teletrabajador se encuentra el proporcionar capacitación cuando 
menos una vez al año, de la que se dejará evidencia con la correspon-
diente constancia, asumiendo bajo este esquema las mejores prácticas 
en la consecución de los objetivos de la empresa y a la vez generar un 
ambiente de unidad y pertenencia.

Verificación del cumplimiento de condiciones de seguridad y salud

La norma oficial expresamente señala que ningún organismo encarga-
do de inspeccionar condiciones de seguridad y salud visitará los luga-
res de trabajo, por lo que se procederá de la siguiente manera:

El patrón podrá contratar los servicios de una Unidad de Inspec-
ción acreditada y aprobada en términos de la Ley de Infraestructura 
de la Calidad y su reglamento, para evaluar de conformidad con la 
NOM-037.

Las Unidades de Inspección que evalúen la conformidad con la 
NOM-037 aplicarán los criterios señalados en el capítulo 10, y emitirán 
un dictamen que se estructura de la siguiente manera:

a.	 Datos de identificación del centro verificado;
b.	 Datos de identificación de la unidad de inspección;
c.	 Datos del dictamen.

La vigencia de los dictámenes emitidos por las unidades de inspección 
será de dos años, condicionado a que no sean modificadas las condi-
ciones que sirvieron para su emisión.

La NOM-037 responde operativamente a un conjunto de situacio-
nes que el desarrollo del teletrabajo presenta; no obstante, la evalua-
ción del mismo y su eficacia frente a situaciones particulares puedan 
presentar resquicios en algunas de ellas, como serían las consecuen-
cias del incumplimiento de algunas de sus reglas, la realidad de las 
condiciones que se exigen para el teletrabajo con respecto al domicilio 
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del trabajador, la dificultad de vigilancia por parte de las autorida-
des del seguimiento de la normatividad laboral por insuficiencia de 
personal. No obstante, el progreso y la experiencia adquirida han ido 
permitiendo abordar problemas que se reflejan en las reglas de opera-
ción estudiadas, y que en la medida de la evolución seguirán sometidas 
a prueba para continuar su adaptación y realización de conformidad 
con los fines del derecho del trabajo.

Conclusiones

Primera: La relación entre los instrumentos de trabajo y el desarrollo 
laboral son directamente proporcionales al crecimiento de la unidad 
de producción, cuyo marco de protección jurídica laboral encuentra 
justificación en las condiciones generales de trabajo y el conjunto de 
prestaciones sociales que constituyen la base de los derechos mínimos 
sobre los cuales se despliega la relación de trabajo. La incorporación 
del teletrabajo como modalidad de los trabajos especiales ha impulsa-
do nuevos esquemas para la realización del servicio personal, desde el 
cual se plantean modificaciones al entorno general del trabajo.

Segunda: El mundo contemporáneo de las relaciones de trabajo 
ha sido modificado gracias al impulso de las tecnologías de la infor-
mación, de su conocimiento y desarrollo. La empresa como organiza-
ción se ha visto en la imperiosa necesidad, primero de comprenderlas, 
posteriormente incorporarlas y finalmente ejecutarlas, unas obligadas 
por las circunstancias, otras de conformidad a procesos planificados, 
cuya orientación tiende a fomentar nuevas competencias y habilidades 
laborales.

Tercera: Las tecnologías de la información y la velocidad con la 
que avanzan exigen del legislador una dinámica de comprensión lo más 
inmediatamente posible para regular el uso y alcance de estos medios, 
con el propósito de evitar conductas que, ejecutadas, extralimitan las 
condiciones tradicionales en que se presta el servicio y su protección, y 
que pueden ser desvirtuadas por nuevas funciones que rebasan las esta-
blecidas para el trabajo presencial.

Cuarta: Se requiere que todos los componentes de la unidad de 
producción económica se dispongan de tal manera que sus áreas orien-
ten sus esfuerzos para incorporar de manera ordenada los instrumen-
tos que sustituyan o eliminen procesos caducos, para generar sinergias 
reflejadas en acciones que abarcan la totalidad del proceso productivo, 
por lo que el Reglamento Interior de Trabajo y la aplicación de la NOM-
037 son una plataforma de lanzamiento.
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Quinta: El teletrabajo, como otros medios que propicia la tecnolo-
gía, impulsa los modernos procesos de producción, los que continuarán 
su desarrollo; por lo mismo, favorecer metodologías que permitan mo-
nitorearlos para un tratamiento debido es aspecto que invita a impulsar 
mecanismos que lo posibilitan, como sería la aplicación del denomina-
do FODA (fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas), condu-
cente a diagnosticar la realidad laboral y contribuir al conocimiento del 
legislador para actualización de la legislación del ramo.

Sexta: La NOM-037 contribuye a la afirmación de la norma jurídi-
ca laboral, en cuyo caso su adecuada observación colabora a propiciar 
medidas de seguridad y salud en el ejercicio del teletrabajo, como la 
prevención de riesgos de trabajo, adoptando reglas que abarcan aspec-
tos personales, ergonómicos, lugar de prestación del servicio, como ca-
pacitación, redituando en el perfeccionamiento de una nueva modali-
dad en el trabajo, como las que vayan surgiendo en función de la 
organización laboral bajo la égida de la digitalización.
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RESUMEN

El derecho a un medio ambiente sano es uno de los contemplados en 
los derechos económicos, sociales y culturales. Se trata de una prerro-
gativa fundamental para el ejercicio de otros derechos, entre ellos, el 
derecho a la vida. Ante la relevancia de cuidar el medio ambiente y 
emprender acciones por el cambio climático, dos países —Chile y Co-
lombia— solicitaron a la Corte Interamericana una opinión consultiva 
para saber qué hacer y conocer las obligaciones de los Estados ante la 
emergencia climática que vive el mundo, y en particular, el continente 
americano.
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Las consideraciones expresadas por la Corte son directrices funda-
mentales que los Estados deben observar para cuidar el medio ambien-
te y, al mismo tiempo, proteger y garantizar los derechos humanos de 
sus habitantes. Por tanto, esta opinión consultiva es trascendente para 
toda América porque puntualiza las obligaciones de los países en torno 
al cuidado del medio ambiente.

Palabras clave: emergencia climática, contaminación, pérdida de bio-
diversidad, Corte Interamericana de Derechos Humanos.

ABSTRACT

The right to a healthy environment is one of the economic, social, 
and cultural rights enshrined in the Convention. It is a fundamental 
prerogative for the exercise of other rights, including the right to life. 
Given the importance of protecting the environment and taking ac-
tion to combat climate change, two countries—Chile and Colom-
bia—requested an advisory opinion from the Inter-American Court 
to determine what to do and understand the obligations of States in 
the face of the climate emergency facing the world, and particularly 
the Americas.
The considerations expressed by the Court are fundamental guide-
lines that States must observe to protect the environment and, at the 
same time, protect and guarantee the human rights of their inhabi-
tants. Therefore, this advisory opinion is significant for all the Amer-
icas because it clarifies countries’ obligations regarding environmen-
tal protection.

Keywords: climate emergency, pollution, biodiversity loss, Inter-American 
Court of Human Rights.

Introducción

El sistema de protección interamericano de derechos humanos consa-
gra como una posibilidad que los Estados parte puedan solicitar opi-
niones consultivas sobre temas que estén relacionados con la vigencia 
de los derechos, ya sean de la Convención Americana o de otros trata-
dos del sistema interamericano.1 La finalidad primordial de esta labor 

1	 El corpus iuris del sistema interamericano se integra por: la Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre; la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto 
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de la Corte es orientar a las naciones sobre las acciones que pueden 
emprender o no, de atención a los compromisos asumidos en la firma 
de tratados internacionales en torno a los derechos humanos.

De acuerdo con la Carta de la Organización de Estados America-
nos, además de los países, también pueden solicitar opiniones consulti-
vas la Asamblea General, la Reunión de Consulta de Ministros de Rela-
ciones Exteriores, los Consejos, el Comité Jurídico Interamericano; la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, la Secretaría Gene-
ral, las Conferencias Especializadas y los Organismos Especializados 
(Carta de la OEA, 1948, cap. VIII).

Así, los Estados y algunas instituciones han recurrido a la Corte 
con la finalidad de recibir orientación sobre qué hacer en determinadas 
situaciones para no vulnerar los derechos humanos.2 Sin duda, se trata 
de un mecanismo que coadyuva de manera fundamental para lograr la 
promoción, vigencia, respeto y garantía de los derechos humanos en el 
continente americano.

En ejercicio de esta facultad, el 9 de enero de 2023, Chile y Co-
lombia solicitaron a la Corte una opinión consultiva en torno a las obli-
gaciones que tienen los Estados para responder a la emergencia cli-
mática. Estos dos países realizaron esta petición por su preocupación 
ante la proliferación de sequías, inundaciones, deslaves e incendios, 
fenómenos que se han dado a lo largo del continente y que provocan 
la vulneración de los derechos humanos de las personas. Además, ma-
nifestaron angustia por las generaciones futuras ante los efectos del 
cambio climático.

de San José); la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura; el Protocolo 
Adicional a la Convención Americana en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Cultura-
les (Protocolo de San Salvador); el Protocolo a la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos relativo a la Abolición de la Pena de Muerte; la Convención Interamericana para Preve-
nir, Sancionar y Erradicar la violencia contra la mujer; la Convención Interamericana sobre 
Desaparición Forzada de Personas; la Convención Interamericana para la Eliminación de to-
das las formas de discriminación contra las personas con discapacidad; la Convención Intera-
mericana contra el Racismo, la Discriminación Racial y Formas conexas de Intolerancia; la 
Convención Interamericana contra toda Forma de Discriminación e Intolerancia; y la Conven-
ción Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores.

2	 Hasta el año 2025, la Corte Interamericana ha emitido 30 opiniones consultivas. Los países 
han preguntado sobre diversos temas entre ellos: condiciones de las personas privadas de liber-
tad; reelección presidencial; los derechos de la libertad sindical; negociación colectiva y huel-
ga; la institución del asilo; la identidad de género, igualdad y no discriminación a parejas del 
mismo sexo; el medio ambiente y los derechos humanos; la titularidad de los derechos de las 
personas jurídicas; los derechos de las niñas y niños en el contexto de migración; el control de 
legalidad; la condición jurídica y derechos de los migrantes indocumentados; el derecho a la 
información sobre la asistencia consular en el marco de las garantías del debido proceso; sobre 
las garantías judiciales en estados de emergencia; las restricciones a la pena de muerte; y la 
exigibilidad del derecho de rectificación o respuesta.
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En 2017 la Corte ya había recibido una opinión consultiva de Co-
lombia por la preocupación del cuidado del medio ambiente. En los 
razonamientos expresados en ese año sostuvo que había dos grupos 
de derechos especialmente vinculados al ambiente: unos, cuyo disfrute 
se vulneraba por la degradación del medio ambiente, entre ellos: el 
derecho a la vida, a la integridad personal, a la salud o a la propiedad. 
Los segundos, los derechos de procedimiento, relacionados con la for-
mulación de políticas ambientales y se relacionan con: la libertad de 
expresión y asociación, el acceso a la información, el derecho a la par-
ticipación en la toma de decisiones y el derecho a un recurso efectivo 
(Corte IDH, 2017).

Cabe destacar que el cuidado del medio ambiente ha sido aborda-
do en diversas ocasiones en la jurisprudencia dictada por la Corte In-
teramericana, especialmente en casos relacionados con comunidades 
indígenas. El primero de éstos fue el de la Comunidad Mayagna (Sumo) 
Awas Tingni vs. Nicaragua, donde se demandó a Nicaragua por no haber 
demarcado las tierras comunales de la comunidad Awas Tingni ni haber 
tomado medidas efectivas para asegurar su derecho de propiedad y por 
haber otorgado una concesión sin su consentimiento (Corte IDH, 2001).

Por su parte, en el caso de Comunidades Indígenas miembros de la 
Asociación Lhaka Honhat (Nuestra Tierra) vs. Argentina, la Corte de-
terminó que el Estado violó los derechos a la identidad cultural, a un 
medio ambiente sano, a la alimentación adecuada y al agua (Corte IDH, 
2020). La Corte señaló cómo la tala ilegal, la ganadería y la instalación 
de alambrados afectaron bienes ambientales, lo que ocasionó proble-
mas en la forma tradicional de alimentación y en su acceso al agua 
(Corte IDH, 2020).

Las ideas planteadas en estos casos contenciosos contribuyen de 
manera fundamental para llevar acciones para el cuidado del medio 
ambiente. Y en aras de coadyuvar con acciones, planes e iniciativas 
para el cuidado del medio ambiente, la Asamblea General de la Organi-
zación de los Estados Americanos en la resolución “Derechos humanos 
y medio ambiente” estableció la importancia de analizar el vínculo en-
tre estos dos para promover la protección del medio ambiente y el ple-
no goce de los derechos humanos (Quispe Remón, 2022, p. 73).

Opinión Consultiva OC-32/25: Emergencia climática y derechos 
humanos

Chile y Colombia realizaron varias preguntas a la Corte, las cuales 
pueden resumirse en tres: 1) ¿cuál es el alcance de las obligaciones de 
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respeto, garantía y adopción de medidas para hacer efectivos los dere-
chos a la vida, a la salud, a la integridad personal, la vida privada y 
familiar, la propiedad, el derecho de circulación, la vivienda, el agua, 
la alimentación, el trabajo, la cultura, la educación?; 2) ¿cuál es el 
alcance de las obligaciones de respeto, garantía y adopción de medidas 
necesarias para hacer efectivo el derecho de acceso a la información, 
el derecho a la participación y el acceso a la justicia frente a las afec-
taciones generadas por la emergencia climática?; y, 3) ¿cuáles son las 
obligaciones para hacer efectivos los derechos de la niñez, de las per-
sonas defensoras del ambiente, de las mujeres, los pueblos indígenas, 
las comunidades afrodescendientes y campesinas y de las poblaciones 
en situación de vulnerabilidad?

La Corte englobó las preguntas en seis apartados: a) las causas del 
cambio climático; b) los impactos que éste genera y puede generar a 
futuro; c) las acciones que se han emprendido para enfrentarlo a nivel 
internacional; d) el desarrollo normativo interno de los Estados miem-
bros de la Organización de Estados Americanos; e) litigios en materia 
climática promovidos a nivel global y las sentencias de éstos; f) razones 
por las que es urgente hablar de la emergencia climática. Cada uno de 
estos apartados es muy rico en sus explicaciones, pues primero explica 
los conceptos de donde se parte y los factores que influyen para que se 
propicie esta emergencia climática.

En esta opinión consultiva, la Corte enfatizó que los daños al medio 
ambiente afectan de manera más palpable a los grupos vulnerables: pue-
blos indígenas, mujeres, niñas y niños, personas con discapacidad. Para 
sostener sus ideas recurrió a tres tratados internacionales: la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos; el Protocolo Adicional a la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San Salvador”; y la De-
claración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre.

Además de interpretar estos pactos, la Corte abrevió de lo plasma-
do en los informes elaborados por el Grupo Intergubernamental de Ex-
pertos sobre el Cambio Climático, pues consideró que se trata “de la 
mejor fuente de orientación científica disponible respecto del cambio 
climático” (Corte IDH, 2025). Asimismo, la Corte recurrió a los princi-
pios y normas internacionales, tanto convencionales como consuetudi-
narias, en materia de medio ambiente y cambio climático, entre ellas: 
la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climáti-
co, el Acuerdo de París, la Convención sobre los Derechos del Niño y el 
Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación 
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Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América 
Latina y el Caribe (Acuerdo de Escazú).

Para responder la consulta, la Corte explicó que la emergencia cli-
mática debía entenderse en un contexto más amplio sobre la “triple 
crisis planetaria”, donde se presentan tres fenómenos: el cambio climá-
tico, la contaminación y la pérdida de la biodiversidad. Así, la Corte 
enmarcó su respuesta en un problema mayor que afecta a toda la hu-
manidad.

La Corte reconoció que desde hace mucho tiempo los Estados y las 
regiones del mundo contribuyen de manera distinta al cambio climáti-
co y sostuvo que las potencias industriales con economías altamente 
dependientes de los combustibles fósiles generan el mayor número de 
emisiones y, por tanto, de contaminación. Aunque la mayoría de los 
países de Latinoamérica cuentan con bajas emisiones acumulativas, sí 
participan en actividades que contribuyen a la emergencia climática, y 
una de las principales es la deforestación, que promueve la degrada-
ción de los ecosistemas, entre ellos el amazónico.

Así como los países y las regiones del mundo participan de manera 
distinta en la contaminación, las personas y las empresas también se 
favorecen de manera desigual por el intercambio económico y el poder 
adquisitivo que tienen. Por tanto, los efectos adversos del cambio climá-
tico pueden afectar de manera diferenciada a los sectores con menores 
recursos económicos; por ello, es importante, cuando se habla de cam-
bio climático, comprender las circunstancias particulares de los países 
y de los grupos humanos que los integran.

Para lograr mitigar los efectos de la emergencia climática, la Corte 
señaló la necesidad de llevar a cabo acciones urgentes que permitan 
avanzar hacia el desarrollo sostenible. Para lograr esto, los Estados de-
ben destinar el máximo de recursos disponibles para proteger a las per-
sonas y a los grupos humanos que habitan en sus territorios. La Corte 
recordó a los Estados que tienen obligaciones diversas en aras de lograr 
que los derechos humanos se conviertan en una realidad y sugirió algu-
nas acciones concretas: la adopción de medidas preventivas y proacti-
vas para evitar los peores escenarios climáticos; la utilización de la me-
jor ciencia disponible para implementar acciones climáticas; el 
monitoreo de medidas y políticas relacionadas con el cambio climático; 
la supervisión adecuada de la diligencia empresarial; y la cooperación 
internacional reforzada.

Un aspecto que la Corte consideró crucial fue la adecuación de las 
normas para hacer frente a la emergencia climática, y recordó que los 
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Estados tienen la obligación de cooperar de buena fe para avanzar en 
el desarrollo progresivo y la garantía de los derechos humanos que han 
sido amenazados por la emergencia climática, lo que debe hacerse en 
función de las responsabilidades diferenciadas que cada nación tiene, 
especialmente en materia económica.

La protección de la naturaleza debe involucrar a todos los países, 
y es urgente emprender acciones que permitan cumplir con los dere-
chos humanos sustantivos que los Estados están obligados a garantizar. 
La Corte sostuvo que debe observarse la naturaleza como un ente, y la 
degradación o alteración de alguno de sus elementos puede provocar 
efectos negativos en cascada que causan un daño tanto al ser humano 
como a otras especies; por esta razón, es fundamental ver a la naturale-
za como un sujeto de derechos.

Son los Estados quienes tienen la urgente obligación de adoptar 
las medidas para garantizar la protección, restauración y regeneración 
de los ecosistemas. Estas acciones deben estar enfocadas en reconocer 
y respetar los saberes tradicionales, locales e indígenas, y dirigirse bajo 
el principio de no regresividad. Asimismo, la Corte sostuvo que los Es-
tados tienen la amplia facultad para prohibir las conductas que afectan 
de forma irreversible el equilibrio vital de los ecosistemas interdepen-
dientes, lo que permite la supervivencia de generaciones presentes y 
futuras.

Conclusiones

La opinión consultiva dada por la Corte a Chile y Colombia analiza la 
relación entre la vigencia de los derechos humanos y la emergencia 
climática que se vive en el mundo. Con explicaciones sólidas, la Corte 
mostró cuáles son los factores tanto humanos como naturales que pro-
pician el cambio climático y, sobre todo, puntualizó las diversas obli-
gaciones que tienen los países para garantizar el cuidado del medio 
ambiente.

Como la Corte lo ha señalado, el derecho a un medio ambiente 
sano está ligado a la verdadera vigencia y garantía de otros tantos dere-
chos como: a la vida, a la salud, a la integridad personal, a la vida pri-
vada y familiar, a la propiedad privada, a la circulación y residencia, a 
la vivienda, al agua, a la alimentación, al trabajo, a la seguridad social, 
a la cultura y a la educación. Por tanto, pensar en la crisis ambiental es 
también reflexionar en el menoscabo de todos estos derechos que no se 
pueden ejercer en condiciones de desplazamientos, migraciones, po-
breza e incertidumbre laboral.
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Economías de Guerra analiza cómo se movilizaron y gestionaron 
los recursos para sostener a las fuerzas armadas durante las guerras de 
independencia, desafiando la tradicional “tesis del impago, el desabas-
to y la desnudez” de los ejércitos y la narrativa “lastimera” sobre su 
aprovisionamiento. Desde las primeras páginas, su autor subraya que 
cualquier análisis económico de la guerra debe apoyarse en evidencia 
cuantitativa y contable, para lo cual propone un cruce riguroso de tres 
tipos de fuentes documentales: las normas, que fijaban un óptimo insti-
tucional; los registros hacendarios, que muestran el grado de cumpli-
miento; y los informes, que reflejan la percepción de las autoridades 
sobre el funcionamiento del sistema. Esta estrategia metodológica le 
permite al autor ofrecer una lectura crítica y matizada de la situación 
económica de los ejércitos, constituyendo una de las principales apor-
taciones del libro.

Entrados en su contenido, el primer capítulo se centra en la mili-
tarización hacendataria, un proceso multiforme que refleja el creci-
miento del poder y los recursos del cuerpo castrense durante el periodo 
independentista. Díaz analiza seis fenómenos interrelacionados: incre-
mento del pie de fuerza, aumento del gasto bélico, caída de los ingresos 
ordinarios, crecimiento del endeudamiento, expansión de contribucio-
nes extraordinarias y pérdida de control sobre el erario como variables 
del entorno que condicionaron el financiamiento de las fuerzas arma-
das en Nueva España, el Nuevo Reino de Granada y Venezuela. A partir 
de este marco, sale a relucir la paradoja historiográfica planteada des-
de la introducción: “¿cómo crece un ejército al que no se le paga?” 
(Díaz Martínez, 2025, p. 46). Para responder, calcula la militarización 
absoluta y relativa de los tres territorios entre 1810 y 1820, evidencian-
do un incremento de los estipendios bélicos y el recurso a la deuda, 
nuevos gravámenes y elevación de tarifas existentes para sostener a las 
tropas, lo cual desmerita la tesis del impago de las fuerzas armadas. 
Todo ello en un contexto de fractura institucional del Erario, manifesta-
da en la ruptura de la circulación de caudales e información entre las 
tesorerías provinciales y las cajas matrices y tribunales de hacienda de 
Ciudad de México, Santa Fe y Caracas.

El segundo capítulo examina la Intendencia de Ejército en Espa-
ña y América antes de las guerras de independencia, abordando el or-
den institucional del gobierno económico de la guerra en dos niveles. 
Por una parte, analiza las ordenanzas de intendentes expedidas entre 
1718 y 1803, en cuyo marco se delinean las funciones del intendente de 
ejército para supervisar el gasto bélico, del comisario de guerra para 
controlar el pago de salarios y el aprovisionamiento de las tropas, y de 
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contadores y tesoreros marciales para garantizar la correcta ejecución 
de estos procesos. Por otra, estudia cómo este sistema se aplicó efecti-
vamente en Nueva España, el Nuevo Reino de Granada y Venezuela. 
Su contribución más novedosa radica en el estudio de la intendencia 
de ejército en el Nuevo Reino de Granada, lo que permite refutar la 
idea, todavía extendida, de que en este territorio no existieron intenden-
cias.1 En pocas palabras, el autor sostiene que “el gobierno del egreso 
castrense fue la obsesión de los Borbones” (Díaz Martínez, 2025, p. 
149), en tanto la creación de intendencias resultaba indispensable para 
supervisar el creciente gasto bélico derivado de la formación de nume-
rosos cuerpos veteranos y milicianos a finales del siglo XVIII e inicios 
del XIX.

Esta malla institucional implementada en la América española 
constituyó la base del gobierno económico de los ejércitos enfrentados 
entre 1810 y 1821. Los capítulos tercero y cuarto examinan las inten-
dencias de ejército durante las guerras de independencia, identifican-
do, al menos desde mi lectura, tres similitudes fundamentales.

La primera es la adaptación del modelo normativo español a las 
circunstancias políticas y militares de cada territorio. En Nueva Espa-
ña, los ejércitos del Centro, Sur y Norte contaron con instancias especí-
ficas para la gestión del gasto militar, mientras que las fuerzas insur-
gentes replicaron el sistema de intendencias mediante la designación 
de intendentes, comisarios de guerra, tesoreros y contadores responsa-
bles de la hacienda militar. En el Nuevo Reino de Granada, aunque no 
hubo intendentes de ejército en sentido estricto, los gobernadores pro-
vinciales asumieron sus funciones básicas: pagar y abastecer a las tro-
pas. Entre los insurgentes, la reglamentación de las Provincias Unidas 
de Colombia asignó a cada entidad federativa un comandante general 
con atribuciones de intendente, y creó una Comisaría General para ad-
ministrar los recursos y supervisar su inversión. En Venezuela, los ejér-
citos contrarrevolucionarios de Coro y Barlovento contaron con comi-
sarías para controlar el gasto militar, y durante la Primera y Segunda 
República la administración económica de cada cuerpo castrense reca-
yó en comisarios de guerra, reproduciendo la práctica de “hacer uso de 
lo conocido y lo probado” (Díaz Martínez, 2025, p. 296).

La segunda similitud se encuentra en la ruptura de los conductos 
regulares para el pago y aprovisionamiento de las tropas previstos por 

1	 Este hallazgo se suma a los trabajos de José Joaquín Pinto Bernal sobre la implementación 
parcial y paulatina del sistema de intendencias en la Real Hacienda con la creación de la Junta 
Superior de Real Hacienda en 1797 y a los propios estudios del reseñista sobre los jueces sub-
delegados del superintendente general en las rentas estancadas.
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las intendencias de ejército. Los ejemplos de Nueva España, el Nuevo 
Reino de Granada y Venezuela muestran que tanto realistas como in-
surgentes operaron con relativa autonomía respecto a los órganos fis-
cales, lo que facilitó la apropiación directa de recursos de tesorerías y 
rentas, así como el uso frecuente de libramientos por buenas cuentas, 
es decir, abonos salariales sin ajustes ni comprobantes contables. Pese 
a la limitada capacidad de intervención del fisco, y la consecuente re-
ducción de documentación contable presentada por los comandantes, 
para cada uno de los tres casos Díaz logra estimar montos, fuentes de 
ingreso y distribución del gasto bélico, tanto en su asignación como en 
su dispersión geográfica, ofreciéndonos en algunos casos las primeras 
cifras sobre el financiamiento de las tropas enfrentadas.

La tercera similitud corresponde a la usurpación de las facultades 
económico-gubernativas por parte de los comandantes en los tres terri-
torios. Díaz ilustra este fenómeno con casos como el de Ciriaco del 
Llano, comandante del Ejército del Norte, quien en Querétaro impuso 
gravámenes, dispuso de las rentas del Erario y exigió donativos a parti-
culares (Díaz Martínez, 2025, pp. 175-176), o el de Pablo Morillo en 
Tierra Firme, que asumió la superintendencia general de Real Hacien-
da, creó tribunales paralelos y decretó contribuciones en los territorios 
ocupados (Díaz Martínez, 2025, pp. 234-235). Las disputas entre em-
pleados del Erario y oficiales militares en torno a caudales, contribu-
ciones y rendición de cuentas muestran que la mera existencia de inten-
dencias de ejército no implicó la restauración del orden político anterior 
a la revolución, sino el ascenso del estado marcial en la gestión del 
erario. Una dinámica también presente entre las tropas insurgentes, 
cuyos comandantes actuaron como ordenadores del gasto. Si bien la 
concentración de atribuciones militares y político-hacendatarias bus-
caba asegurar el flujo de recursos hacia la guerra, el autor es contun-
dente en afirmar que esto se hizo a costa del control fiscal sobre el 
gasto bélico.

El quinto capítulo se ocupa de la regulación y control del gasto 
castrense a través de las revistas de comisario de guerra y los ajustes de 
contaduría, los dos principales instrumentos contables del Erario. Díaz 
muestra cómo, en medio de la guerra, realistas e insurgentes aplicaron 
y adaptaron estas normas para comprobar sus erogaciones, concen-
trando su análisis en las instituciones creadas para ordenar los regis-
tros financieros y delimitar responsabilidades de quienes administra-
ron los caudales del rey y de la nación. La Comisaría General de Guerra 
de Nueva España, por ejemplo, solo logró reunir documentación de 
cuatro intendencias, pero imputó cargos por cerca de nueve millones 
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de pesos a 41 agrupaciones militares que no presentaron las revistas 
y los ajustes (Díaz Martínez, 2025, pp. 371-372). En Tierra Firme, la 
Contaduría de Intervención responsabilizó al Ejército Expedicionario 
de 1.3 millones de pesos sin justificación entre 1815 y 1822 (Díaz Mar-
tínez, 2025, p. 318), aunque el gasto real fue muy superior. Más flexible 
fue la Comisión de Repartimiento de Bienes Nacionales de la República 
de Colombia, que permitió a los reclutas presentar directamente los 
justificantes para cobrar sus sueldos mediante la adjudicación de bie-
nes nacionales. Sin embargo, dentro del “activo mercado inmobiliario 
basado en los vales de deuda”, la base de datos construida por el autor 
refleja que los principales beneficiarios fueron los altos oficiales y los 
mandos medios, mientras que la tropa resultó ser “la gran perdedora” 
en los repartimientos (Díaz Martínez, 2025, pp. 384-392).

El sexto capítulo aborda la provisión de víveres, la otra obliga-
ción esencial de los intendentes de ejército. Díaz examina el papel de 
proveedores y asentistas, así como la carga financiera ejercida sobre 
tesorerías, cajas reales y fondos municipales para sostener el raciona-
miento de la tropa. A partir de ejemplos concretos, analiza los montos 
invertidos, los productos adquiridos, las raciones diarias y la eficacia 
del suministro en el Ejército del Norte en Nueva España y en el Ejér-
cito Expedicionario en el Nuevo Reino de Granada y Venezuela. Sus 
hallazgos cuestionan una vez más la visión historiográfica del desabas-
tecimiento crónico, mostrando cómo se estructuraron las adquisiciones 
y la distribución de alimentos en los tres territorios. El epílogo, por su 
parte, amplía la mirada hacia la circulación de bienes que conformaban 
el material bélico y la inserción del estamento castrense en los circui-
tos comerciales internacionales, delineando una veta de investigación 
que merece mayor atención, así como otras que el autor menciona a lo 
largo del libro, como la demografía de los ejércitos o la historia de la 
deuda fiscal en las guerras de independencia.

Como se anticipaba, Economías de Guerra combina rigurosidad 
documental, análisis crítico y claridad expositiva, y se erige en referen-
cia indispensable para especialistas y estudiantes de historia política, 
económica, militar y social de las guerras de independencia. La inves-
tigación demuestra que las intendencias de ejército, concebidas para 
gobernar el ramo económico de la guerra, fueron fundamentales antes 
y durante el conflicto y que, lejos de la “tesis del impago, el desabasto y 
la desnudez”, las fuerzas armadas recibieron la mayor parte de los re-
cursos del Erario. Ciertamente, no siempre alcanzaron las cifras recla-
madas por los comandantes ni las que hubieran satisfecho a un cuerpo 
castrense en constante expansión, pero sí las que podían sostener los 
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pueblos para mantener los ejércitos en campaña. La obra invita a exa-
minar las condiciones materiales de los soldados y, sobre todo, a pro-
fundizar en los procesos de apropiación indebida de caudales por parte 
de la cúpula militar, muchos de cuyos miembros fueron protagonistas 
centrales de las décadas republicanas posteriores.

En suma, es una investigación que replantea la interpretación de 
la financiación de las fuerzas armadas en combate en Nueva España, el 
Nuevo Reino de Granada y Venezuela, y que ofrece una lección elo-
cuente sobre la utilidad de la contabilidad de la época: aun escasa, 
constituye una ventana privilegiada para comprender procesos que di-
fícilmente habrían tenido desarrollo o desenlace sin dinero.
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reproducir prejuicios sobre un eternamente “insuficiente” gasto público, 
que aparentemente no refleja nuestro puntual (e ineludible) pago de 
impuestos.

Desde la introducción hay un balde de agua fría para los lectores, 
como una especie de remedio incómodo pero paliativo a imágenes so-
bre el gasto público, tan delicado y polémico en su aplicación. La base 
tributaria de México es pequeña en función al tamaño de su econo-
mía. Más aún, el argumento central del libro agudiza la observación, 
debido a que anuncia la tendencia general que los autores detectaron 
para el periodo de estudio, a saber, el aumento en la distribución de 
los ingresos gubernamentales hacia las entidades federativas y el des-
censo correlativo del gobierno federal, un fenómeno del que a futuro 
continuaremos hablando en la academia, prensa y redes sociales. Pero 
calma, el encanto no es sólo la aportación innegable del libro, también 
lo es el camino emprendido; invito a los lectores a que se acerquen a 
esta obra con el adelanto de que consolida una visión de la fiscalidad 
en conexión con la población, economía, política, cultura y el mundo 
de los contribuyentes.

En otoño del año en curso, tuve que invertir extenuantes horas 
de trámites para reemplazar las placas de un vehículo en una entidad 
federativa donde se había prometido su abrogación. La exacción sobre-
vivió sexenios, colores, partidos y hasta una pandemia. Cuando esperé 
en fila en las oficinas, recordé la eterna promesa de eliminación de la 
antigua alcabala durante el siglo XIX, retóricamente condenada, pero 
fiscalmente cobijada: ¡se heredó del virreinato y sobrevivió hasta 1896! 
¿Por qué el gobierno en sus distintas instancias tiene tantas dificultades 
para eliminar figuras fiscales, incluso con los posibles réditos políticos 
que ello podría significar? Sin duda, renunciar a los recursos no es fá-
cil, mucho menos con tantas exigencias en el marco de una economía 
nacional cuyo crecimiento es, en el mejor de los casos, discreto en los 
últimos años. Otro tanto nos lo relatan las negociaciones intrincadas 
que suelen acompañar esas modificaciones. Evidentemente la ciudada-
nía lo percibe con otros parámetros; en un balance de ingresos y egre-
sos mensuales, una familia puede conocer sus capacidades para afron-
tar la inflación, costos de vida e impuestos. Por lo que resultaría difícil 
creer que la población espera pacientemente para elevar los montos 
que entrega de Impuesto Sobre la Renta, Impuesto al Valor Agregado, 
más otras cargas relativas a las entidades federativas. Del otro lado, el 
gobierno federal y los estatales enfrentan sus propias tensiones, lo han 
hecho prácticamente desde el siglo XVIII, por empezar en algún punto.
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Los acomodos a raíz de la centralización borbónica, con sus res-
pectivas descentralizaciones, diría Horst Pietschmann, atestiguaron 
tensiones en las intendencias de la Nueva España. Disputas entre gru-
pos de poder e intendentes-gobernadores, además de maniobras para 
seguir la Real Ordenanza de Intendentes sin contravenir intereses mi-
neros, mercantiles y políticos. La guerra de independencia no disol-
vió esas tensiones, pero permitió nuevos ensayos institucionales para 
tratar de dirimirlas. Es clave el texto que Molina y Aboites citan so-
bre el origen de las tensiones centro-región desde el siglo XIX, se trata 
de los estudios de Jorge Castañeda Zavala y la figura del contingen-
te entendida como una contribución de los estados al sostenimiento 
del gobierno federal (1824). El dilema estaba sobre la mesa desde la 
génesis del México independiente, como nos lo explica también Jesús 
Hernández Jaimes (2013), pues el concepto de Hacienda Pública tuvo 
distintas acepciones discursivas, tanto como aterrizajes accidentados 
en los intermediarios y las prácticas de recaudación. ¿Cómo se sosten-
dría un gobierno general, llámese federal, centralista o monárquico? 
Molina y Aboites recogen acertadamente ese desafío y lo plasman en la 
temporalidad 1970-2020 para recordarnos que somos parte de un lento 
transcurrir de (des)arreglos fiscales.

Los primeros dos capítulos advierten al lector sobre el objeto de 
estudio y las fuentes empleadas; no escatimemos en usar este libro para 
actividades pedagógicas, pues Molina y Aboites comparten una trama 
reveladora sobre sus fuentes. Luego de un siglo XIX donde las recopila-
ciones estadísticas se mantuvieron dispersas, los historiadores tienen 
un primer oasis de información aproximadamente desde 1880, cuando 
los estados y la federación fomentaron aún más las compilaciones cuan-
titativas sobre precios, salarios, demografía y fiscalidad. No busquemos 
homogeneidad, las fuentes atienden al contexto que las creó, pero para 
este reseñista, interesado en el siglo XIX, fue particularmente curioso 
apreciar ese recorrido heurístico y recordar que, desde la primera mi-
tad de la centuria, ya existían colecciones de órdenes, leyes y decretos 
con algún matiz estadístico en los estados y departamentos.

Es como si una inquietud recopilatoria hubiera sobrevivido déca-
das para finalmente florecer a fines del siglo XIX y principios del XX. El 
lector tendrá una brújula constante en la reconstrucción histórica, pues 
el libro invirtió espacio en la explicación acerca de cómo el gobierno 
federal consiguió y extendió sus brazos fiscales; una condición que hoy 
podría parecernos predecible, pero que apenas se vislumbró de manera 
consistente en el México decimonónico a través de la creación de figu-
ras como el impuesto del timbre en 1875.
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El despegue en la sistematicidad de datos que a la postre permi-
tirían el diseño de este tipo de libros fue mayor hacia 1945 cuando la 
Organización de las Naciones Unidas fomentó un marco de uniformi-
dad afín a organismos coetáneos como los nacientes Fondo Monetario 
Internacional y Banco Mundial. México y su Instituto Nacional de Esta-
dística y Geografía, en consonancia con bases de datos internacionales, 
permitieron un marco de información que Molina y Aboites procesaron 
para encontrar tendencias. Es la tarea que se espera de la Historia, 
una contribución con bases para algún blindaje frente a discursos, pro-
pagandas o rumores en torno a los impuestos y cuánto aportamos al 
futuro económico del país.

De ahí mi recomendación a tener una lectura pausada del libro. 
Entiendo que la historiografía fijará su atención en el argumento cen-
tral, mismo que ya he anticipado, así como en variables que pudieron 
modificarse o pormenorizarse; entre ellas, el gasto público, el com-
portamiento fiscal de los municipios o la plasticidad de los presupues-
tos. Adelante, dejemos que la historiografía discuta sobre sus agendas 
académicas, las publicaciones son efervescentes en su aparición, tanto 
como sus réplicas, mas no perdamos de vista que el libro en cuestión, 
en su capítulo 3, nos aclara una tendencia previa: entre 1910 y 1970 
el gobierno federal había aumentado su recaudación en el país, efecto 
potenciado aún más por los acuerdos de 1972-1973 y la coordinación 
fiscal de 1980. Vuelvo a la idea de los brazos fiscales de un gobierno 
general que durante el siglo XIX y aún a principios del XX vio desfi-
lar sistemas políticos, líderes, ideologías, revoluciones y más, antes de 
poder solidificar una tendencia como esa. Es cada vez más difícil en-
contrar estudios como Ascenso provinciano que den cuenta no sólo de 
antecedentes o preludios a los fenómenos estudiados, sino que simul-
táneamente concatenen con sentido en el objeto de interés y den pistas 
de secuelas a futuro.

A partir de 1970 la distribución de fondos federales anunció un 
declive federal y un ascenso de las haciendas estatales. El libro es una 
magnífica invitación a indagar con precisión cómo se han comporta-
do las asignaciones del gobierno federal a los estados, pero inevitable-
mente también lo es para comparar esas tasas con los endeudamientos 
crónicos de algunas entidades en los últimos años, a pesar de los es-
fuerzos para revertir tal inercia. Por su parte, los autores cumplen con 
puntualizar que la tendencia acusada entre 1970 y 2020 tampoco es 
uniforme. Tres etapas destacan: la primera ocurrió entre 1972 y 1990 
con un incremento sostenido de transferencias federales a las hacien-
das estatales; la segunda, a lo largo de la década de los noventa con una 
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concentración comprobable de dicha tendencia y el surgimiento de las 
aportaciones entendidas como figuras de gasto prestablecido y fijo en 
las entidades. Finalmente, el periodo 2000-2020 mostró una leve caída 
en esa presencia federal en los erarios estatales.

Ese marco acompaña la comparación histórica entre la ley de cla-
sificación de rentas de 1824 —donde el gobierno federal apenas tendría 
ingresos para sostenerse— y el ascenso provinciano versión siglo XXI. 
En el capítulo 4, los resultados sorprenden y ya no es el golpe helado de 
la introducción, sino la promesa cumplida por los autores de cobijar a 
través de información constatable. La diversidad regional se impone 
con nombre y apellido: un ascenso provincial desigual. Los erarios es-
tatales difieren en el papel que para ellos tienen las asignaciones fede-
rales, pero es apenas el primer indicio de semejante caleidoscopio cam-
biante de comportamientos hacendarios. Por un lado, están las entidades 
federativas con alta recaudación, altos índices de endeudamiento y baja 
presencia federal en sus erarios. Por otro, las entidades con alta presen-
cia federal en sus arcas, pero con indicadores a la baja en los anteriores 
rubros. La interacción entre los apéndices de la obra y el seguimiento 
de los capítulos puede enriquecer la idea anterior, con una panorámica 
regional importante. Y por si las tendencias nos estaban convenciendo, 
Molina y Aboites nos previenen ante los casos enigmáticos. Algunos 
estados resaltan como verdaderas líneas de investigación; por ejemplo, 
Guerrero, estado con alta recaudación, elevado endeudamiento, aun-
que con indicadores económicos y fiscales complicados.

La narrativa del libro trasciende la reconstrucción de la trayecto-
ria recaudatoria y distributiva; el lector debe prepararse para encon-
trar una propuesta interpretativa y dialogar con ella. En los capítulos 
5 y 6 se facilita tal mirada a través de una tipología y geografía tribu-
taria de México, misma que muestra mayores aportaciones federales 
de aplicación fija en el gasto —educación, salud, vivienda— a estados 
menos prósperos, mientras que las participaciones de uso discrecional 
concentran su presencia en estados con economías más grandes. Es de-
cir, además del ascenso provincial, es preciso delinear algunos compo-
nentes del comportamiento fiscal, entre ellos, los distintos usos que los 
espacios regionales realizan de los recursos. En complemento, Molina 
y Aboites muestran que la comparación entre estados que constituyen 
“medianías económicas”, exempli gratia, Veracruz y Chihuahua, puede 
ser esclarecedora. Ambos participan en el ascenso provinciano de fina-
les del siglo XX y principios del XXI, pero en Veracruz el endeudamien-
to prepondera, mientras que en Chihuahua pesa más la recaudación de 
impuestos en la conformación de ingresos propios.
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Tengamos en cuenta que la contratación de deuda suele estar pre-
sente en los estados económicamente prósperos, otra llamada de aten-
ción que los autores nos hacen para percibir las singularidades regio-
nales. Si la historia tributaria de México será escrita en lo consiguiente 
por los erarios estatales, conviene entonces acercarse a sus distintas 
trayectorias, pero partiendo de la visión global de Ascenso provinciano 
cuya rigurosidad conduce a un mejor entendimiento de la formación 
del presupuesto, la integración del gasto público y las instancias real-
mente involucradas en su distribución. Si los estados han renunciado 
a parte de su soberanía hacendaria para percibir crecientes montos 
federales, entonces, ¿qué harán con esos fondos?, ¿cómo se articulará 
en los corredores económicos de las regiones?, ¿cómo respaldará a sus 
respectivos bloques políticos y empresariales? Estas y más preguntas 
surgen a la par de un reclamo amable a los autores, esas típicas ma-
nifestaciones que los lectores transmitimos de forma usual cuando la 
obra compartida es de tal impacto que el público siempre demanda 
más contenido.

Como cuando ves una película magnífica, escuchas una canción 
que necesitas repetir o ajustas la apertura, obturación e ISO de una 
cámara de tal manera que se plasma una fotografía destacada. La va-
riable endeudamiento estatal está presente en el capitulado, se percibe 
también desde los cuadros y apéndices, pero las deudas empleadas por 
los estados son en sí mismas un universo de intereses, pactos, desvíos, 
política pública y estrategias presupuestales. Tal vez Molina y Aboites 
aborden otros desenlaces de esta obra, vaya que los hay, pero sirvan es-
tas líneas para expresar que no todos los estados llegaron al mismo As-
censo provinciano bajo sus múltiples puntos de inicio. Además, gracias 
a esta obra, fue inevitable recordar el texto clásico —no el único sobre 
el tema— de Emilio Zebadúa (2016), “Banqueros y revolucionarios: la 
soberanía financiera de México, 1914-1929”. Las batallas del pasado 
para la creación de una banca central, la coexistencia de intereses re-
gionales y la vinculación con el capital extranjero. ¿Acaso los ascensos 
o descensos en la distribución fiscal —dependiendo del ángulo desde 
donde se vea— propiciarán un equilibrio financiero legítimo, general y 
proporcional?, ¿qué tanto modular el ascenso o descenso en la recau-
dación y distribución (vaya que no son lo mismo) para generar incenti-
vos económicos y sociales? Mientras terminaba de hacer mis trámites 
para el reemplacamiento del vehículo y quizás imbuido en el factor 
reglamentos y papeleo, no dejé de pensar en la importancia de que los 
apéndices del libro contemplen una selección crítica de disposiciones 
fiscales que acompañen los ciclos temporales explicados. Por ejemplo, 
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luego de las descentralizaciones posteriores a 1990: cesión de la tenen-
cia vehicular a las entidades federativas, más impuestos de nómina, 
adquisición de inmuebles, loterías y servicios de hospedaje, queda clara 
la tendencia hacia el ascenso provinciano. Sin embargo, convendría 
tener una arquitectura legislativa resumida en los apéndices que pueda 
servir de acompañamiento. Actividades que pueden aparecer en otros 
espacios derivados del libro reseñado. Esta obra cambiará perspectivas 
sobre problemas económicos contemporáneos, pero particularmente 
cercanos a lo que Fernand Braudel prefería denominar la vida material 
de las personas y no sólo a las magnitudes amplias de los mercados y 
el capital.
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electrónicos o E-Sports son una realidad muy reciente, pero que, a 
pesar de ello, ya pueden considerarse como una verdadera industria 
cultural. Debido al hecho de que, para desarrollar su actividad, las 
empresas que operan en este sector deben crear innumerables obras 
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o tramas, entre otras—, así como usar otras ajenas, la incidencia del 
Derecho de la propiedad intelectual es innegable.

La tarea que el autor se propone en esta monografía es muy elogia-
ble por la dificultad que representa. Al menos en España, el país del que 
provengo, no se encuentran apenas monografías, capítulos o artículos 
científicos que traten la interrelación entre los E-Sports y el derecho de 
autor, los derechos conexos o las marcas. Lo mismo puede predicarse 
de la jurisprudencia. Creo que se puede afirmar que, en general, dado 
lo reciente que es este fenómeno deportivo y cultural, la ciencia jurídica 
no ha tenido tiempo de hacer grandes aportaciones sobre él. El autor, 
entonces, abre camino y da el primer paso para rellenar una laguna en 
la doctrina, con las dificultades que ello conlleva.

En otro orden de cosas, creo que, a nivel general, hubiese sido de-
seable que, de un modo u otro, el autor hubiese concretado más el con-
creto público al que se dirige esta obra. Ello se podría hacer en el texto 
de la contraportada, o bien en la propia introducción. Traigo a colación 
esta cuestión puesto que, al leer esta obra, el lector que parta de una 
sólida formación previa en materia de propiedad intelectual se encon-
trará con numerosos pasajes donde el autor se dedica a desentrañar las 
cuestiones más fundamentales del Derecho de la propiedad intelectual 
y el Derecho marcario, tengan que ver con los deportes electrónicos o 
no. No obstante, cuando llega el momento de tratar ciertos aspectos 
concretos del derecho de autor, el lector más formado en esta materia 
puede llegar a encontrarse falto de una mayor profundidad.

Por este motivo, considero que el público objetivo de la monografía 
reseñada no es sino aquellas personas con poco conocimiento acerca 
del Derecho de la propiedad intelectual o uno muy básico, pero que 
tienen un interés en conocer su aplicación a los deportes electrónicos. 
De esta manera, el jurista no especializado, el director de los servicios 
jurídicos de una empresa desarrolladora de esta clase de videojuegos o 
cualquier gamer o aficionado a esta disciplina puede encontrar en esta 
obra una primera aproximación a la materia, a la vez que la solución 
jurídica a muchas de las preguntas que le surjan. Todas estas afirmacio-
nes no me impiden, sin embargo, reiterar el rigor de la obra y afirmar 
su valor como aportación al conocimiento jurídico. Llevar a cabo una 
investigación y plasmarla en esta obra con el fin de que los operadores 
del mercado de deportes electrónicos encuentren una guía jurídica 
para su actividad es una tarea de no poco valor. La anterior afirmación 
cobra una mayor significación, teniendo en cuenta que el autor aborda 
su investigación de manera omnicomprensiva, de forma que no se limi-
ta a tratar los aspectos relacionados con la propiedad intelectual, sino 

https://doi.org/10.36105/iut.2026n43.09


165IURIS TANTUM No. 43	 https://doi.org/10.36105/iut.2026n43.09	 2026

que también centra su atención en otras ramas del derecho tales como 
las marcas, los derechos de imagen y hasta el derecho laboral. Así el 
autor acepta la realidad de una compleja acumulación de instrumentos 
jurídicos de tutela.

Visto lo anterior, cabe reseñar que la estructura en la que se ha 
basado el autor en la monografía reseñada es altamente ilustrativa e 
informativa. El lector encontrará en el índice una guía rápida y sencilla 
para su lectura. La introducción y el primer capítulo sirven perfecta-
mente al propósito de hacer que el lector aterrice en el objeto de estu-
dio. Como persona poco familiarizada con los deportes electrónicos, se 
agradece que el autor dedique un gran esfuerzo en explicar en qué con-
sisten y el porqué de su auge. La cantidad de datos y cifras que se traen 
a colación en este sentido hacen que se entienda perfectamente la rele-
vancia de este sector y la importancia de examinar la aplicación de las 
normas de propiedad intelectual en él.

Los siguientes capítulos, dedicados al marco legal de la propiedad 
intelectual, a su marco constitucional y a su historia, sirven, igualmen-
te, al propósito de delimitar las normas aplicables para que el lector 
pueda adquirir un contexto sólido. Ello le permitirá comprender mejor 
las normas que se analizan en los siguientes capítulos. Ahora bien, a lo 
largo de estos tres capítulos, el lector encontrará pocas referencias a los 
deportes electrónicos, puesto que su objetivo principal es señalar las 
normas y tratados internacionales que van a encontrar aplicación, así 
como revisar el fundamento constitucional del Derecho de la propiedad 
intelectual, así como los preceptos de la Norma Suprema que pueden 
incidir en él. Se trata de cuestiones ya conocidas por un estudioso de 
esta rama del derecho, pero que, sin embargo, son precedentes necesa-
rios para que el lego comprenda los razonamientos que el autor poste-
riormente desarrollará.

En cuanto a la sección dedicada al marco constitucional, lo prime-
ro que puedo señalar es la grata sorpresa que me produce el hecho de 
que los Estados Unidos Mexicanos reconozcan la propiedad intelectual 
como un derecho humano o fundamental. Ello va en línea con nume-
rosos tratados internacionales aplicados en Europa. Así, el artículo 17 
de la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea (CDFUE, 
2007), dedicada al derecho de propiedad, proclama en su apartado 2: 
se protege la propiedad intelectual. Por otro lado, cierto es que el Con-
venio Europeo de Derechos Humanos (CEDH, 1950) no hace expresa 
mención de ella. No obstante, el Tribunal Europeo de Derechos Hu-
manos, en su sentencia Balan contra Moldavia, ha afirmado que esta 
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debe verse enmarcada en el artículo 1 del Protocolo Adicional número 
1 —también relativa al derecho de propiedad— (TEDH, 2008, apdo. 34).

La situación de la Norma Suprema Mexicana y de estos tratados 
contrasta con la presente en España. En este país, el fundamento cons-
titucional de la propiedad intelectual se encuentra en el artículo 33 de 
la Constitución Española de 1978. Este precepto se encuentra fuera del 
Capítulo II, Sección 1ª, del Título I de la Constitución, donde se consa-
gran los llamados “Derechos Fundamentales”. Estos son los que, de 
acuerdo con el artículo 53.2 de la Constitución Española, reciben más 
garantías y una protección de mayor intensidad. El artículo 33 se en-
cuentra en el Capítulo II, Sección 2ª, del Título I, dedicada a reconocer 
otros derechos y deberes de los ciudadanos. Así, el derecho a la propie-
dad y, por ende, la propiedad intelectual, es un derecho de gran impor-
tancia constitucional, aunque recibe una protección menor que otros, 
tales como la libertad de expresión reconocida en el artículo 20.

Las anteriores consideraciones me llevaron durante la lectura de 
la obra que aquí se reseña a preguntarme: ¿cuál es el fundamento cons-
titucional de la propiedad intelectual en México? El autor menciona los 
artículos 7 y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, dedicados a la libertad de expresión e información y a la libertad 
de prensa. No obstante, omite toda referencia al derecho a la propiedad 
privada. Esto me hace pensar que en México o, al menos, en opinión del 
autor, la propiedad intelectual encuentra su base jurídica constitucio-
nal en los dos primeros derechos y no en el segundo. Este debate se ha 
suscitado también en España. Sin embargo, la corriente doctrinal ma-
yoritaria —a la que me suscribo— indica que es el artículo 33 y no el 
artículo 20 de la Constitución el que sirve de base a la legislación de 
Propiedad Intelectual (Bercovitz Rodríguez-Cano, 2017, pp. 21-22).1 
De esta manera, la propiedad intelectual y la libertad de expresión, de 
información y de creación artística son instrumentos jurídicos distin-
tos, pero complementarios.

Ya entrando en el análisis de las áreas jurídicas de relevancia en la 
obra, en la sección dedicada a la propiedad industrial el autor sobre-
vuela la legislación en esta materia, ofreciendo herramientas y solucio-
nes útiles para la protección de las marcas, avisos comerciales y publi-
cidad en el contexto de los deportes electrónicos. En este punto, resulta 
especialmente útil el exhaustivo estudio (Román Zavaleta, 2025, pp. 
75-77) del Arreglo de Niza relativo a la Clasificación Internacional de 

1	 En sentido contrario, defendiendo el derecho a la libertad de expresión y creación artística 
como la raíz constitucional de esta rama del Derecho: Plaza Penadés (1997).
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Productos y Servicios para el Registro de las Marcas (1957). Gracias a 
él, el empresario desarrollador de esta clase de videojuegos puede saber 
perfectamente a qué clases debe asociar sus marcas para obtener una 
tutela integral.

En cuanto al derecho de autor y los derechos conexos, debe partir-
se de la base de la extremada complejidad de los deportes electrónicos 
en tanto que videojuegos. En efecto, se trata de obras multimedia que 
incorporan una multiplicidad de aportaciones de diversa naturaleza. 
Así, un videojuego es, en primer lugar, un software con un código fuen-
te susceptible de ser protegido. Sin embargo, esta clase de creaciones 
no son solo un mero programa, sino que también incluyen un compo-
nente audiovisual fundamental. Así se pronuncia el Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea en su sentencia de 23 de enero en el asunto Nin-
tendo (TJUE, 2014, apdo. 23). Por consiguiente, los videojuegos son 
obras de naturaleza híbrida entre el software y la obra audiovisual, lo 
cual dificulta en gran medida la determinación del régimen jurídico 
aplicable. Por añadidura, los deportes electrónicos también incluyen 
personajes, tramas, bandas sonoras y una multiplicidad de obras poten-
cialmente protegibles que vienen a añadir una complejidad aún mayor.

El autor no ignora esta situación y se nota en su obra un especial 
cuidado por tratarla rigurosamente. Sin embargo, debo señalar ciertas 
ausencias que han llamado mi atención. En primer lugar, se encuentra 
la cuestión de la originalidad. Este concepto es la piedra angular del 
derecho de autor —como diría el célebre jurista francés Henri Des-
bois—. Solo aquellas obras que satisfagan el requisito de originalidad 
podrán acceder a la amplia tutela que concede el derecho de autor.

Por tanto, debemos preguntarnos si la totalidad de los elemen-
tos que componen un juego utilizado en una competición de deportes 
electrónicos puede ser protegida. En este contexto no debe perderse 
de vista el principio general según el cual las ideas, procedimientos, 
métodos de operación e informaciones no son susceptibles de apropia-
ción. Cierto es que el autor lo menciona (Román Zavaleta, 2025, p. 87). 
Sin embargo, dadas las numerosas preguntas que un desarrollador de 
videojuegos puede tener a este respecto, hubiese sido muy positivo dar 
a esta cuestión un tratamiento más pormenorizado. Cabe, por ejemplo, 
preguntarse: ¿es la jugabilidad un elemento protegible o se trata, más 
bien, de una mera idea o procedimiento? ¿El titular de un videojuego 
de mundo abierto puede entablar un litigio contra otra empresa desa-
rrolladora de un videojuego que sigue esta misma modalidad? ¿Qué 
elementos de un deporte electrónico no son sino meras ideas, proce-
dimientos o métodos y cuáles, por el contrario, alcanzan un grado de 
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concretización, desarrollo y creatividad suficientes para ser considera-
dos obras protegidas?

Asimismo, las cuestiones relacionadas con la autoría y la titulari-
dad de derechos pueden plantear numerosas preguntas a los jugadores, 
empresas de desarrollo de videojuegos, así como a sus empleados. Si un 
videojuego es una obra compleja, su proceso de creación lo es aún más, 
puesto que en él intervienen una pluralidad de personas con tareas de 
muy diversa naturaleza. ¿Todos ellos son autores? Cierto es que el artí-
culo 97 de la Ley Federal de Derechos de Autor de México traza una 
línea clara entre la autoría de la obra audiovisual y su titularidad. Ello, 
sin embargo, no queda tan claro en el supuesto del programa de cóm-
puto, en el artículo 103 de dicha norma. Por tanto, partiendo de esa 
naturaleza híbrida del videojuego entre obra audiovisual y software, 
¿quién ostenta las prerrogativas morales sobre un juego utilizado en 
una competencia de deportes electrónicos? Esta cuestión se puso de 
relieve en España en el supuesto resuelto por la sentencia de la Audien-
cia Provincial de Barcelona (sec. 15ª) de 28 de mayo de 2003. En el li-
tigio, se trataba de dilucidar si la deformación sexualizada del persona-
je Lara Croft del videojuego Tomb Rider constituía una infracción del 
derecho moral de integridad.

En todo caso, el autor demuestra, por otro lado, una gran inteli-
gencia al tratar cuestiones especialmente novedosas. Me refiero espe-
cialmente al estudio de la aplicación del derecho de autor en el meta-
verso y a los NFT (Román Zavaleta, 2025, pp. 108-110). Nos mostramos 
de acuerdo con la argumentación que se desarrolla en la monografía 
reseñada, de la cual se colige que la legislación nacional e internacional 
de propiedad intelectual está perfectamente capacitada para hacer 
frente a las infracciones cometidas en este entorno. Por añadidura, aun-
que el autor no trate directamente la cuestión de la autoría de las obras 
generadas por inteligencia artificial, sí afirma sin ambages que solo es 
autor una persona física (Román Zavaleta, 2025, p. 85). Así, el autor se 
encuadra en la doctrina mayoritaria al considerar que, partiendo de la 
base profundamente humanista del derecho de autor, solo los seres hu-
manos pueden tener esta cualidad. Por consiguiente, las obras genera-
das exclusivamente por sistemas de inteligencia artificial no pueden 
acceder a la protección dispensada por el ordenamiento jurídico. Am-
bos temas, metaverso e inteligencia artificial, tienen no poca incidencia 
en el sector de los deportes electrónicos. En consecuencia, las aporta-
ciones del autor en este sentido revisten un gran valor.

Para finalizar esta reseña, solo nos gustaría tratar la considera-
ción de los gamers o jugadores de deportes electrónicos como artistas, 
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intérpretes y ejecutantes a efectos de la protección otorgada por el de-
recho de autor. El autor ve con buenos ojos esta identificación entre 
gamer y artista, pues, según sus palabras: “dichos sujetos ejecutan una 
actuación personalísima en la que se suelen involucrar astucia, creati-
vidad, pericia, estrategias y estilos” (Román Zavaleta, 2025, p. 115).

No creo del todo acertada esta postura, por cuanto extiende el con-
cepto “artista” más allá de sus confines. Para apoyar mi argumento, me 
gustaría traer un litigio suscitado en España, en el que el presentador 
de un programa televisivo afirmó ser “artista”, para así obtener los de-
rechos de remuneración correspondientes a esta categoría. Alegó en 
este sentido que, dado que su trabajo se basaba en un guion previo, 
debía ser un intérprete, como lo sería el actor de una película. La Au-
diencia Provincial de Madrid, en su sentencia de 6 de noviembre de 
2020, desestimó esta pretensión (AP Madrid, 2020). Para este tribunal, 
la labor de un artista requiere de una cierta creatividad, de manera que 
el individuo deje sobre su interpretación su impronta personal. Dado 
que el presentador no encarnaba a un personaje, sino que se mostraba 
tal cual es, actuando de forma natural, como si los diálogos fueran ma-
nifestaciones propias espontáneas y no un guion, no se le podía consi-
derar artista (AP Madrid, 2020, fdto. 3º, apdos. 16-33). Creemos que 
estos mismos argumentos son aplicables al caso de los gamers. Su labor 
requiere de estrategia, habilidad, inteligencia, qué duda cabe. Ser un 
buen jugador exige un saber hacer de gran entidad. Con todo, esta acti-
vidad difícilmente se puede calificar como original.

En todo caso, no me gustaría que las opiniones divergentes que 
tengo respecto a las del autor empañen mi conclusión acerca de esta 
obra. Se trata de una aportación útil, valiosa y rigurosa que arroja luz 
a la aplicación de la propiedad intelectual sobre los deportes electróni-
cos. Gamers, empresas del sector, desarrolladores de videojuegos y ju-
ristas encontrarán en ella un trabajo esclarecedor. Y, además, llega en 
el momento justo en el que la industria de los E-Sports está alcanzando 
su cénit.
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todo, una visión comunitaria de los diversos actores clave en su con-
formación y transformación.

Los autores llevaron a cabo una labor investigativa importante en 
la que, a través de una revisión documental de informes, artículos, no-
tas, cuadernos, programas, anuarios, publicaciones y estadísticas, han 
reconstruido con datos una narrativa que describe de forma objetiva las 
aportaciones clave de cada una de las cuatro épocas en las que dividen 
didácticamente el texto. Como primera época se parte de la descripción 
de la fundación de la Escuela Nacional de Jurisprudencia que en 1951 
pasa a ser Facultad de Derecho y se reubica en 1953 en la ahora Ciudad 
Universitaria. Como segunda época, se toman los primeros catorce 
años en esta nueva ubicación (1954-1968). Una tercera época se propo-
ne como la segunda mitad del siglo XX (1969-1999) y finalmente una 
cuarta época que abarca los últimos años (2000-2020). Dentro de cada 
época se centran en transmitir la vivencia del ámbito directivo, docen-
te, estudiantil, académico, de investigación, los diversos proyectos cla-
ve que se van sumando conforme crece la Facultad, e incluso describen 
el desarrollo arquitectónico que marca la vida comunitaria.

De la revisión de la literatura que realiza este tipo de estudios his-
tóricos de otras Facultades de Derecho de las diversas casas de estudio 
de América Latina, se desprende que esta obra cumple con la estructu-
ra básica de análisis que la mayoría de los textos siguen, ya que este tipo 
de textos se estructuran contemplando de forma mínima una introduc-
ción histórica y fundamento institucional, un desarrollo cronológico y 
por etapas, la evolución del plan de estudios y el modelo pedagógico, la 
historia del profesorado, estudiantado y la vida universitaria.

Ahora bien, en otros abordajes, como el de la Historia de la Fa-
cultad de Derecho de la Universidad de Costa Rica (Hernández Valle, 
2001), se dedica un capítulo completo a desarrollar el contexto del ori-
gen. Esto se refiere a una sección en la que se exponga la necesidad 
histórica, aquello que dio vida a la institución, las voces que inspiraron 
el diseño institucional, más allá de presentar el año de fundación. En 
la presente obra esto no se observa como tal, pero sí se propone dentro 
de cada una de las épocas la sistematización de una serie de datos y 
numeralia que retratan los acontecimientos que influenciaron el dise-
ño y la evolución de los planes de estudio, los actores principales y las 
motivaciones, los cambios normativos derivados de movimientos estu-
diantiles y las consecuencias que esto generó en la vida académica y la 
estructura de gobierno de la institución.

De lo anterior, la obra resulta por demás interesante, ya que pre-
senta los planes de estudio de la licenciatura de derecho originales, sus 

https://doi.org/10.36105/iut.2026n43.10


173IURIS TANTUM No. 43	 https://doi.org/10.36105/iut.2026n43.10	 2026

contenidos temáticos y las discusiones de cada época que llevan a su 
conformación. Esto es de vital importancia para cualquier persona en 
la academia, particularmente para aquellos que pertenecemos al ámbi-
to jurídico, porque permite ir conociendo las tendencias y las innova-
ciones que la máxima casa de estudios mexicana fue marcando e incor-
porando para definir el estudio de lo legal en el país.

Textos como el de La Facultad de Derecho de Salamanca: ocho 
siglos de historia (Bermejo, 2008) presentan un análisis centrado en 
la tradición doctrinal seguido por la Universidad de Salamanca desde 
época medieval hasta el plano contemporáneo. Justamente esto repre-
senta una diferencia que enriquece el texto bajo análisis, ya que éste 
más bien propone un enfoque mucho más centrado en la transforma-
ción institucional, la expansión universitaria y la vida comunitaria. 
Dentro de lo que se relata como parte de la vivencia estudiantil están 
datos que nos permiten conocer el porcentaje de alumnos hombres y 
de alumnas mujeres que conforman el estudiantado. Se observa que no 
se profundizó en presentar datos de los proyectos estudiantiles princi-
pales, ni sus aportaciones, ni las asociaciones que se formaron en las 
diversas épocas y que marcaron el liderazgo. Sin embargo, sí se men-
cionan a varios de los egresados de la Facultad, dentro de los que se 
encuentran incluso líderes políticos del país, recalcando así el impacto 
de la formación jurídica de las épocas y su trascendencia en el contexto 
político-social mexicano.

Un tema que me parece por demás relevante de la obra, además de 
un acierto, es la incorporación de una perspectiva de género en la pre-
sentación de la información dentro de sus contenidos. Si bien el objeti-
vo de la obra no es ser un texto cuya línea central sea un análisis siste-
mático de temas de género que crucen a la institución, sí se presentan 
de forma descriptiva referencias clave a la aparición, participación y 
progresiva presencia de las mujeres en la construcción de la narrativa 
institucional, dotando a la comunidad jurídica de elementos base para 
profundizar en un análisis teórico feminista si así se desea más adelan-
te. El presente texto, al igual que otros que se han elaborado de otras 
Facultades de Derecho en la región, logra exitosamente describir quié-
nes fueron las primeras mujeres admitidas y egresadas de la licenciatu-
ra, mencionar a las primeras profesoras en la Facultad, resaltar a la 
primera doctora en derecho egresada, incluso señalar la primera aula 
que es nombrada en honor a una mujer catedrática de la Facultad. Que-
dan pendientes varias interrogantes que serían motivo de una futura 
investigación, pero la obra sienta las bases para un posible estudio en 
el que se analicen las estructuras patriarcales y las brechas de género 
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presentes en la institución. Precisamente, se observan áreas de oportu-
nidad en subrayar la participación femenina en ciertos momentos polí-
ticos, en el ámbito estudiantil y sobre todo en el ámbito administrati-
vo, ya que la obra omite contemplar el rol de las coordinaciones 
académicas y administrativas que muy probablemente eran lideradas 
en su mayoría por mujeres encargadas de las labores administrativas 
de la Facultad.

En los estudios más modernos existentes, como es el caso del texto 
denominado Historia de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Buenos Aires (Rabinovich-Berkman, 2010), se abordan de igual mane-
ra detalles pormenorizados de la vida académica al interior de las ins-
tituciones. Dentro de las diferencias que se encuentran en los textos, se 
resalta que la obra aquí relatada propone un enfoque más moderno no 
sólo porque es posterior en el tiempo, sino porque no se centra única-
mente en el papel que la Facultad juega respecto de la evolución de la 
enseñanza del derecho, sino también como una institución social y con 
impacto político en México. Dentro de lo que se propone como parte de 
lo contemporáneo, está incluso el impacto de los nuevos avances tecno-
lógicos y las redes sociales que ya se contemplan en el desarrollo de la 
vida estudiantil y para la difusión del conocimiento, y también hace 
énfasis en las redes internacionales que la Facultad ha construido pre-
cisamente con otras Facultades y asociaciones de enseñanza del dere-
cho a nivel global, así como en los rankings internacionales en que la 
institución fue siendo considerada progresivamente.

En síntesis, esta obra resulta, por ende, un texto de consulta obli-
gatoria y referencia básica para toda aquella persona que desee cono-
cer cómo se enseña el derecho, los debates doctrinales que han dado 
origen a los diversos enfoques pedagógicos, los diversos actores que 
han marcado la vida jurídica de México y la trascendencia que la Uni-
versidad Nacional Autónoma de México ha tenido marcando tendencia 
en este ámbito desde 1553.
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